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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto 

-Barros, Jaime 

-Bulnes S., Francisco 

-Campusano, Julieta 

-Corbalán, Salomón 

-Curü, Enrique 

-Chadwick, V. Tomás 

-Durán, Julio 

-Enríquez, Humberto 

-Ferrando, Ricardo 

-Fuentealha, Renán 

-García, José 

-Gómez, Jonás 

-González M., Exe-

quiel 

-Gormaz, Raúl 

-Gumucio, Rafael A. 

-Ibáñez, Pedro 

-Juliet, Raúl 

-Luengo, L. Fernando 

-Musalem, José 

-Noemi, Alejandro 

-Pablo, Tomás 

-Palma, Ignacio 

-Prado, Benjamín 

-Reyes, Tomás' 

-Rodríguez, Aniceto 

-Sepúlveda, Sergio 

-Teitelboim, Volodia y 

-Von Mühlenbrock, 

Jul10 

Concurrieron, además, los Ministros de Relacio

nes Exteriores y de Justicia. 

Actuó de Secretario, el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Walker 

Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.30, en pre
sencia de 18 señores Senadores. 

El señor REYES (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. ORDEN DEL DIA. 

NORMAS SOBRE FOMENTO DE LAS 

EXPORTACIONES. VETO. 

El señor REYES (Presidente).- Con
tinúa la discusión del veto recaído en el 
proyecto relativo al fomento de las expor
taciones. 

-Las observaciones se insertan en los 
Anexos de la sesión 12l.l, en 21 de junio 
de 1966, documento N9 2, página 986 y 

el informe sobre el veto, en los de la se
sión 28l.l, en 20 de julio de 1966, documen
to N9 2, página 1942. 

El señor REYES (Presidente).- En 
la sesión anterior, quedó con la palabra 
el Honorable señor González Madariaga. 

Puede seguir usando de ella Su Seño
ría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente, expresaba que el inci
~o segundo del artículo 27 aprobado por el 
Congreso es claro, en cuanto se refiere a 
las nuevas industrias que se instalen en el 
futuro. O sea, este precepto mantiene la 
idea de las industrias nuevas y les conce
de los beneficios que antes se otorgaron a 
las que no existían en el país, cuando, pre
vio informe de la Dirección de Industria 
y Comercio, se determine que la o las in
dustrias existentes no abastecen adecua
damente el mercado nacional en cantidad 
y calidad. 

El señor NOEMI.- Las que existen. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-De aprobarse el veto, el artículo queda
ría así: "De todos modos, será facultad 
del Presidente de la República otorgar las 
liberaciones del presente artículo a las in
dustrias que se establezcan o que se am
plíen en el futuro ... ". 

La observación del Ejecutivo tiene dos 
objetivos en esta parte. El primero con
siste en agregar, a las industrias que se 
establezcan, las que se amplíen en el fu
turo. Por lo tanto, una industria que por 
cualquier causa modifique sus instalacio
nes o normas de trabaj o, o expanda una 
sección, entrará a disfrutar de los benefi
cios otorgados en un comienzo sólo a aque
Has actividades industriales que respon
dieran a una necesidad que el país no hu
biere podido satisfacer. 

El segundo objetivo toca a las indus
trias que se establezcan en el futuro, y no 
sólo a las "nuevas". A esa materia ya me 
referí. 
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Finalmente, el artículo 27 establece, 
a continuación del párrafo transcrito, lo 
siguiente: " ... cuando, previo informe de 
la Dirección de Industria y Comercio .• se 
determine que la o las industrias existen
tes no abastecen adecuadamente el merca
do nacional en cantidad y calidad". 

Se emplea aquí una forma copulativa, 
para conjugar la cantidad de la produc
ción con su calidad. Sin embargo, el veto 
propone en este punto una conjunción dis
yuntiva para que se diga "en cantidad o 
calidad':. De acuer-do con ello, no importa 
que sea lo uno o lo otro. 

La observación del Ejecutivo al artícu
lo 27 se divide en tres letras. Por medio 
de la letra a), suprime la palabra "nue
vas". N o hay para qué repetir las o bser
vaciones sobre el particular. Con el veto 
supresivo se altera todo el alcance de la 
legislación vigente. 

Mediante la letra b) ... 

El señor NOEMI.- ¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

Creo que Su Señoría incurre en equi
vocación. No E:e trata de una industria 
nueva en el sentido de nuevos productos. 
Para autorizar el establecimiento de una 
industria es condición que la producción 
existente en el país no cumpla los requi
sitos de calidad y cantidad. En otros tér
minos, sólo se autorizará la instalación de 
nuevas industrias cuando reemplacen a 
las que no abastezcan el mercado en can
tidad y calidad. Hago notar que no reem
plazo la fórmula copulativa del artículo 
27 por la disyuntiva que propone el veto. 

Quiero citar un ejemplo relativo a los 
radiadores. UnÍcamente en el caso de que 
la industria respectiva no sea capaz de 
a bastecer en cantidad y calidad el mer
cado nacional, se autorizará el estableci
miento de otra. 

En ese caso, la autorización se confiere 
para la fabricación de productos que ya 
existen. Luego, no se trata de artículos 
nuevos. 

Eso aparece claramente establecido en 
el artículo 27 aprobado por el Congreso. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Es posible, Honorable colega, que en es
te aspecto Su Señoría haya hecho un al
cance provechoso, que deseo recoger. Me 
ya a oír a continuación. 

Dejo sentado, en primer lugar, que con 
la disposición en análisis, a causa del ve
to del Presidente de la República, se hace 
una modificación profunda. Y ahora vie
ne lo que quiero decir a Su Señoría y que 
es grave: por una vía improvisada se mo
difica la legislación permanente. 

Puede ser que la legislación actual, el 
Estatuto del Inversionista, las normas re
ferentes a la instalación de industrias nue
vas en el país, o a otras materias, no sean 
convenientes. Convengo en ello. El Jefe 
del Estado puede proponer al Parlamento 
las enmiendas del caso, peto envíe un pro
yecto adecuado para dictar una ley direc
ta; venga el Ministro del ramo a dar las 
razones pertinentes; oigamos a los orga
nismos responsables del país, como el De
partamento de Industrias, la Corporación 
de Fomento, las Camaras de Comercio, y 
atendamos al interés nacional. Estamos 
dentro del régimen capitalista, y acepto el 
sistema de empresas mientras exista ese 
régimen. Pero respetémoslo y no traiga
mos improvisaciones donde están de ma
nifiesto las orejas del lobo, el interés par
ticular, y donde se han deslizado nombres 
que lamento que se hayan mencionado. 
Puede ser aceptado ef veto, pero saldrá 
con la mancha o estigma de la duda y la 
desconfianza. 

Con relación al Congreso, debe el Eje
cutivo evitar que aparezcan condiciones 
de prostitución. No respeta al Parlamen
to, cuando debiera colaborar con él y po
nerse en una línea de recta conducción 
En el manej o de la legislación nacional. 

Por eso, me pronuncio en contra del 
veto. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-A mi juicio, el debate se ha prolongado 
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ya bastante, y espero que ahora podamos 
formarnos criterio definitivo. 

El Honorable señor González Madaria
ga acaba de colocar el asunto donde co
rresponde, y deseo demostrar que es así. 

Aunque no lo recuerdo exactamente, me 
parece que este famoso artículo 27 venía 
en el proyecto aprobado por la Cámara o 
fue de iniciativa del Gobierno. Ahora es
tamos viendo las observaciones recaídas 
en él. 

Oportunamente manifestamos nuestro 
desacuerdo con dicho precepto. Hoy día, 
estimamos que no es serio tratar, por la 
vía de una simple observación, una ma
teria tan trascendente y alrededor de la 
cual juegan tantos intereses, en un senti
do u otro. 

¿ Cuál es el alcance del artículo? Agre
gar al inciso primero del artículo 31 del 
decreto supremo NI? 1.272, del Ministerio 
de Economía, un párrafo -no un inciso
y ni siquiera en punto aparte, sino en pun
to seguido. 

¿ Qué dice el primer inciso del artículo 
31 mencionado? Lo siguiente: "Libérase 
de derechos de internación, ad valorem, 
almacenaje, estadística e impuestos que se 
perciban por intermedio de las aduanas, 
como también de los derechos consulares, 
la internación de maquinaria nueva y de
más elementos necesarios para la instala
ción de industrias que no existen en el 
país, siempre que ellas consuman, a lo 
menos, un 80 ro de materia prima nacio
nal y que su instalación sea autorizada por 
decreto supremo, previo informe favora
ble de la Dirección de Industria y Comer
cio. El Presidente de la República conce
derá igual beneficio a la internación de 
maquinarias agrícolas y de la pequeña y 
mediana minerías. También disfrutará de 
estos mismos beneficios la industria pes
quera nacional, en la importación de su 
maquinaria, motores marinos, aparejos de 
embarcaciones, redes de pescar e hilos pa
ra las mismas". 

En punto seguido, como dije, se agrega: 
"De todos modos, será facultad del Pre
sidente de la República otorgar las libera
ciones del presente artículo a las nuevas 
industrias que se establezcan en el futuro, 
cuando, previo informe de la Dirección de 
Industria y Comercio, se determine que la 
o las industrias existentes no abastecen 
adecuadamente el mercado nacional en 
cantidad y calidad". 

No puede pensar el Senado que en el 
mismo inciso es posible expresar ideas 
contradictorias. Sería absurdo. El párra
fo que se agrega a un inciso debe tender a 
reforzar la idea contenida en él. N o cabe 
otra interpretación. Sin embargo, el Eje
cutivo, en el mismo inciso donde se define 
el asunto, dentro ciel artículo 31, agrega 
al final una frase que altera totalmente el 
sentido de la disposición. i Eso es absurdo! 

Por eso, insisto en que el alcance de es
ta disposición está determinado por el ar
tículo 31 del decreto NI? 1.272, Y en que el 
agregado no es un inciso nuevo. 

Ahora bien, si a la enmienda aprobada 
por el Congreso en el artículo 27 se le em
piezan a eliminar frases o a agregar nue
vas ideas -es lo que hace el veto del Ej e
cutivo-, los s'eñores Senadores se van a en
contrar con que el artículo 31 es un fardo 
de contradicciones inaplicables. 

El señor GUMUCIO.-¿Me concede una 
interrupción, señor Senador? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Primero, terminaré la idea. 

¿ Por qué digo que ese artículo será in
aplicable? Porque en un mismo inciso se 
pretende establecer cosas diferentes. Una 
parte -la vigente, no modificada- se re
fiere a la instalación de industrias que no 
existen en el país. Eso no ha sido tocado 
ni alterado. Pero si después, en la parte 
final del mismo inciso, pretendemos intro
ducir la idea de que no se trata ni de in
dustrias nuevas ni de productos nuevos, 
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alteramos el contenido del precepto, lo 
ctlal e~ una aberración. 

Toda norma debe tener una concordan
cia elemental. Por eso, la palabra "nue
vas" que existe en el artículo 27 aprobado 
por el Congreso, tiene el sentido de coin
cidir con lo expresado en el artículo 31, 
el sentido de que la redacción de una mis
ma idea qued,e completamente acabada, 
coordinada, no contradictoria. 

Concedo una interrupción al Honorable 
señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-En realidad, no 
existe la contradicción que señala Su Se
ñoría. 

Efectivamente, el decreto 1.272 se re
fiere a las industrias que no existan en el 
país y cumplan una serie de condiciones, 
como utilizar 80ro de materia prima na
cional y ser autorizadas previamente por 
la Dirección de Industria y Comercio, pa
ra darles determinados b€neficios. 

Pues bien, al agregarse ahora a todas 
las industrias que "se amplíen", hay una 
extensión. Lo reconozco. Es una idea nue
va. Pero al hacer tal agregado no se in
curre en contradicción, porque en la úl
tima parte también se ponen condiciones. 
En efecto, el inciso primero del artículo 31 
se refiere a las industrias que no existan 
y que reúnan ciertas condiciones. Ahora, 
en punto seguido, de acuerdo con el artícu
lo 27 en la forma propuesta en el veto, 
ese inciso se referirá también a las indus
trias que existan en el país y amplíen su 
giro, en conformidad a ciertos requisitos, 
entre ellos el de que las actividades indus
triales existentes no sean capaces de abas
tecer el mercado nacional en cantidad -y 
calidad. En consecuencia, no hay contra
dicción. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Pero se mantiene el principio funda
mental, de industrias que no existan en el 
país. Eso no varía en absoluto. 

El señor GUMUCIO.- Varía en los 
términos indicados. 

Reitero que, en mi concepto, no hay tal 
contradicción. 

Respecto del peligro de que haya co
rrupción o malos manejos en la aplicación 
de este artículo, me parece que igual re
celo podría haberse tenido en cuanto a la 
otra disposición del decreto citado. 

A mi juicio, el problema se vincula fun
damentalmente a algo que Sus Señorías 
han olvidado: que todo el proyecto tiende 
a impulsar las industrias de exportación 
y, por lo tanto, interesa abrir la posibili
dad de favorecer a las que amplién su 
producción, para que puedan llegar a ex
portar. 

El señor DURAN.-No dice el precep
to que se trata de industrias de expor
tación. 

El s2ñor VON MüHLENBROCK.
Comprende a todas las industrias. 

El señor GUMUCIO.-Es para toda cla
se de industrias; pero, sin duda, si hay 
una política de exportaciones bien llevada, 
lógicamente servirá a esa política el he
cho de fomentarse la producción mediante 
la ampliación de las instalaciones de las 
fábricas ya existentes. Por lo demás, es 
una facultad que se otorga al Presidente 
de la República. 

Desde otro punto de vista, hay un he
cho conocido por todos los señores Sena
dores. En América Latina, cada país está 
dando paulatinamente mayores facilida
des para el establecimiento de nuevas in
dustrias. Por ejemplo, Perú ha otorgado 
condiciones extraordinarias a los nuevos 
inversionistas extranjeros. Por otro lado, 
los señores Senadores que fueron a Ar
gentina visitaron la fábrica Kaiser, vie
ron la industria de automóviles argentina 
y pudieron apreciar lo que se ha hecho en 
ese país. Allá se dan cuenta de que, por 
su propia fuerza, la riqueza natural va 
creciendo y de que hay competencia inter
nacional; por eso, brindan facilidades ,pa
ra la afluencia de capital desde el ex
terior. 

Dentro de este terreno, me parece un 
poco absurdo que nosotros, que nos deba
timos en el subdesarrollo, situemos el eje 
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del problema en el peligro de una posible 
corrupción. N o niego que pueda existir 
riesgo de corrupción; pero es mucho peor 
la ceguera de estar viendo los puntos y co
mas, para que a Chile no lleguen capitales 
destinados a crear nuevas industrias o a 
ampliar las existentes. Creo que es una 
visión pequeña ante un problema de tipo 
internacional que nadie discute; que los 
países tratan hoy día de atraer capitales 
para aumentar sus industrias. 

Un punto básico que estamos olvidando 
en toda esta discusión se refiere a los ca
pitales chilenos que nuevamente se invier
ten. Ahora, en cuanto al veto mismo, con 
la supresión de la palabra "nuevas" y al 
decir "que se establezcan en el futuro", no 
caben dudas de que es supresivo. El pun
to b) es discutible, pues se trata de exten
der el beneficio a las industrias que se 
amplíen. Es un agregado; por lo tanto, es 
aditivo. 

N aturalmente, soy partidario de otor
gar el beneficio a la industria instalada en 
Chile, cuando no se cumpla la exigencia 
de satisfacer al mercado interno. 

Por eso, antes que el posible riesgo· de 
corrupción -no niego que existe-, veo lo 
grande, lo grueso, la gran política econó
mica, y no la cosa pequeña, ni estar sos
pechando que siempre habrá actuaciones 
torcidas. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
Deseo agregar unas pocas palabras para 
terminar mi intervención. 

He demostrado claramente, con la lec
tura del artículo 31 del decreto 1.272, có
mo la idea que está a firme es la que ex
pliqué. Ella no puede variar -repito
porque está incorporada al texto legal. 

Lo único novedoso consiste en que, al 
agregar el Ejecutivo las palabras "o que 
se amplíen", se extiende Un poco el bene
ficio. Pero se trata de industrias nuevas, 
que no existan en el país. Lo dice expre
samente el artículo 31 del decreto supre
mo 1.272, aunque el Honorable señor Pra
do mueva la cabeza. 

El señor PRADO.- Si Su Señoría me 
concede una interrupción, podré formular
le una pregunta. Me bastan 30 segundos. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Con mucho gusto, señor Senador. 

El señor PRADO.- ¿ Cuál es el signifi
cado de la supresión o mantención de la 
palabra "nuevas"? 

A mi juicio, toda la argumentación de 
Su Señoría habría tenido mucha validez 
si la hubiera expuesto cuando se discutió 
la iniciativa que ya está aprobada, y no 
ahora, cuando debatimos el veto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Es que el veto cambió totalmente el ar
tículo. 

El señor PRADO.-La palabra "nue
vas", tal como explicó el señor Presidente, 
puede significar dos cosas: en primer tér
mino, que la industria es nueva en el sen
tido de que importa e instala maquinaria 
nueva; en segundo lugar, que una empre
sa viene a fabricar un producto que no 
se elabora en el país, o sea, la llamada nue
va industria, a la cual se refiere el ar
tículo 31 del decreto 1.272. En eso no tie
ne razón el señor Senador. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Eso no lo discuto. 

El señor PRADO.- ¿ Por qué la pala
bra "nuevas" no puede tener el segundo 
significado de que hice mención? Porque 
el artículo aprobado por el Senado dice: 
"cuando se determine" -para que las in
dustrias entren a gozar del beneficio de
be determinarse algo, y esto es lo que da 
sentido a la disposición- "que la o las in
dustrias existentes no abastecen adecua
damente el mercado nacional" ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-O sea, no se trata de producción nueva. 

El señor PRADO.- ... "en cantidad y 
calidad". Es decir, la propia disposición 
está demostrando que la nueva industria 
que gozará del beneficio se encontrará con 
otras que producen el mismo artículo, pe
ro que no abastecen al mercado nacional 
en cantidad y calidad. Entonces, no cabe 
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duda de que este párrafo final -en eso 
tiene razón Su Señoría- es distinto de lo 
establecido por el artículo 31 del decreto 
1.272. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Pero resulta que ese precepto no ha si
do eliminado. 

El señor PRADO.-Son dos ideas totaL 
mente distintas. El Honorable señor GL~
mucio ya lo explicó: la primera suj eta a 
la nueva industria a ciertas condiciones; 
la segunda, que ya está aprobada, estatu
ye algo distinto. Como dij e antes, este 
debate debió tener lugar cuando se apro
bó la disposición, y no ahora, cuando nos 
pronunciamos sobre el veto. 

No podemos dar a la palabra "nuevas" 
un significado del cual carece. Si se eli
minara dicha expresión y quedara el res
to del artículo tal como estaba, tampoco 
podría entenderse en el sentido de que se 
trata de industrias que vienen a producir 
2.rtículos nuevos. 

No veo cómo escapar de la interpreta
ción del texto. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Yo demostraré cómo me escapo. 

Para mi, cada minuto que pasa, el sen
tido está más claro. La única forma ra
clonal d3 que dispondríamos para enten
der el artículo sería tratar de redactarlo 
inteligible. Vale decir, la idea contenida en 
el texto es sólo una, y no dos absoluta
mente contradictorias. 

Estoy en absoluto acuerdo con esto: no 
se trata del concepto de industria nueva 
para fabricar un producto nuevo, pues, co
mo dijo el Honorable señor Prado, se ha
bla de un producto del cual no está abaste
cido el país en cantidad y calidad. 

Pero el artículo 31 del decreto citado, al 
hablar de industrias que no existen en el 
país, tampoco establece que ellas fabrica
rán productos de los cuales el país carece. 
No es eso. Por lo tanto, desde ese punto 
de vista, no hay problema. Se trata de una 
industria nueva que usa un procedimien-

to también nuevo para distintos produc
tos, pues existen diferentes procedimien
tos, por ejemplo, los de carácter industrial. 
Puede estar instalada una planta que pro
duce ácido sulfúrico con determinado mé
todo, e instalarse otra, para hacerlo con 
un sistema diferente. El producto obteni
do por ambas es el mismo, pero la indus
tria que se instalará no existe ahora en 
el país. Por lo tanto, ésta cumpliría el re
quisito y podría instalarse. 

Ese es el alcance; eS03S inteligible. Lo 
demás ,es contradictorio, pues, con rela
ción al producto, por una parte estaría au
torbada, y, por la otra, desautorizada. 
Entonces, debemos concluir que el proble
ma no está ahí. Este aparece, por ejemplo, 
en industrias textiles, papel,era, y en todo 
tipo de empresas donde se utilizan proce
dimientos nuevos. Es natural que sea así, 
porque la técnica se está modernizando a 
tal extremo que hoy día, con seguridad, 
los procedimientos empleados hace cinco 

"0 diez años están del todo obsoletos, debido 
a los nuevos sistemas d-e producción. Por 
eso, sería absurdo incorporar al país una 
producción de acero del mismo tipo qu,e 
se producía hace treinta años, en circuns
tancias de que ella ha sido perfeccionada 
con equipos distintos. En este caso se ne
cesita una industria nueva, pueS3n el país 
no existe otra igual a ella. El producto es 
el mismo, pero la industria es nueva. 

Desde ese punto de vista, el asunto me 
parece aboslutamente claro. 

Somos contrarios a lo propuesto por el 
Ejecutivo: la eliminación de la palabra 
"nuevas" y .la incorporación del concep
to "o que se amplíen". Estuvimos en con
tra del artículo 27 desde el comienzo, pues 
la ampliación significa extender aún más 
el beneficio otorgado en el artículo 25, 
ya aprobado, y que rechazamos 'en la dis
cusión anterior. Pero es H,lÍural que, si 
rechazamos lo principal, el texto del ar
tículo, reprobemos también cua,lquier agr,e
gado que zmplíe ese derecho. 

El señor ENRIQUEZ.-Señor Presiden-
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te, ayer me p;;rmití pedir la palabra des
pués de la intervención del Honorable se
ñor Gómez, y no pensé ocupar sino pocos 
minutos, para fijar el pensamiento cen
tral que he sostenido a lo largo de mi vida 
parlamentaria respecto de est~ asunto, 
que, con mucha razón, resulta bastante 
controvertido. 

Qui,ero decir, en apoyo de mi Honorable 
colega, que, a mi juicio, el <utícu'lo 27 apro
bado por el Congreso es malo y no debió 
haber sido aceptado por éste. Agrego -a 
eso me r'eferiré más adelante- que las in
novaciones que el Ejecutivo pretende in
troducir mediante el veto -éste, a mi jui
cio, es aditivo o sustitutivo-, empeoran 
esta disposición. 

En cuanto al primer punto, considero 
malo el artículo 27, partiendo de una po
sición que he mantenido invariahlemente 
en el Parlamento: que el Congreso no debe 
delegar en el Ejecutivo sus facultades le
gislativas. S6]0 debe entregarle, en el te
rreno administrativo, aquellas facultades 
que no puede usar el P.1rlamento, por tra
tarse de meras cuestiones de detalle que 
corresponden al poder administrador. Pe
ro nunca se le ha de entregar lo funda
mental, pues la soberanía nacional, dele
gada en los Poderes que la Constitución 
Política establece, debe ser ejercida celo
samente por cada uno de esos Poderes, y 
ninguno puede renunciar a sus atribucio
nes. 

El artículo 27 representa una clara de
legación de facuHades, en el aspecto legis
lativo. No necesito dar lectura al artícu
lo 44 de la Constitución en sus diversos 
números, ni tampoco a otras disposicion2s 
de nuestra Ca:¡¡ta Fundamental que, sin 
estar en esos números, establecen que 
ciertas cosas deben ser, forzosamente, 
materia de ley y que es el Congreso quien 
debe pronunciarse. 

Pues bien, como un vicio origina otrb, 
mediante todo este sistema hemos llegado 
a una corruptela. Y a quienes gusta hacer 
historia, debo decir que las facultades de-

legadas al Ejecutivo en este asunto de los 
incentivos a los inversionistas, o del Es
tatuto del Inversionista, como lo llaman 
otros, tiene ya alguna historia. 

Basta recordar que las dos últimas leyes 
sobre la materia, la de la Administración 
Ibáfiez y la del Gobierno del señor Ales
sandri, y el actual Estatuto del Inversio
nista fueron decretos con fuerza de ley, 
en virtud de la delegación de facultades 
del Congreso Nacional en el Ejecutivo. Y 
esas atribuciones se otorgaron al Presi
dente de la República, puesto que gobier
na la nación y es el administrador, pero 
sólo nominalmente, porque detrás de él 
está todo el ej ército de funcionarios de 
ministerios, a los cuales se agregan en 
este momento asesores y una serie de 
personas, quienes, en definitiva, dictarán 
las disposiciones pertinentes. 

Pero en la ley, las facultades aparecen 
delegadas en el Primer Mandatario, un 
superhombre capaz de estar en todo y 
hasta en los últimos detalles. 

Hago un alcance sobre el cual deseo 
llamar la atención del Honorable. Senado: 
en cada período de sesiones, tanto ordi
nario como extraordinario, estamos des
pachando minúsculos proyectos de ley ten
dientes a liberar de derechos de interna
ción, de cifra de negocio, de almacenaje, 
etcétera, la importación de un equipo des
tinado a un hospital, de un camión reco
lector de basuras para las municipalida
des, de una vagoneta para algún servicio, 
l! otros elementos, y para eso se necesita 
ley de la República. Pero cuando se trata 
de resolver sobre inversiones de miles de 
millones, se otorgan al Jefe del Estado 
facultades omnímodas para solucionar el 
problema, y el Congreso no puede discu
tir nada sobre la materia, porque ya se 
despojó de sus propias atribuciones, pues 
las entregó al Poder Ejecutivo. O sea, nos 
declaramos incompetentes para conocer 
sobre el particular, y decimos al Presi
dente de la República: "Usted, señor Oill-
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nipotente, omnividente, omnisapiente, es 
el único que puede resolver sobre esto". 

El señor CURTI.-j Ora pro nobis ... ! 
El señor ENRIQUEZ.-Un carro reco

lector de basuras necesita ley para ser 
internado. En cambio, para comprometer 
toda una política sobre desarrollo econó
mico, inclusive nacional, no tiene partici
pación el Parlamento. 

Aun cuando pensaba decir sólo pocas 
palabras, excúseme el Senado que me ex
tienda un poco en mis observaciones. Lo 
hago, en especial, porque ayer oí, inclu
sive, hacer la imputación, ya con nombres, 
a dos miembros de la Corporación, de es
tar mezclados en una nueva industria que 
se instalaría aquí y en la cual ellos po
.drían estar interesados o tener sus manos 
metidas. 

No creo -me anticipo a decirlo- que 
ello sea efectivo. Llevo años de vida par
lamentaria junto a ambos. Uno de ellos 
fue Ministro de un Gobierno radical. Allí 
se dio cuenta de la honestidad y del pa
tri.otismo de los Gobiernos de mi partido. 
N o quiero decir los errores que pueda ha
ber cometido, según el juicio de otros, 
alguna Administración radical. Pero per
teneció, en todo caso, como Ministro de 
Obras Públicas, a un Gobierno radical. 
Ha corrido el tiempo para emitir juicio. 
N o voy a eso, ni me interesa; pero este 
asunto me lleva a un punto interesante: 
se pusieron aquí dos ejemplos, según los 
cuales fuertes intereses extranjeros esta
rían pugnando por la aprobación de este 
precepto -tal vez, no lo sé- u otros se
mejantes que les permitieran establecerse 
en Chile. Uno, relacionado con la indus
tria avícola, y otro, con los neumáticos. 

N o tengo relaciones de ninguna índole 
ni concomitancias con industrias o comer
éÍo alguno. Soy el más ignorante de todos 
en estas materias, lo cual no quiere decir 
que no tenga interés en lo que está su
cediendo, ni que, como nos ocurre a todos, 
no lleve mi propio archivo, con recortes 
de diario, textos mimeografiados que re-

cibimos y publicaciones a las cuales esta
mos suscritos. Por lo general, ni siquiera 
tenemos tiempo de leerlos, de modo que 
los vamos archivando en las respectivas 
carpetas, por si acaso alguna vez sirven 
para cierto debate del Senado. 

N ada sé de los neumáticos, pero empe
zaré a preocuparme de ellos y de la in
dustria correspondiente. Tenía ya una 
carpeta con diversos recortes y una edi
ción de la "Carta Semanal". La busqué, 
y se encuentra ahora en mis manos. Di
cha publicación está a cargo de don Ru
bén Corvalán Vera, a quien tengo, de 
acuerdo con sus artículos que he leído en 
"Ercilla" y otras publicaciones, como hom
bre de Izquierda, muy estudioso y honora
ble . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Exactamente. 

El señor ENRIQUEZ.-No siempre he 
estado de acuerdo, desde el punto de vista 
técnico, con sus apreciaciones sobre polí~ 
tica comercial y otras materias. Sin em
bargo, ésa es la impresión que tengo de 
don Rubén Corvalán Vera. 

Pues bien, el señor Corvalán Vera hace 
un estudio sobre si debe o no debe insta
larse en Chile la Firestone, y analiza, con 
estadísticas, ~u posible influencia en la 
balanza comercial y en la balanza de pa
gos. Lo tengo, porque lo busqué en la ma
ñana de hoy y lo leí. Habría que exami
narlo y verificar sus conclusiones. No 
puedo formular juicio sobre el particular, 
pero me parece un estudio serio que nos 
llama a meditar sobre una serie de as
pectos. 

La suscripción anual de la "Carta Se
manal" cuesta 250 escudos, de modo que 
debe ser de circulación muy restringida 
y dedicada a los especialistas. 

Como este asunto habrá que estudiarlo 
con detenimiento, solicito del señor Pre
sidente recabar el asentimiento del Sena
do para insertar dicha publicación en el 
texto del debate, pues la lucha entre IN
SA y Firestone parece estar moviendo 
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muchos círculos. No doy opinión, pero de
seo la ilustración del público que sigue 
r:uestros debates. 

El señor REYES (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, se acordará la inserción 
solicitada. 

El señor NOEMI.- No conocemos el 
texto. 

El señor REYES (Presidente) .-Acor
dado. 

El señor ENNRIQUEZ.- Como digo, 
pido esta inserción para informar al pú
blico. Se trata de un análisis sobre la con
veniencia o inconveniencia que significa
ría autorizar a Firestone establecerse en 
Chile, lo cual incide exactamente en esta 
materia, en sus efectos en el desarrollo 
nacional, en el futuro de la industria chi
lena y en las posibilidades de exportación, 
costos y precios. El público que lea nues
tros debates, formará su propio juicio. 

Repito: no anticipo juicio sobre el par
ticular, porque debería estudiar muy de
tenidamente el problema. Incluso, tengo 
deseos de ir a INSA, pues no la he visi
tado nunca. Se afirma que dicha empresa 
tiene sólo treinta y tanto por ciento de 
capital norteamericano y que sería indus
tria nacional. N o lo sé. Estoy leyendo 
esta publicación, que parece ser un estu
d.io obj etivo y serio. 

Deseo que todos nos formemos opinión 
al respecto. Mi propósito es ir al fondo 
del asunto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Me permite, señor Senador? 

El señor Presidente podría recabar el 
acuerdo de la Comisión de Policía Inte
rior para que la Oficina de Informaciones 
EE' suscriba a la "Carta Semanal", de mo
do que puedan leerla los Senadores que 
no la tienen a su alcance. 

El señor CURTI.-j Sobre todo porque 
ya sabemos el precio ... ! 

El señor REYES (Presidente).- La 
Oficina de Informaciones dispone de to
dos esos documentos, señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Es conveniente que el Senado tenga a ma
no todos estos antecedentes. 

-El documento que se acuerda inser
tar es del tenor siguiente: 

Firestone en Chile. 

Un Consorcio financiero formado por 
la firma norteamericana Firestone Inter
national (51 '/<,) y el grupo chileno Hirmas 
(49 % ), espera la decisión del Gobierno 
respecto a una petición formulada por él 
-en nombre y representación de la Ma
nufacturera de Neumáticos S. A., en for
mación-, para que se le autorice la ins
talación en el país, de una planta de neu
máticos. 

El Consorcio invertiría en ese proyec
to 35,4 millones de escudos: 19,6 millones 
en la compra de equipos y maquinarias 
en el extranjero, USA, es decir, 5,6 mi
llones de dólares al cambio de 3,5 escu
dos por dólar; y el resto, en edificios, ins
talaciones e implementos diversos en el 
país. 

La nueva planta entraría a operar en 
1968 y debería producir ese año 150.000 
unidades, para alcanzar a 440.000 uni
dades en diciembre de 1970. 

Expansión INSA. 

Simultáneamente -y siempre dentro 
del mismo rubro industrial-, la Indus
tria Nacional de Neumáticos S. A., INSA, 
viene desarrollando desde 1965, un nuevo 
programa de expansión que consulta ele
var su capacidad instalada de produc
ción desde 470.000 unidades en 1964, a 
1.150.000 unidades en 1970; es decir, en 
680.000 unidades en seis años. 

De hecho, INSA ha realizado progre
sos notables en su programa, al alcanzar 
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a esta fecha, una capacidad instalada de 
650.000 unidades, que era lo pr~visto para 
diciembre próxiino. 

Este programa de expansión de lNSA 
tiene un costo de 25,1 millones de escu
dos, de los cuales 13,7 millones corres
ponden a inversiones en dólares hechas 
fuera de Chile -también en USA-, para 
la adquisiciÓn de maquinarias y equipos; 
o sea, el equivalente a 3.910.000 dólares 
al cambio de 3,5 escudos por dólar. El 
resto es inversión dentro del país. 

INSA es una industria chilena, en la 
que un 36% del capital es aporte norte
americano de la ,General Tire & Rubber 
Co. 

Alternativa. 

Si los dos proyectos pudieran ser co
existentes y simultáneos -sin interferir 
el uno en el otro-, nosotros no escribiría
mos estas líneas, ni haríamos la menor 
alusión al problema. 

Desgraciadamente, no lo son. 
En cierto modo, diríamos, son exclu

yentes, y plantean un serio problema na
donal, que va mucho más allá de la sim
ple pugna de intereses que pudiera plan
tearse entre la Firestone y la General 
Tire. 

Cotejo. 

En razón de ello es que nos propone
mos esbozar en esta Carta- y ante nues
tros suscriptores -interesados, como es
tán, en los problemas del desarrollo eco
nómicona,cional-, un cotejo de alter
nativas, que nos permita observar .con 
absoluta objetividad, cuáles son las pro
yecciones del problema planteado. 

N uestro punto de partida será el con
sumo nacional de neumáticos. 

Consum~o nacional. 

N o hay estadísticas oficiales dignas de 

fe sobre el consumo nacional de neumá
ticos. Con todo, es posible reconstruir un 
cuadro exacto de esa realidad tomando 
como base los niveles de venta de INSA 
y el total de las importaciones de neu
máticos. 

Entre los años 1960/64, el consumo 
-así estimado-, alcanzó a un total de 
1.842.899 unidades, de las cuales 1.685.379 
(el 91,45 ro), correspondieron a las ven
tas de INSA al mercado interno, y 157.520 
unidades (el 8,55% restante), a impor
taciones a través de todo el país, inclu
yendo aquellas que se realizan al ampa
ro de franquicias aduaneras. 

La tasa de incremento anual en ese 
quinquenio, fue para el consumo de neu
máticos, del orden del 14,23 % (de 285.777 
unidades en 1960 a 489.190 unidades en 
1964) . 

Proyección. 

Una proyección del consumo nacional, 
para los años próximos, revelaría enton·· 
ces que para auto abastecerse de neumá
ticos en el futuro próximo, eliminando 
las importaciones o cubriendo su valor 
con el de los saldos exportables, Chile ne
cesitaría producir las siguientes canti
dades: 

Años Unidades 

1966 638.319 
1967 729.216 
1968 832.983 
1969 951.516 
1970 1.086.817 

Metas. 

Estas son, por consiguiente, las metas 
mínimas de producción de neumáticos que 
debería asignarse el país para los años 
próximos, si desea substituir importacio
nes o calzar las importaciones imprescin
dibles -que siempre las habrá-, con ex-
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portaciones, y contabilizar así balanzas 
Comerciales y de Pagos favorables, en 
este rubro específico de los neumáticos. 

Frente a estas metas de producción es 
que debe evaluarse, en primer término, 
la alternativa planteada entre INSA y 
Firestone. 

Alternativa INSA. 

El programa de expansión de INSA 
permite la siguiente comparación de ci
fras, en relación a la demanda estimada 
del consumo en el quinquenio 1966/70: 

Consumo, Producción y Excedentes. 

(En unidades) 

Años 

1966 
1967 
1968 
1969 
1970 

Total 66/70 

Excedentes. 

Consumo 

nacional 

estimado 

638.319 
729.216 
832.983 
951.516 

1.086.817 

4.238.851 

En otras palabras, 10 anterior signi
fica que el programa de expa¡nsión de 
INSA para los años 1966/70, cubre por 
completo las necesidades del consumo in
terno y permite contabilizar saldos exce
dentes, exportables en su totalidad, del 
orden de las 214.049 unidades. 

Eso no significa que por tal razón las 
importaciones vayan a ser eliminadas. 
Hay unidades cuya producción es aún 
antieconómica en el país, y, por consi
guiente, habría que seguir importándolas; 
pero, si significa que en la misma medida 
en que se realicen importaciones, aumen
tarían también las exportaciones, y, por 
consiguiente, siempre el saldo neto exce
dente se mantendría. 

Alternativa Firestone. 

Frente a esta alternativa INSA está la 
que plantea Firestone. 

Producción Excedentes 

máxima INSA INSA sobre 

según capacidad consumo 

instalada total 

650.000 11.681 
760.000 30.784 
920.000 87.017 

1.000.000 48.484 
1.150.000 63.083 

4.480.000 241.049 

Como Firestone debe estar producien
do al finalizar 1970, 440.000 unidades, y 
como en ese mismo año el consumo esti
mado es de 1.086.817 unidades, resulta 
lógico concluir que el saldo del consumo 
que debería cubrir la producción INSA 
en ese año, se reduciría sólo a 646.817 uni
dades; es decir, a una cifra similar a la 
que INSA debería ser capaz de producir 
en el curso de este año. 

Si ése es el mercado consumidor que 
tendría INSA para su producción en 
1970, ¿podría INSAcontinuar desarro
llando su programa actual, para producir 
1.150.000 unidades en 1970? 

Es evidente que no. 

Ninguna industria de neumáticos po
dría basar sus programas de producción 
sólo en las posibilidades de exportar que 
ofreciere el mercado externo, que siem
pre es aleatorio. Tiene que basarse en un 
mercado interno seguro y mínimo para 
programar su producción. 
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Es, pues, perfectamente razonable pen
sar que si se instala Firestone en Chile, 
para producir 440.000 unidades en 1970, 
INSA suspenda su· actual programa de 
expansión, al nivel en que hoy se encuen
tra -650.000 unidades anuales-, para 
seguir desarrollándolo sólo una vez que 
las necesidades del consumo interno lo 
justificaran; lo que tendría que ser des
pués de 1970. 

Por consiguiente, la alternativa Fires
tone debe plantearse sobre una produc
ción anual de sólo 650.000 por parte de 
INSA, más la producción de Firestone. 

En esas condiciones, la comparación de 
cifras de esta alternativa con las necesi
dades previstas del consumo, daría los si
guientes resultados: 

Consumo, producción y déficit. 

(En unidades) 

Años 

1966 
1967 
1968 
1969 
1970 

Total 66/70 

Consumo 

nacional 

estimado 

638.319 
729.216 
832.983 
951.516 

1.086.817 

4.238.851 

Déficit. 

INSA 

650.000 
650.000 
650.000 
650.000 
650.000 

3.250.000 

Producción Excedente 

o déficit 

Firestone Total anual 

650.000 11.681 
650.000 79.216 

150.000 800.000 32.983 
300.000 950.000 1.516 
440.000 1.090.000 3.083 

890.000 4.140.000 98.851 

Saldo de la Balanza Come1"cial: 1966/70. 

En otras palabras, si la primera alter- (En unidades) 
nativa indicaba un excedente exportable 
de 241.049 unidades para el quinquenio Primera alternativa: 
1966/70, la segunda señala un déficit de 
producción del orden de las 98.851 uni-
dades. 

Déficit que constituiría un saldo neto 
a importar. 

Balanza Comercial. 

No es necesario proyectar aquí un cua
dro comparativo de importaciones y ex
portaciones en uno y otro caso. Basta con 
seí'íalar los saldos de la Balanza Comer
cial para los años 1966/70. 

Yesos saldos, son los siguientes: 

Plan de expansión INSA 

Exportaciones netas 

Segunda alternativa: 

Proyecto Firestone más 
programas reducido de INSA 

Unidades 

241:049 

Importaciones netas .. 98.851 

Diferencia de alternativas 339.900 
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Balanza de Pagos. 

Con todo, mucho más interesante que 
estos saldos de Balanza Comercial expre
sados en unidades de neumáticos, es el 
saldo de Balanza de Pagos, expresado en 
dólares. 

A este respecto hay que observar lo 
siguiente: 

1) Que el precio CIF de importación 
promedio, es de US$ 34,8 por unidad; y, 

2) Que el precio de exportación debe-

ría ser el precio de venta en Chile, me
nos un 32%, correspondiente a impuestos 
y derechos que serían devueltos al expor
tador por el Estado, en virtud de la nue
va legislación sobre exportaciones que se 
espera dictar pronto (draw back). 

Ese precio de exportación así calcula
do sería del orden de los 37 dólares y frac
ción por unidad promedio. 

Utilicemos, pues, esas cifras para nues
tras estimaciones: 

Saldos de Balanza de Pagos: 1966/70. 

(En dólares) 

Alternativas 

INSA: 

Exportación 

FIRESTONE/INSA: 

Importación .. .. 

Diferencia de alternativas 

Primer problema. 

La comparación de alternativas nos si
túa, por consiguiente, frente a un primer 
problema para la economía nacional -y 
no ya para INSA o para Firestone-: 

-El de decidir si Chile desea generar 
ingresos dólares por concepto de expor
taciones netas de neumáticos, o autorizar 
nuevas salidas de divisas por concepto de 
importaciones. 

Si INSA, ante la competencia de Fires
tone, resuelve no continuar desarrollando 
su actual programa de expansión, la si
tuación que se planteará al país será. la 
que hemos descrito. 

En términos de Balanza de Pagos, una 

Unidades 

241.049 

98.851 

339.900 

Precio 

unitario 

37,00 . 

34.80 

Valores 

globales 

8.918.713 

3.440.015 

12.358.728 

pérdida para Chile, de 12,3 millones de 
dólares en cinco años, en relación a las 
posibilidades que brinda el programa de 
expansión de INSA. 

Este aspecto del problema no parece 
haber sido considerado en los informes 
que se conocen al respecto. 

Costos y. precios. 

Todos los hombres de negocio no igno
ran -porque es una consecuencia del 
principio de economía de escalas-, que a 
mayor producción, los costos y los pre
cios baj an, y que, por el contrario, a me
nor producción suben tanto los costos co
mo los precios. 
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Este principio tiene plena aplicación al 
caso que nos preocupa . 

. Si una sola industria de neumáticos 
produce 1.150.000 unidades anuales, sus 
costos y sus precios deberán ser necesa
riamente menores que los que se obten
drían produciendo ese mismo volumen a 
través del trabajo de dos plantas diversas, 

en la que una, por ejemplo, produjera 
440.000 unidades, y la otra el saldo. 

En base a este principio es perfecta
mente posible -partiendo de los precios 
promedios del neumático-, reconstituir 
la siguiente escala de .comportamiento de 
costos y precios, para plantas que tienen 
diversos niveles de producción: 

Niveles promedios de precios unitarios. 

Producción anual 

por planta: 

- Unidades 

150.000 
300.000 
440.000 
570.000 
650.000 
760.000 
920.000 

1.000.000 
1.150.000 
1.450.000 

Notas : 

Indice de 

comportamiento 

de costos y 

precios 

135 (1) 
100 (2) 

93,5 
89 
87 
84,6 
82 
81 
79,3 
77 

(1) Indice estimado fuera de serie. 

Precio medio del Valor total de la 

neumático en producción en 

escudos de 1965 escudos de 1965 

291,88 43.782.000 
216,21 64.863.000 
202,16 88.950.400 
192,43 (3) 109.685.100 
188,11 122.271.500 
182,92 139.019.200 
177,29 163.106.800 
175,13 175.130.000 
171,44 197.156.000 
166,48 241.396.000 

(2) Se ha tomado como Índice básico la producción de 300.000 unidades, por
que es la que corresponde a la capacidad instalada de una unidad básica, estruc
turada en torno a un Bambury, una Tubera, una Calandra, más el equipo adicional 
necesario. 

(3) Esta cifra, valor medio del neumático Insa en 1965, sirvió para hacer 
las restantes estimaciones de precios. 

Valores diversos. 

Las conclusiones que se derivan del cua
dro anterior son absolutamente obvias y 
revelan cómo, al país no le puede ser in
diferente, abastecerse d8 neumáticos en 
una planta grande que hacerlo en dos 
plantas pequeñas. 

Por el primer neumático pagará mucho 
menos que por los segundos. 

Tal vez un ejemplo concreto aclare aún 
más estas explicaciones. 

Supongamos que en el año 1970 el país 
necesita abastecerse de los 1.086.817 neu
máticos en que se ha estimado que alcan
zará para ese año el consumo nacional. 

Si se abastece en una planta que pro
duce 1.150.000 unidades anuales, como la 
de INSA, el precio unitario por neumáti
co será de 171,44 escudos. Si se abaste-
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ce de dos plantas, de una que produce 
650.000 unidades anuales y de otra que 
produce 440.000 unidades, pagará por el 
primer neumático 188,11 escudos y por 
el segundo, 202,16 escudos; es decir, pa
gará en promedio, 193,78 escudos por 
neumático, suma que excede en 22,34 es
cudos, el precio del neumático producido 
en la planta grande. 

Si multiplicamos, en consecuencia, es
tos valores unitarios por el monto del 
consumo total (1.086.817 unidades), nos 

1 
. e 

encontraremos con que en e pnmer caso 
los consumidores nacionales pagarán por 
sus neumáticos EQ 186.323.906,48 Y en el 
segúndo E 210.603.398,26. En otras pala
bras, en el primer caso el consumidor 
nacional habrá gastado EQ 24.279.491,78 
menos que en el segundo; y viciversa. 

Todo lo anterior supuesto, por cierto. 
que los neumáticos se vendan a precios 
comerciales y no a pérdida. 

Ventajas del proyecto. 

Con todo, según los informes que exis
ten al respecto, de autorizarse la insta
lación de Firestone en el país, se produ
cirían las siguientes ventaj as : 

1) Los consumidores nacionales podrían 
elegir sus productos; 

2) Habría competencia de precios en la 
industria; 

3) Firestone aportaría nuevas técnicas 
en la elaboración de neumáticos, y 

4) Permitiría la fijación de cuotas de 
substitución de importaciones y de cuo
tas de exportación. 

Estos cuatro puntos merecen algunas 
observaciones. 

Elección de pJ'oductos. 

En la actualidad los consumidores na
cionales pueden elegir entre tres marcas 
diversas de neumáticos: Los de INSA, 
fabricados con licencia de la General Tire, 
los Goodrich y los Atlas. Estas dos. últi-

mas marcas, también producidas por 
INSA. 

La' aparición de una cuarta marca en 
el mercado, no haría otra cosa que hacer 
más amplia el área de elección que tienen 
actualmente los consumidores nacionales. 

Competencia. 

En principio, es evidente que entre una 
producción monopólica y una en libre 
competencia, es preferible la segunda; 
pero, siempre que tal ventaja no se vea 
disminuida por otras desventajas mayo
res. 

En el caso concreto que nos preocupa, 
por ejemplo, ya se ha demostrado que tal 
libre competencia en la industria de neu
máticos de Chile significaría producir 
menos y más caro, con un mayor gasto 
de parte del consumidor nacional y me
nos posibilidades de exportar. Es indu
dable que cuando el consumo nacional ex
ceda de 1.500.000 o 2.000.000 de unidades 
anuales, ya será conveniente para Chile 
pensar en la instalación de una segunda 
industria de neumáticos; pero mientras 
eso no ocurra, por razones de costos y de 
precios, parece mucho más conveniente 
para el país mantener la estructura única . 
de su industria actual, que no fraccionar
Ia autorizando la instalación de dos o más 
plantas. 

En otras palabras, una libre competen
cia en materia de precios -si esos pre
cios van a ser mayores que los actuales, 
como de hecho lo serían en el caso de esta 
alternativa-, no tiene sentido; constitui
ría un gravamen para el consumidor na
cional. 

N1Ievastécnicas. 

Las nuevas técnicas de producción a 
que se alude en los informes citados -tu
beles, radial tires y neumáticos refor
zados con malla o viruta de acero, etc., 
etc.-, no son patrimonio exclusivo de la. 
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Firestone. Las poseen todas las grandes 
firmas productoras de neumáticos en el 
mundo. Por consiguiente, también las po
see la General Tires y eventualmente tam
bién podrían ser introducidas mañana en 
Chile por INSA. 

El problema es, en este sentido, sim
ple. Es saber cuándo las necesidades del 
mercado pueden justificar, a niveles eco
nómicos, la producción en serie de esos 
nuevos tipos de neumáticos. 

Importación y exportación. 

El más vulnerable de los puntos seña
lados es el que se relaciona con las impor
taciones y exportaciones. 

Las metas de substitución que se han 
asignado a Firestone no van más allá de 
los 200.000 a los 300.000 dólares anuales, 
es decir, de poco más de 5.000 a 22.000 
neumáticos por año. Lo mismo puede de
cirse de las cuotas de exportación, que 
son del mismo orden de magnitudes. 

Ahora bien, esas cifras no tienen la me
nor importancia, si -como ya se demos
tró anteriormente-, el país tuviera que 
contabilizar en el quinquenio 1966/70, 
una importación neta de más de 98.000 
unidades. 

Por el contrario, sí que tiene impor
tancia y muy grande, el hecho de que el 
país pueda contabilizar en el mismo lapso 
una exportación neta de más de 241.000 
unidades, que es la alternativa que ofrece 
el plan de expansión INSA. 

En dólares, lo primero significa un 
gasto superior a 3,4 millones de dólares; 
en cambio, lo segundo significa un ingre
so neto de divisas para el país -saldo 
positivo en su Balanza de Pagos-, supe
rior a los 8,9 millones de dólares. 

Problema. 

El problema podría, por consiguiente, 
plantearse así: 

La sola ventaja de introducir en Chile 
una competencia comercial entre dos fir
mas productoras de neumáticos, ¿ puede 
pagarse al precio de una producción glo
bal deficitaria y Je niveles unitarios más 
caros de precios? 

N osotros no lo creemos, y por eso he
mos escrito esta Carta. 

Integración regional. 

Hay además otro problema que tam
bién ha'~ sido subestimado. Es el de la in
tegración económica latinoamericana. 

Tarde o temprano la integración llega
rá, ya sea a través de un mercado común, 
ya a través de una política de desgrava
ción automática de los productos de inter
cambio dentro del ámbito de la ALALC. 

Cuando tal cosa ocurra, ¿ cuál será la 
posición de Chile en relación con su pro
ducción de neumáticos? 

¿ Podrá exportar, o, por el contrario, 
tendrá que soportar que el mercado inter
no se inunde de neumáticos de otras pro
cedencias? 

El problema es, en el fondo, un proble
ma de costos, y, por consiguiente, de ca
pacidad instalada de producción de su 
industria de neumáticos. 

Exportar a la ALALC. 

En la actualidad los precios del neu
mático chileno son comparativamente los 
más baj os que existen en América Lati
na; pero eso no significa que sus costos 
de producción sean los más bajos. 

INSA, con una capacidad instalada de 
650.000 unidades anuales, indudablemen
te, produce a costos superiores, que las 
dos o tres plantas latinoamericanas que 
ya producen más de 1.000.000 de unida
des cada una de ellas. Produce en cambio, 
a costos inferiores, que las quince o más 
fábricas pequeñas de neumáticos que hay 
a través de toda la América Latina. 
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Para asegurarse un mercado de expor
tación permanente el país no tiene, en 
consecuencia, otra salida, que la de redu
cir sus costos de producción, y esa reduc
ción sólo puede obtenerse si Chile cuenta 
con una gran industria de neumáticos. 

Cuando INSA esté produciendo un 
millón ciento cincuenta mil unidades en 
1970, es evidente que ya estará en inme
jorables condiciones para exportar a la 
ALALC, aún en libre competencia con las 
plantas latinoamericanas de más alta pro
ductividad; pero mientras no se alcance 
esa meta, las posibilidades de exportación, 
siendo reales, son precarias. Se podrán 
exportar las 241 mil unidades que se indi-: 
caro n anteriormente, pero nadie podría 
asegurar al país que tal mercado de ex
portación se cierre en el momento, en que 
otras plantas puedan ofrecer a ese mer
cado un producto a precio más baj o. 

Para que Chile sea un exportador regu
lar de neumáticos tiene que pensar, nece
sariamente, en contar con industrias que 
produzcan entre 1.000.000 y 2.000.000 de 
unidades anuales, y no en fraccionar su 
industria, permitiendo la instalación de 
plantas pequeñas que obstaculicen el des
arrollo y la expansión de las grandes. 

Segundo plan INSA. 

INSA tiene actualmente en estudio un 
segundo programa de expansión para el 
quinquenio 1971/75, que consulta elevar 
la producción de la industria, desde 
1.150.000 unidades en el primer año a 
más de 2.000.000 de unidades en 1975. 

Naturalmente, tanto este segundo pro
grama de expansión, como el primero, se 
basan en el supuesto de que INSA man
tendrá su carácter de industria única 
dentro del país. 

Es previsible pensar, por consiguiente, 
que al instalarse en Chile otra industria, 
que limite sus posibilidades de expansión, 
esos programas tendrán que ser seria-

mente revisados y adaptados a las nuevas 
circunstancias. 

Como señalamos anteriormente, en el 
supuesto de la instalación de una segunda 
planta de neumáticos en el país, INSA 
difícilmente elevaría su capacidad insta
lada de producción más allá del nivel en 
que hoy se encuentra, es decir, de 650.000 
unidades anuales, y en ese nivel se man
tendría eventualment~ hasta 1970. 

En otras palabras, todo el programa 
de expansión de la industria de neumáti
cos en Chile, concebido no sólo para abas
tecer el mercado interno sino para gene
rar altos saldos exportables a la Zona de 
Libre Comercio, se ve entrabado hoy día, 
dificultado, obstaculizado, por la posibi
lidad de que se instale en el país una 
segunda planta de neumáticos. 

Este hecho nos sitúa frente al problema 
del monopolio. 

Monopolio. 

En el trasfor¡.do de toda la discusión 
planteada, se levanta el fantasma del mo
nopolio, porque desde un ángulo político 
siempre aparece como simpática y pro
gresista la posición de los antimonopolis
taso 

INSA es un monopolio. Ese es un hecho. 
Pero otro hecho no menos real que ése, 

es que en este instante Chile no tiene otra 
posibilidad de desarrollar su industria de 
neumáticos, rápida y vigorosamente, si 
no es afianzando ese monopolio. 

Lo que política o ideológicamente puede 
ser desaconsejable, económicamente apa
rece como lo más ventajoso para el país. 

La fórmula monopólica es, en este caso 
concreto, la única que garantiza al país 
una producción siempre creciente de neu
máticos, un mercado seguro de exporta
ción, y, sobre todo, costos y precios cada 
vez menores. 

La fórmula contraria, la que rompe con 
el monopolio y fracciona la industria, pue-
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de ser todo lo simpática que se quiera des

de el punto de vista político, pero es un 

error funesto desde el punto de vista eco

nómico, porque conduce a menores niveles 

de producción, liquida las posibilidades 

de exportar y entrega un producto mucho 

más caro. 

A ntimonopol1"o. 

En principio somos contrarios a toda 

fórmula monopólica, como ya lo señala

mos anteriormente. 
Creemos que en este caso, como en to

dos los demás que pudiera plantear la 

problemática de nuestro desarrollo eco

nómico, en definitiva siempre terminará 

por imponerse una fórmula que permita 

la libre competencia. 
Pero, también creemos que ello no pue

de ser sino cuando el desarrollo de la 

industria y las necesidades del mercado, 

justifiquen la creación de nuevas indus

trias para producir a niveles de costos y 

precios que sean altamente económicos y 

ventajosos para el país. 
Y, por ahora, ese momento no parece 

haber llegado aún. 

Interrogante. 

Cualquiera sea la decisión que en defi

nitiva se adopte· a este respecto, lo cierto 

es que en este instante se ha planteado 

para el país una muy seria interrogante 

con respe~to a su industria de neumáticos: 

-La de su futuro. 
Y ese futuro parece estar indisoluble

mente vinculado, en este instante, a que 

se mantenga el carácter de industria úni

ca que exhibe hoy día Insa. 
Sólo esa alternativa permitiría al país 

contar en 1975, y aún antes -si el Go

bierno se propusiera obtener de la empre

sa el acuerdo pertinente-, con no menos 

de 2.000.000 de unidades anuales, a pre

cios reducidos, y con excelentes posibili-

dades de ganar un mercado externo con

siderable y sólido. 

Cuando esa meta se alca\llce -y no 

antes-, habrá llegado la oportunidad de 

pensar seriamente en la instalación de 

nuevas plantas productoras de neumá

ticos. 
Por ahora, tal iniciativa parece absolu

tamente prematura y poco conveniente 

para los intereses nacionales. 

El señor PABLO.-Solicito oficiar, en 

mi nombre, a la Corporación de Fomento 

de la Producción para que informe al Se

nado sobre los antecedentes que se han 

tenido para autorizar la instalación de la 

Firestone. 
El señor VON MüHLENBROCK.-Que 

se agregue mi nombre al oficio. 

El señor BARROS.-¡ Muy bien! 

Que se agregue también mi nombre. 

-De conformidad con el Reglamento, 

se anuncia el envío del oficio, en nomb1'e 

de los señores Senadores que lo solicitaron. 

El señor ENRIQUEZ.-Adhiero a cual

quier clase de peticiones en este sentido, 

para hacer la debida luz sobre estos asun

tos. 
He venido diciendo hasta ahora que no 

me parece posible ni aceptable que un 

Congreso responsable, que debe defender 

sus atrihuciones, las esté entregando día 

por día. Repito: no se trata de un carro

bomba, ni de un equipo de laboratorio de 

una universidad, ni de un camión reco

lectador de basura, sino de algo en que 

se juegan o pueden jugarse el destino y 

la soberanía del país o comprometer, por 

lo menos, las bases de su desarrollo eco

nómico. A mi juicio, ello es en absoluto 

inconveniente. Por eso, afirmo que es pro

fundamente malo el artículo 27 aprobado 

por el Congreso, a iniciativa del Ejecutivo, 

de conformidad con una práctica viciosa 

que se viene siguiendo, y después, cada 
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cual dice simplemente: "Es culpa del Pre
sidente de la República". Pero ya el daño 
resulta irreparable. 

Deseo analizar la disposición del ar
tículo 27 y, sólo con relación a sus térmi
nos generales, llamar la atención sobre 
un punto: salvo los parlamentarios demo
cratacristianos y una que otra voz aislada 
de otras bancas, todos los demás, tanto 
la extrema Izquierda como los miembros 
del Partido Nacional, se han pronunciado 
en contra del veto, por estimarlo incon
veniente. Los razonamientos discrepan, 
pues, aunque no lo han dicho claramente, 
los Senadores del FRAP temen -creo no 
equivocarme en esta interpreta.ción- que 
este precepto pueda servir a la penetra
ción de imperialismos industriales o eco
nómicos extranj eros. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Entre otras cosas. 

El señor ENRIQUEZ.-¿ Tengo razón, 
señor Senador? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Sí, Honorable colega, pero sólo en parte. 

El señor ENRIQUEZ.-Debo decir a 
los señores Senadores del FRAP que con
cuerdo ampliamente con sus puntos de 
vista en esta materia y que veo un serio 
peligro al respecto. 

N o me referiré al caso de ninguna in
dustria en particular. 

Ayer el Honorable señor Ibáñez decía 
ser partidario de la competencia, la cual, 
a su juicio, sólo podía traer beneficios. 
Naturalmente, su posición obedecía -res
peto el criterio de cada uno- a que, en 
su calidad de antiguo militante del ex 
Partido Liberal, y hoy miembro del Par
tido Nacional, estima que la ilustre con
currencia es la panacea para todos los 
males en los aspectos económico y social, 
punto de vista que no comparto. 

Según insinuó ayer el Honorable señor 
Corbalán, es difícil para un país subdes
arrollado vivir en condiciones de compe
tencia, dadas, precisamente, las circuns-

tancias que le impone su subdesarrollo. N o 
es sólo eso: lo mismo ocurre también en 
países con régimen fuertemente capitalis
ta, porque la libre concurrencia perfecta 
sólo se da, hoy por hoy, como ejemplo pa
ra poder desarrollar el análisis económi
co. No se produce en la realidad, salvo en 
los países más atrasados, con la industria 
básica, que es la agricultura, cuando está 
en las peores condiciones. Sólo en ese caso 
los productores llegan al mercado en con
diciones de competencia perfecta. En las 
demás circunstancias, la competencia o 
concurrencia perfecta no existe. Sirve, 
sin embargo, para el análisis económico. 
Deseo dejar perfectamente en claro este 
punto. 

Yendo al texto de la disposición en de
bate, lo que ahora se pretende es permitir 
el ingreso al país de otras industrias que 
compitan con las existentes, lo cual puede 
significar, simplemente, abrir las puertas 
al peor de todos los imperialismos: el de 
ciertos consorcios extranjeros que domi
nan los mercados mundiales y quieren 
adueñarse de aquellos que no se han so
metido a ellos. Piden sólo que se les abra 
un resquicio a través del cual destruir 
toda la política de protección de los em
presarios nacionales, y dañar los legíti
mos intereses de un país. Este es un hecho 
indudable. A mi juicio, ningún parlamen
tario quisiera en estos instantes derogar 
la ley que reservó al Estado chileno el 
petróleo y que libró a nuestro país, como 
a una isla, de la pugna de los grandes 
consorcios mundiales, que han provocado 
revoluciones y guerras en otras naciones 
y las han sometido. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Lo que pasa es que no hay petróleo en 
Chile; si lo hubiera habido, quién sabe 
que habría ocurrido. 

El señor ENRIQUEZ.-Lo había en ese 
tiempo. 

Ahora debemos precavernos de ciertos 
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daños. Por eso, mi partido patrocinó, de
fendió y sigue ,defendiendo aquellas refor
mas constitucionales que tienen por fina
lidad reservar para el Estado de Chile 
-o propender a su nacionalización
ciertos medios de producción, riquezas 
naturales y fuerzas de importancia pre
eminente y sustancial, no sólo para la 
independencia política, sino también para 
la independencia económica y el desarro
llo económico y social del país, bien enten
dido e inteligente y patrióticamente apli
cado. Esa es la posición en que nos en
contramos. Esto lo digo con mucho énfa
sis. De allí que, ante una disposición como 
ésta, pienso que si bien no se puede ir en 
contra del artículo 27, por estar ya apro
bado por el Congreso, ello no obsta a 
que en otra oportunidad el Parlamento 
trate de derogar dicho precepto y una 
serie de disposiciones que entregan el ma
nej o de las cosas más vitales de Chile sólo 
a la discreción del Presidente de la Repú
blica. 

En este caso, no debemos aumentar una 
facultad que nunca debió concederse. Un 
consorcio extranjero o alguna firma po
derosa vinculada internacionalmente a él 
-no me refiero a las que aquí se han 
puesto como ejemplo: el caso de los hue
vos, pollos, neumáticos y plásticos-, ma
ñana podría establecer una pequeña fá
brica en Chile. Al cabo de pocos años, 
mediante la aplicación de la política del 
"dumping" -me parece innecesario ex
plicar el término-, podría adueñarse del 
mercado, someter a todos los productos 
nacionales y dej ar realmente colonizado al 
país. De ello hay muchos ejemplos en otras 
naciones. 

Estimo que debemos evitar ese peligro. 
Debemos mirar y no asustarnos ante de
terminadas situaciones, dado nuestro sub
desarrollo, porque es indudable que ello 
afectará al interés nacional. Por lo de
más, como ya lo declaré, soy contrario a 
los monopolios. 

Puedo afirmar algo más: recién iniciada 
la Administración Alessandri y cuando Re 
estudiaba la ley 13.305, que fue la base 
económica de ese Gobierno, luché tenaz y 
perseverantemente por obtener las prime
ras disposiciones antimonopolios dictadas 
en Chile. Lo hice también en la Cámara, 
como Diputado informante del proyecto 
de ley sobre delito económico. He mante
nido al respecto una línea muy clara y a 
la vista de todo el mundo. 

N o me conforman las actuales disposi
ciones antimonopolios, pero tampoco caigo 
en el misticismo. Tengo principios muy 
claros; pero la acción política debe suje
tarse a ciertas exigencias impuestas por 
las circunstancias. 

Sostengo que hay ciertas formas de 
concentración de la producción, que per
mite aumentar los rendimientos, como 
asimismo bajar los costos unitarios y el 
costo marginal de producción, como lo 
puede comprobar quien haya estudiado 
un poco esta materia. No sólo se puede 
en esta forma aumentar la producción, 
sino bajar los precios, pagar mejores sa
larios y dar mej ores condiciones de vida 
a los cooperadores. 

No me asustan la escala ni el tamaño 
de una industria; sí me interesa que ella 
cumpla la función social de producir y 
proveer en términos técnicos, económicos 
y socialmente convenientes. Eso me pre
ocupa. Y con el objeto de lograrlo, los 
poderes públicos, este Congreso Nacional, 
tienen herramientas más que suficientes, 
no sólo para dictar normas cuando las 
leyes sean insuficientes, sino también para 
exigir al Poder Ejecutivo que tome las 
medidas necesarias en cuanto a control 
de la producción, calidad de los precios y 
abastecimientos. Las leyes vigentes dan 
herramientas bastantes para ello. 

Debemos atender al problema estricta
mente económico y social. Es en este as
pecto en el cual no quiero que el Congreso 



SESION 38l1-, EN 28 DE JULIO DE 1966 2469 

Nacional abdique de sus facultades. Así 
como se someten a nuestra consideración 
proyectos de ley sobre liberación de dere
chos aduaneros por sumas insignificantes, 
asuntos como éste, que comprometen el 
porvenir del país y que dicen relación a 
nuestro desarrollo, deben ser llevados a 
la decisión del Parlamento. 

En cuanto al veto en debate, aunque 
interesante, su discusión me parece un 
poco bizantina, pues el mal ya está hecho 
en lo fundamental con la disposición apro
bada. En mi opinión, ese mal se agrava 
si aceptamos la observación del Ejecutivo. 
Por el contrario, si lo rechazamos e insis
timos en el texto del Congreso, por lo 
menos, hay una cortapisa. Lo otro, es una 
facultad absolutamente discrecional. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Amplísima:. 

El señor ENRIQUEZ.-Si mañana una 
industria existente quiere ampliar sus 
instalaciones y pide igualdad de trato y 
de condiciones en la competencia con 
otras nuevas, debe mandársenos el co
rrespondiente proyecto de ley. Al respecto, 
debo recordar que cada vez que el Parla
mento discute un proyecto, se habla con 
sentido trascendentalista, como si fuera 
la última ley que va a despachar. Espero 
que el Congreso de Chile y su régimen 
democrático e institucional, en perma
nente perfeccionamiento, sean eternos. 
Por lo tanto, mañana podemos modificar 
docenas de leyes. Si se trata del asunto 
de los pollos, de los huevos y de las fran
quicias que se quiere dar a las industrias 
correspondientes, tráigase el proyecto de 
ley pertinente. 

Los parlamentarios somos gente patrio
ta, personas de estudio; no deseamos sino 
servir al país. Tenemos distintos puntos 
de vista para enfocar desde un ángulo u 
otro ciertos problemas; pero a ninguno 
le inferiré la inj uria de suponer que actúe 
en contra del país y sus más permanentes 
intereses. Que se nos envíe ese proyecto 

de ley. Pidamos, como lo hacemos siem
pre, la opinión de diversas personas; es
tudiemos, oigamos y resolvamos, pero no 
abdiquemos de nuestras facultades. En el 
estado actual de tramitación de la 11llCla
tiva en debate, el veto agrava el mal a 
que me he referido. 

El Senador que habla votará en con
tra del veto. 

El señor REYES (Presidente).- A 
continuación, están inscritos los Honora
bles señores Van Mühlenbrock y GÓmez. 

Deseo insistir en un punto, a fin de 
no incurrir en discusiones que pueden ser 
inútiles: el veto que suprime la palabra 
"nuevas" fue aprobado por la Cámara; 
en consecuencia, cualquier pronunciamien
to que adopte el Senado sobre el particu
lar, no surte efecto. 

El señor CHADWICK.-¿Me permite, 
señor Presidente? 

El señor REYES (Presidente).- Sé 
que, a juicio del Honorable señor Chad
wick, el veto es sustitutivo. Al respecto, 
debo advertir que la Cámara no lo estimó 
así, como tampoco las Comisiones, presi
didas por el Honorable señor Corbalán. 
Estas votaron las observaciones en for
ma separada. Por lo demás, la Mesa tiene 
el convencimiento de que no es sustituvo, 
sino mera supresión de una palabra. 

La frase "o que se amplíen", rechaza
da por la Comisión, debe votarse como 
corresponde. Asimismo, la mayoría de la 
Comisión recomendó aprobar el cambio 
de la conj unción "y" por "o" en la frase 
"en cantidad y calidad". 

Lo anterior no está sometido a discu
sión. La Mesa lo expone en carácter de 
información. 

El señor CHADWICK.-Inscríbame en 
la lista de oradores, señor Presidente. 

El señor BARROS.-A mí también. 
El señor VON MüHLENBROCK.-Me 

congratulo profundamente del debate pro
movido en torno de este asunto, porque 
permite analizar a fondo una situación 
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relacionada con el desarrollo de nuestra 
economía. 

Me alegro de ello, asimismo, porque se 
ha profundizado en el problema y se han 
dado conceptos que, a primera vista, po
drían estimarse superficiales. Tal es el 
caso de la afirmación de que se necesita 
una ley para liberar, por ejemplo, de de
rechos la internación de un carro bomba. 
Al parecer, se olvida que en este país pe
queño, nación ubicada en el confín del 
mundo, con 9 millones de habitantes, ya 
se han dictado 17 mil leyes, de las cuales 
10 mil han sido promulgadas en los últi
mos 15 años de los 150 que tiene la Re
pública. 

Ayer fui muy claro al expresar nues
tra opinión. Creo que el veto es funda
mentalmente útil al desarrollo de nues
tra nación. En mi concepto, no se ha cap
tado el verdadero espíritu del Ejecutivo. 

Ya que el debate se ha profundizado y 
se ha hecho un análisis de nuestra eco
nomía en general, vale la pena pregun
tarse sobre el estado actual de nuestro 
desarrollo económico. Estamos viviendo 
una profunda crisis, arrastrando un pro
ceso inflacionario secular que, sin duda, 
es consecuencia de dos factores. Uno de 
ellos, el esfuerzo que está haciendo el pue
blo chileno para ascender de condición, y 
el otro, la incapacidad de crear fuentes 
de producción y desarrollo que posibili
ten ese ascenso sin recurrir a la desvalo
rización del signo monetario. 

La política seguida por esta nación se 
ha caracterizado por el complejo y el pre
juicio. No hemos tenido el valor de rom
per el círculo de hierro que nosotros mis
mos hemos colocado a nuestro desarrollo. 
Por otro lado, nuestra política tributaria, 
que hemos tratado de reformar en varias 
oportunidades, ha servido sólo para echar 
un mayor fardo sobre los hombros de los 
contribuyentes y para desmoralizar al 
hombre de empresa, lo cual ha redun
dado en dificultades en el desarrollo, y, 

a la postre, en cesantía y falta de hori
zontes. 

Todos sabemos que los derechos adua
neros llegan a 5070 y 60 l< del valor de 
las maquinarias importadas para estable
cer industrias. Con gravámenes tan altos, 
es imposible a una nación escasa de capi
tales, como es la nuestra, desarrollar nue
vas actividades. Si a ello agregamos los 
terribles tributos destinados a fomentar 
ia burocracia, llegamos a un enorme con
trasentido, al cual es necesario poner tér
mino. 

Represento a provincias que en este 
momento sufren las consecuencias, como 
dije ayer, de una catástrofe sin preceden
tes. Conocemos esa dolorosa experiencia 
y hemos sido testigos del esfuerzo sincero 
y constante que se ha realizado para pa
liar la cesantía y la falta de desarrollo. 
En Valdivia poseemos un bolsón de ce
santía de 10 mil jefes de hogar, según 
estadísticas oficiales; en Puerto Montt , 
ciudad de 75 mil habitantes, uno de 5 
mil, lo cual representa alrededor de 25 
mil personas si se considera un promedio 
de cinco por cada jefe de hogar. El por
centaje de cesantes alcanza allí, una de 
las grandes ciudades del sur de Chile, a 
33 % , de -conformidad con las mismas 
estadísticas. En Valdivia, la proporción 
es la misma. 

Hemos luchado por crear fuentes de 
ocupación para ese sector de habitantes 
que en estos momentos vive la más dolo
rosa miseria, pero nos hemos encontrado 
con la imposibilidad de reunir capitales 
destinados a crear industrias y nuevas 
fuentes de ocupación para sacar prove
cho de la materia prima nacional. Ello 
acredita que, en virtud de la política tri
butaria seguida hasta ahora, en este país 

~ 

no hay poder de inversión. Por lo tanto, 
es indispensable recurrir al capital ex
tranjero, a fin de que éste, al amparo de 
nuestras leyes y respetando el interés 
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nacional, cree industrias nuevas, fuentes 
de actividades y rubros de progreso que 
permitan alcanzar el adelanto social que 
todos ambicionamos. 

Es de lamentar que la redacción del 
veto no haya sido valiente. La verdad de 
las cosas es que la disposición aprobada 
es débil y no rompe el anillo que rodea 
la expansión industrial. 

Ayer expliqué que se entiende por in
dustria nueva a la primera que se ins
tala en el país, en determinado rubro de 
la producción. Citaba el caso de INFO
DEMA, establecida en la ciudad de Val
divia, la primera industria foliadora de 
madera en Chile. Cinco años más tarde, 
con la cooperación de la CORFO, se ins
taló una industria nueva que tiene amplios 
márgenes de exportación: la Industria 
Foliadora de Maderas de Coigüe, pero 
ésta no ha podido obtener ninguna fran
quicia de internación para sus maquina
rias, porque no ha sido clasificada de 
industria nueva. Es decir, se entiende 
como tal no aquella que manufacture un 
producto nuevo o que sus maquinarias 
sean nuevas sino, lisa y llanamente, la 
que se instala por primera vez. De ma
nera que caemos en el absurdo, en la in
congruencia tremenda de que obtiene 
franquicias quien llegó primero a pro
ducir. 

Estamos negándonos nosotros mismos a 
la expansión de nuevas actividades, a la 
creación de fuentes de riqueza y a la 
competencia en 103 mercados de expor
tación. En el caso de la industria pro
ductora de maderas aglomeradas, en la 
provincia de Valdivia, ocurrió idéntico 
fenómeno. En síntesi3, permanentemente 
tropezamos con un muro infranqueable. 

¿Qué persigue el Ejecutivo con el veto? 
A mi juicio, su finalidad es abrir nuevas 
posibilidades y horizontes a la industria 
nacional, a la creación de las fuentes de 
trabajo que nos faltan. Si en el precepto 
vetado se mantuviera la palabra "nue-

vas", querría decir que no habríamos 
avanzado absolutamente nada. No com
prendo cómo aquí se han dedicado exten
sas sesiones a debatir este complejo de 
los chilenos de negarse a abrir las puertas 
de la nación al capital extranjero que sea 
capaz de avecindarse en el territorio de 
la República, para crear, al amparo de 
nuestras leyes y con profundo respeto por 
ellas, nuevas posibilidades de ocupación y 

desarrollo. 

Cuando se vive la situación de miseria, 
desocupación y desesperación que están 
padeciendo provincias enteras, se pueden 
comprender estos problemas y procurar, 
por todos los medios, su solución. 

En mi opinión, cualquier defecto que 
tenga la redacción del artículo 27, que 
comprende a todas las industrias del país, 
se corrige con la ampliación propuesta, 
consistente en agregar, después de la pa
labra "establezcan", estas otras: "o se 
amplíen". Reitero que esto se refiere a to
das las industrias y significa, a mi modo 
de ver, mejoramiento de equipos y adqui
sición de nuevas maquinarias y no única
mente que se vaya a ampliar la produc
ción. 

En lo relativo al daño que capitales 
extranjeros puedan hacer a las activida
des nacionales, pienso que se ha cometido 
un error debido a que olvidamos el ar
tículo 99 del proyecto, que dice: 

"El Presdiente de la República podrá 
agregar a los porcentajes de devolución 
indicados en el artículo 59, un porcentaje 
adicional, igual para cada producto, por 
concepto de derechos e impuestos que se 
generen por la importación de equipos y 
maquinarias necesarios para la manufac
tura del producto exportado. 

"El porcentaje aludido en el inciso an
terior, tendrá una aplicación máxima de 
diez años, contados desde la fecha del 
decreto que lo incluya. 

"El porcentaje de devolución total que 
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resulte para un determinado producto 
como consecuencia de la aplicación de 
este artículo, podrá exceder del límite fi
j ado en el artículo 79 de esta ley". 

O sea, si con aporte de capitales ex
tranjeros se instala una industria en Chi
le, con franquicias aduaneras, y ello sig
nifica competencia lesiva a una indu~tria 
nacional existente, el Presidente de la 
ReI?ública, aparte el reglamento que dic
tare cautelando la suerte de la industría 
nacional, puede elevar el porcentaje de 
bonificadón para esa industria en pro
porción directa a la liberación de dere
chos que hubiera concedido, excediendo el 
margen de 30;10 consignado en la ley. La 
redacción del artículo 99 anula por com
pleto las críticas que aquí se han formu
lado en el sentido de que esta leyes con
traproducente. 

Vivimos en un Estado complejo. Se han 
dictado casi diecisiete mil leyes. La eco
nomía moderna se ha complicado. Quienes 
tenemos experiencia parlamentaria y pro
curamos resolver los problemas de nues
tras provincias, debemos trabaj ar en me
dio de una verdadera maraña de disposi
ciones legales y reglamentarias. Aquí se 
ha dicho que la liberación de derechos de 
internación de un modesto carro bomba 
debe ser otorgada mediante una ley. Es 
de imaginar, entonces, lo que ocurriría si 
para cada industrial que solicita instalar
se en la República fuera necesario, con el 
objeto de conservar nuestras atribuciones, 
dictar una ley. Ello nos llevaría a la dic
tacÍón de miles de leyes. Por consiguien
te, es lógico que deleguemos en el Presi
dente de la República y en quienes admi
nistran la economía del país, la facultad 
de discriminar sobre la materia. 

Por estas razones, considero que el veto 
es de manifiesta conveniencia para los in
tereses nacionales: moderniza nuestra 
legislación; rompe, de una vez por todas, 
el ,complejo que nos ha impedido conver
tirnos en país industrial mediante el apro-

vechamiento de nuestras fuentes de rique
zas, y corrige la defectuosa ubicación que 
tenemos en los mercados del mundo. 

En representación de los intereses de 
las provincias del sur, tan duramente' cas
tigadas, manifiesto nuestra esperanza de 
que el Poder Ejecutivo permita a nuevos 
~apitales, inclusive los provenientes de Ila 
capitalización popular, ser empleados en 
la explotación de nuevUlS fuentes d~ ri
queza. 

Termino expresando que soy absoluta
mente partidario del veto, el que 'barre 
con un monopolio absurdo y termina con 
un prejuicio que, hasta la fecha, está 
creando graves trabas a la industrializa
ción del país. 

El señor GO:MEZ.- Deploro que un 
precepto de tanta trascendencia e impor
tancia para el desarrollo del país, esté 
,contenido en una dis:posición tan mal re
dadada que 106 Senadores no estemos de 
acuerdo en su alcance. 

A.J,gunos Honorables ,colegas sosltienen 
que la expresión "nuev'as" se refiere a la 
industria, a las maquinarias, al plantel. 
Otros afirman que atañe al producto, y 
ello hace variar fundamentalmente el des
enlace del problema. Toda la argumenta
ción que di ayer y que ha sido refutada 
por algunos de mis Honorables !colegas, 
estuvo basada en el entendido de que se 
trata de un plantel nuevo, de una máqui
na nueva, de una estructura industrial 
nueva, independientemen,te del producto 
que se fabrique. Pero si la expresión "nue
va" S3 refiriera al producto, mi posición 
sería del todo distinta; yo tendría que 
votar en contra del veto. 

En el debate manifesté claramente que 
muchos señores Senadores que 'ahora se 
oponen a la Ü'bservación del Ejecutivo, no 
estuvieron en la Sala y, con su ausencia, 
permitieron que este artículo mons1truoso 
fuese aprobado por el Parlamento. Inter
vengo en el debate con absoluta tranqui
lidad de conciencia respecto del cumpli
miento de mis deberes. Cuando se planteó 
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esta disposición, dije aquí que ella signi
ficaría abrir las puertas a una política 
extranjerizante. Hice ver que el otorga
mien1to de facultades 'al Presidente de la 
República implicaba destruir el esfuerzo 
de muchos chilenos y entregar los merca
dos del país, respecto de muchos produc
tos, a consorcios extranjeros. 

Me parece que las fras,es están de más 
y que nada' sacamos con proseguir este 
debate. A mi juicio, procede que la Mesa 
consulte a la Sala sobre el alcance que se 
habrá de dar a la expresión "nuevas", 
porque, al menos en 10 que a mí respecta, 
no deseo votar en el aire, sino a s'abien
das de qué se trata. Tampoco quiero pro
nunciarme sO'bre un precepto cuya redac
ción es nebulosa, sobre una entelequia de 
redacción. Esto no es claro. El Senad'o, de
be establecer si la palabra "nuevas" se re
fi'ere al produc,to o al establecimiento in
dustrial. Si resolviera que al producto, 
se trataría de un veto sustativo y, en tal 
caso, por simple mayoría el Senado im
pondría el artículo tal cual ha sido des
pachado por el Congreso. Si así se acorda
ra, evitaríamos al país un daño enorme, 
porque el Primer Mandatario no tendría 
facultades para otorgar a hoche y mo
che estas liberalidades, sino sólü a indus
trias que ven pan a elaborar productos 
nuevos en 'el país. 

Pido, pues, a la Mesa, resolver el pro
blema. Encaso contrario -repito-, me 
veré imposi!bilitado para vo,tar, porque no 
podría pronunciarme sobre un artículo 
cuyo alcance s'e desconoce y que ha sido 
interpretado en distintos sentidos por di
versos sectores del Senado. 

El señor REYES (Presidente) .-Para 
la Mesa es indiscutible que el vocablo 
"nuevas" se refiere a industrias, ya que 
figura inmediatamente antes de esa pa
labra, pues dice: "a las nuevas industrias 
que se establezcan". El artículo se refie
re a los productos más adelante, en aque
lla frase en que habla de "en cantidad y 
cal,ida;d", reemplazada por el veto por "en 
cantidad o calidad". 

Este veto fue aprobado por la Comi
sión. 

El seño,r GOMEZ.- Debo replicar al 
señor Presidente que si la expresión "in
dustrias nuevas" ha de entenderse en el 
sentido que le da Su Señoría, no habría 
necesidad de decir, a renglón seguido, 
"que se establezcan en el futuro", porque 
ello implicaría redundancia. 

El señor REYES (Presidente).- Por 
esa razón, precisamente, el veto la supri
me. 

El señor GOME'Z.-Por otra parte, ten
gamos presente que el decreto 1.272, del 
cual el Honorable señor Corbalán leyó al
gunos párrafos, precisa lo que es una in
dustria nueva. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Ese concepto está definido. 

El señor GOMEZ.- Además, el lengua
je burocrático y oficial del país señala 
también el significado de esa expresión. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Así es. 

El s,eñor GOMEZ.-·Debo declarar que 
ayer, al formular mis observaciones, no 
disponía de estos antecedentes. 

Al hablar de industrias nuevas, .el de
creto 1.272 dice que son aquellas .que pro
ducirán un artículo que no se fabrica en 
el país. De manera que aquí ha habido 
una ,tremendaco,nfusión. 

Llego a este debate sin prejuicio algu
no. En mi intervención de a'yer, di al ar
tículo el sentido que emana de la prime
ra lectura de su texto. Pero este debate, 
que ha sido utilísimo, ha venido a demos
trar una serie de cosas, entre ellas, .que 
nadie está en la razón. En efecto, lo que 
dicen Sus Señorías sobre el alcance de la 
expreSlOn "nuevas industrias", queda 
desmentido, con la frase que figura a ren
glón seguido: "que se es,tahlezcan en el 
futuro". Sin embargo, no puedo negar 
cierta razón al señor Presidente en cuan
to a que el artículo, más adelante, habla 
,de industrias que no abastezcan en forma 
suficiente el mercado nacional en canti
dad y calidad. En mi concepto, ese articu-
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}o es una vergüenza para el Parlamento. 
El seño-r CORBALAN (don Salomón). 

-Así es. 
El señor GOMEZ.-La redacción dada 

al precepto es un atentado contra el idio
ma. Es bochornoso para el Congreso te
ner que pronunciarse sobre disposiciones 
redactadas en forma impropia. 

El señor BARROS.-Y, además, sibi
lina. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Ininteligible. 

El señor ENRIQUEZ.-Es una redac
ción que permite al Ejecutivo hacer lo 
que quiera. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Le concede las más amplias facultades 
en esta materia. 

El señor ENRIQUEZ.-No pongo en 
duda la buena intención de Su Excelen
cia el Presidente de la República; pero 
ya pre,guntaba yo quién resolvería en de
finitiva. 

Por otra parte, se puede hablar, con la 
mejor intención del mundo, de que este 
país, en permanente hambr-e de divisas, 
resultará beneficiado con la llegada de al
gunos miles de dólares p3ra instalar nue
vas industrias. EHo, sin duda, constituye 
un gran incentivo en este instante, pero 
puede suceder, en tal orden de cosas, lo 
que dice 'sI viejo refrán: "pan para hoy y 
hambre para mañana". 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Eso es prob'ible. 

El señor REYES (Presidente) .-Con 
el ánimo de aclarar los conceptos. . . 
• El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En rea-lidad, merecen una aclaración y es 
interesante seguir ~clarándolos. 

El señor REYES (Presidente) .-Para 
aclarar conceptos y dar la debida inter
pretación al precepto legal, quiero adver
tir que el fundamento del veto, en esta 
parte, expresa: 

"Las observaciones que se hacen a esa 
disposición, tienen por objeto, exclusiva
mente, 13 primera, precisar 'la redacción 

de la I'ey, y la segunda, evitar posibles pro
blemas de interpretación. 

"En efecto la expresión "nuevas" es in
necesaria y redundante ... ". 

El señor CHADWICK.-Esa es la in
terpretación del Ejecutivo. 

El serior REYES (Presidente) .-Sin 
duda, por los términos d¿::l veto. 

El señor VON MüHLENBROCK. -
Agrega una circunstancia limitativa, anti
monopolista. 

El serior REYES (Presidente).- El 
fundamento del veto agrega: "En efecto, 
la expresión "nuevas" es innecesaria y 
redundante frente a la frase "que se es
tablezcan en el futuro". O sea, es evidente 
que 11 intención del Ej'ecutivo, al suprimir 
la palabra "nuevas", es que nadie se pue
da amparar en ella para dar un objetivo 
distinto del que expresamente s'e señala. 
Es decir, que "nuevas" es una expresión 
redundante y sólo puede I'eferirse a las 
industrias que se instalen después. 

El seÍi:or ENRIQUEZ.-Ese es el cri
terio de Su Señoría. 

EI seflor REYES (Presidentis)- Al
gunos señores Senadores han declarado 
que con posterioridad plantearán con ma
yor extensión su tesis de que el conjunto 
de estos tres v'etos sería sustitutivo, es de
cir, que cambia el sentido gener).] del tex
to. 

El señor CHADWICK.-No sólo el con
junto. 

El señor REYES (Presidente) .-Es 
probable. 

Sobre este punto, deseo hacer presen
te que la disposición, tal como está, fue 
aprobada por el Congreso, y nosotros 
no podríamos, a pretexto de estimar sus
titutivo el veto, anular, lo que ya ha sido 
sancionado por el Pod~r Legislativo y que 
forma -por así llamarlo- el contexto 
yrincipal de ella. Por lo demás, las Comí~ 
siones unidas de Hacienda y Economía, 
presididas por el Honorable señor Cor
balán, como dije, estimaron que los v,etos 
eran suscsptiblesde ser vot3dos separa-
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damente. Así lo hicieron, y un veto fue 
votado como supresivo, otro, como aditivo, 
y el último, como sustitutivo. Por lo tanto, 
a juicio de la Mesa, la Sa'la d'ebe votarlos 
en la misma forma. 

El señor GOMEZ.-Voy a rectificar al 
señor Presidente. 

El Ejecutivo señala que la palabra "nue
vas" debe ser eliminada por innecesaria y 
redundante, desde el punto de vista de la 
intención que é'l persigue. 

El señor CHADWICK.-Exacto. 
El señor GOMEZ.-Su propósito es per

mitir el establecimiento, como industrias 
nuevas, de algunas que, en realidad, no lo 
son. Se concederían las franquicias, enton
ces, en razón de que esas industrias em
plean maquinarias nuevas, y no porque lo 
sea el producto. 

El señor CHADWICK.-Ciaro 
El señor GOMEZ.-Desde este punto de 

vista es redundant,e, pero si la excepción 
favorece a productos nuevos, la expresión 
no es redundante, porque en tal caso "nue
vo" no es adjetivo, sino sustantivo. Es un 
sustantivo compuesto de "industrias" y 
"nuevas", lo cual significa que se trata de 
productos distintos. En consecuencia, '3n 
el futuro -.ruego al Honorable señor 
Chadwick poner atención- se podrán ve
nir a establecer industrias nuevas y, tam
bién, "industrias ,en el futuro", porque 
son dos situaciones distintas: industrias, 
en forma genérica, que producirán ,lo que 
ya se está fabricando en el país, e indus
trias nuevas, o sea, las que producirán lo 
que no 82 fabrica en el país. De modo que 
la palabra "nuevas" puede ser redundan
te y no serlo. El Congreso es soberano pa
ra decidir si es redundante o no lo es, 
o si s-e trata de un adj'etivo o de un sus
tantivo compuesto. 

El señor GUMUCIO.-¿Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

Dando de barato que la interpretación 
de Su Señoría sea la correcta, debo seña
~ar, primeramente, que es necesario termi
nar de una vez por todas esta discusión, 

porque el veto es uno de los recursos que 
la Constitución Política entrega al Ejecu
tivo. La calificación del veto no puede 
sujetarse a lo que decida un~ mayoría. 
Siempre tendrá pleno derecho el ~jecuti
va para estimar que un veto es sustitutivo 
o supresivo, aun cuando, por votación, el 
Senado determine otra cosa. 

Lógicamente, no es ése el espíritu de la 
Constitución Política cuando da derecho 
al Jefe del Estado para vetar un proyec
to de ley. Por este camino se está llegan
do a un terreno abusivo. Bastaría una ma
yoría para afirmar -por las razon'2S que 
quiera- que un veto es sustitutivo o su
presivo. 

El señor GOMEZ.-EI Ejecutivo tiene 
facultad para vetar lo que el Parlamento 
ha aprobado, pero no para imponer deter' 
minado razonamiento a los Senador:es. 

El señor GUMUCIO.-Naturalmente. 
El señor GOMEZ·-El Ejecutivo no tie

ne derecho a llamar "mesa" a lo que es 
silla. 

E'l Parlamento es soberano para defi
nir lo que él votó, en qué sentido lo hizo. 
y lo es, en consecuencia, para precisar en 
qué sentido votó la palabra "nuevas". Tal 
definición debe hacerse, porque es el pro-
ducto de este debate. '. 

El señor GUMUCIO.-¿ Cambió su ma
nera de apreciar las cosas, señor Senador? 

El señor GOMEZ.-Cuando ayer opina
ba en forma diferente, a Su Señoría le 
agradó. Yo vengo a 'los debates sin prej ui
cios. Partí de la base de que se trataba de 
industrias nuevas, pero en el curso del de
bate se ha d-ejado sentado que la acepción 
también incluye la instalación de indus
trias que laboren productos nuevos. Cuan
do existe esa disparidad de opiniones, un 
grupo de hombres consdentes Sl€, pone 
previamente de acuerdo sobre el signifi
cado de las palabras, en forma honesta y 
consciente. Mientras eHo no ocurra, no 
podemos votar ni honesta ni consciente
mente. Sencillamente, votaremos una dis
posición ambigua, para que los organis-
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mos del Estado la utilictm como les parez
ca. 

Insisto, señor Presidente, en que esta 
disposición no honra al Parlamento de 
Chile ni al país. 

So'licito que previamente se resuelva so
bre 10 que debe entenderse por la expre
sión "industrias nuevas", y ruego al se
ñor Presidente . poner en votación este 
punto. 

El señor REYES (Presidente) .-¿La 
petición del señor Sénador tendría por 
objeto aclarar si la palabra "nuevas" Re 

refiere a industrias nuevas o a nuevos pro
dudos? 

El señor GOMEZ.-Exacto. 
El señor REYES (Presidente).- A la 

Mesa no le cabe 'la mtmor duda d-e que se 
refiere a industrias nuevas. 

El señor GOMEZ.-Pero el Senado pue
de opinar de manera diferente. Y la Mesa 
no ti-ene facultad para imponerle su cri
terio' 

El señor REYES (Presidmte) .-El ve
to señala expresamente que ése es el sen
tido de la expresión. 

El señor GOMEZ.-E'I v'eto no puedf' 
señak¡r el significado de las expresiones 
aprobadas por el Parlamento. El Senado, 
es absolutamente soberano para decidir lo 
que significan las palabras que ha usado 
en la reda:cción de un precepto. 

@ señor CORBALAN (don Salomón). 
-Pido a la Mesa que pong,1 atención en 
el artículo 31 del decreto 1272. No sé por 
qué se olvida. Esa disposición define qué 
industrias se pueden instalar. Dice expre
samente: " .. .industrias que no existen en 
el país, siempre que ellas consuman, a lo 
menos, un 80/'( de materia prima nacional 
y que su instalación s'ea autorizada por de
creto supremo ... " 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Es una complementación. 

El s'eñor CORBALAN (don Salomón). 
-De manera que sabemos de qué indus
trias se trata: de las que no '8xisten en 
el país' 

La discrepancia con el Honorabl'e señor 
Gómez surge del hecho de que una indus
tria puede tener el carácter de nueva pa
ra el país por dos razones: porque elabo
ra un producto nuevo qu-e no existe 'entre 
nosotros o porque. produciendo una mer
cadería ya existente, usa para su elabo
ración un procedimiento no empleado has
ta ese momento. 

La leyes absolutamente clara en cuan
to a determinar que debe tratarse de in
dustria nueva que emplee procedimientos 
nuevos, aun cuando elabore productos ya 
existentes en nuestro mercado. 

El señor ENRIQUEZ.- Si se fabrican 
en nuestro ps,ís solament.e telas de algo
dón o de lana y se solicita autorización 
para hacer telas sintéticas, ¿ sería éste el 
caso de una industria nueva? 

El señor CORBALAN (don S'alomón). 
-Ese sería un caso de industria nueva, 
por dos razones. Lo es, en primer lugar, 
porque no hay otra fábrica d-e productos 
textiles sintéticos; o sea, es nueva en cuan
to al producto. Ahora, si existe instalada 
una fábrica que produce "nylon", puede 
instalarse otra que emplee un procedimien
to distinto, para producir ese artículo, por
que Henarí,a el requisito de ser industria 
nueva. En efecto, como profesional pue
do decir que la fabricación de cualquier 
producto admite más de un procedimiento. 

El s,eñor GOMEZ.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Chadwick, 
señor Presidente. 

El señor CHADWICK.- Quiero lla
mar la atención del Honorable Senado 
acerca del procedimiento seguido por el 
Congreso Nacional cuando resolvió dar 
nacimiento a esta disposición, que el Ej e
cutivo pretende modificar por medio del 
veto. 

No dijo que suprimía el número 19 del 
artículo 31 del decreto 1272, que fijó el 
texto definitivo de las leyes relativas al 
comercio exterior. Tampoco declaró que 
lo sustituía: agregó un precepto comple
mentario del contenido en el inciso 19 del 
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artícu'lo 31, de manera que dejó vigente 
ese inciso 19 en toda su integridad. No 
lo suprimió ni modificó: sólo le 'a:gregó 
una idea, a continuación de un punto se
guido, y 'entendió que el conjunto de las 
ideas consideradas en el primitivo inciso 
F', más la innovación introducida por el 
proyecto de ley, formaban un conjunto al'~ 
mónico. 

En consecuencia, sin modificar el requi
sito de que la industria no exista en el 
país, especificó, por medio de i3 redacción 
con que consagra su pensamiento, qué 
puede ser industria nueva. Y, como s·eñala 
el Honorable señor Corbalán, puede tener 
tal condición aquella que recurre a proce
dimientos no puestos en práctica en el 
país para fabricar productos que ya exis
ten en nuestro mercado interno. 

De otra manera no podría comprender
se que el Congr·€so haya despachado una 
adición al inciso 19 del artículo 31 sin 
modificar, derogar o sustituir e! inciso 19 
preexistente. Tendríamos que a,ceptar que 
la actividad legislativa es contradictoria o 
incoherente y escaparía al sentido de la 
lógica elemental· 

Por 10 tanto, la interpretación atribui
da al precepto observado por el Ejecuti
vo no puede merecer duda. Ef requisito no 
consiste en que la nueva industria no ten
ga otra similar en cuanto a producción, 
sino en que no haya otra igual en el pro
cedimiento empleado, aunque sea para en
tregar el mismo producto al mercado. Es 
una de las acepciónes en que se consi-ente 
el uso de la palabra "industria". 

Estimo, por eso, de suma gravedad y 
de indisimulahle trascendencia el alca'f.l.ce 
del término empleado en el artículo. 

Si ac-eptamos que los vetos recaigan so
bre palabras, finalmente nos veremos im
pelidos a admitir que la significación de 
todo cuanto despacha el Congreso es sus
ceptible de cambiar en virtud de ia su
presión de una u otra palabra. Y ello ad
qui'€·r·e características de extrema grave
dad en la actual situación política de Chi-

le, porque no existe el precedente de que 
el Ejecutivo ha,ya dispuesto de mayoría 
absoluta en una de las ramas del Congre
so que le permita contar de antemano con 
la aceptación de todos sus vetos. Realmen
te, no recuerdo que se haya producido en 
el pasado próximo una situación semejan
te: una sola rama del Congreso está do
minada por una mayoría que concuerda 
con el Ejecutivo y actúa en un régimen de 
disciplina de partido que engloba al Eje
cutivo y a esa rama de! Parlamento. El 
Ej-ecutivo había tenido mayoría en ambas 
ramas del Congreso, pero también había 
oposición; había cierta incertidumbre, pe
ro nunca este fenómeno que viven nuestras 
instituciones parlamentarias en la actua
lidad. 

Por eso, cobra trascendencia sin para
lelos el uso que hoy se hace del recurso de 
observar o vetar que corresponde al Pre
sidente de la Repúblka. 

A juicio del Senador qUe hahla, no ad
mite dudas, dentro de la lógica y la buena 
fe, que las observaciones o vetos estén di
rigidos a las disposiciones de un proyec
to, pero en ningún caso a las palabras, ais
ladamente consideradas. Cuando se habla 
de veto supresivo, ha de entenderse nece
sa.riamente que la observación pretende 
e:iminar una disposic~ón. Los ejemp'los 
que aquí se han dado en otras ocasiones 
son suficientemente convincentes para de
mostrar que por medio de una palabra se 
puede hacer cambiar por completo el sen
tido de la disposición ... 

El s·eñor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Como quien dice, "pedir por abajo." 

El señor CHADWICK.-.. ·, y como, en 
virtud de la actual distribución de fuer
zas políticas, el Ej ecutivo dispone de ma
yoría en la Cámara, debemos conC'!uir que 
cada vez que despacha el Congreso N acio
nal un proyecto de ley, se abre la posibili
dad de que esa r,ama del Parlamento, por 
medio de supresión de palabras, haga pre
valecer su opinión respecto de determinado 
precepto, contra la voluntad de! Senado, 
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sin que esta última Corporación reúna 
los votos necesarios para imponer su cri
terio. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Cambklr lo negro por blanco. 

El señor CHADWICK.-De manera que 
no discutimos el alcance que pueda tener, 
en un momento determinado, una observa
ción del Presidente de la República. Ello 
es secundario. Aquí está en juego la exis
tencia misma del Senado como rama le
gislativa" su fuero, porque nosotros, por 
muy imbuidos que estemos de las ideas 
democráticas, no podemos consentir que 
se nos transforme en títeres ridículos lla
mados a recoger, en el mejor de los casos, 
una piadosa sonrisa de quienes ven 'la ab
soluta inutilidad de nuestras funciones. 

Si el Congreso N aciona,l despacha un 
inciso en virtud del cual sólo a las in
dustrias nuevas, en tales y cuales condi
ciones, podrá el Presidente de la Repúb-li
ca otorgar las franquicias o privilegios 
que esa disposición señala, el Jefe del Es
tado tiene tres caminos: o suprime la dis
posición, o sugiere su sustitución o propo
ne adiciones. Pero no puede, en el ¡,eal 
ejercicio de una facultad constitucional, 
suprimir una palabra en la seguridad de 
que la mayoría de la Cámara, aoeptará esa 
supresión y que el S-enado de la Repúbli
ca ~e vea compelido a dar su asentimiento 
a una disposición qu¡: no quiere que sea 
ley. 

El señor NOEMI.-No es ése el caso. 
E-l señor CHADWICK.- Este es, en 

principio, el problema que se plantea: que 
se la,cepte el veto relativo a la supresión 
de palabras de una disposición; que se con
sienta ejercer esta facultad, no respecto 
de preceptos, sino de términos o vocablos, 
de afirmaciones o negaciones, de ,elimina
ción de calificativos o de sustantivos. Ello 
equivale aa,ceptarlo todo, porque, natu
ralmente, no existe autoridad llamada a 
decir cuándo el Presidente de la República, 
por medio de la supresión de una palabra, 
está a-lterando en forma subsbmcia'l d 

sentido de la disposición, o cuándo está 
modificándola en alguna de sus partes. N o 
hay autoridad por encima del Senado de 
la República y del Presidente que diri
ma, falle o resuelva sobre el correcto ejer
cicio de tal hcultad. 

Por eso, llamo la atención al Senado so
bre la gravedad o trascendencia que tiene 
su conducta en esta materia- Intervine en 
el debate -debo decirlo con lealtad- sin 
imagin,;,rme cuáles eran los a'lcances de 
la disposición que se empezaba a debatir, 
porqu-e no formo parte de la Comisión de 
Hacienda y me era extraño por completo 
el proyecto que discutimos. Pero me sor
prendió de inmediato que una vez más se 
pretendiera introducir el sistema del veto 
de palabras. 

Afirmo y reitero que tal método es por 
completo inaceptable. El Presidente de la 
República podrá proponer la supresión de 
un precepto, pero cuando sugiere suprimir 
una palabra y deja vigentes los demás tér
minos de que se ha valido el Congreso N a
cional para dar forma -a, una iniciativa, 
aunque sea parcialmente, está proponien
do una sustitución, y si no hay mayoría 
en el Senado para aceptarla, no hay dis
posición. Lo otro conduce -ya, lo dije
a la r'enuncia de nuestras facultades in
declinables de ser una de las ramas del 
Congreso Nacional que debe concurrir con 
su voluntad a la formación de las ~eyes. 

El señor GOMEZ.-Recupero la palra
bra, señor Presidente, pu-es el Honorable 
señor Chadwick estaba haciendo uso de 
una interrupción que le concedí, y que, por 
su extensión, no parece tal. 

E'l señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ N o podríamos votar? 

El señor GOMEZ.~El Honorable señor 
Corbalán manifestó qu-e el concepto "in
dustrias nuevas" involucra dos acepcio
nes: la de producto nuevo y la de proce
dimiento nuevo. 

En mi concepto, no cabe más que una 
acepción: la de producto nuevo, porque 
todos los procedimientos pueden s,er nue-
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vO's. Bastaría cO'n modificar cualquiera 
pequeña etapa del procesO' para que el pro
cedimiento resultara distinto. Entonces, 
en mi cO'nceptO', de acuerdO' con el decreto 
1.272, la dispO'sición se refiere a produc
tos nuevos. 

Deseo abreviar el debate. A mi entender, 
lo prO'cedente es que el Senado se promw
cie sobre el significado de la expresión 
"industrias nuevas", porque es la única 
manera de votar conscientemente. Es bá
sico y fundamental resolver este puntO' 
para, de eso, cO';egir si el veto es supresivO' 
O' sustitutivO'. Deseo que lo hagamos en 
cO'nciencia, porque si este vetO' fuera sus
titutivo, la disposición no surtiría ningún 
efectO' y, entonces, quedaría sin alteración 
alguna el decreto 1.272, ya que el Presiden
te de la República nO' pO'dría O'tO'rgar libe
raciO'nes sino a industrias que vengan a 
producir artículos que nO' se están fabri
cando en el mercado, con 10 cua'l las cO'sas 
quedarían exactamente iguales, y el Con
greso salvaría la O'misión, la ligereza que 
tuvo al permitir la aprobación del preceptO' 
en referencia. 

Solicito de la Mesa que p'lantee a la Sala 
lo que he manifestado, para que el Sena
do, sO'beranamente, resuelva cuál es la sig
nificación de esb~ términO'. 

El señor REYES.-¿ Cuál es el alcance 
de la pa'iabra "nuevas", a juicio de Su Se
ñoría? 

El señor GOMEZ.-Después de cO'nO'
cido el decreto 1.272 y el análisis hecho 
por Su SeñO'ría desde la Presidencia res
pecto de la frase "que se instalen en el fu
turo", s'e deduce que la palabra "nuevas" 
nO' está de más y es parte del sustantivo 
compuesto "industrias nuevas" para sig
nificar que se trata de artícu'¡os nuevos 
O' de productos nuevos. Entonces, perfec
tamente el Senado puede darle esa acep
ción, como podría también dar la otra: 
que se trata de industrias nuevas para 1'e
ferirsea los planteles, a la maquinaria y 
no al productO'. , 

EntO'nces -repito-, va,ría fundamen-

talmente el sentido de la disposición según 
la acepción que se dé a estos términos. 
De modo que 'la definición es fundamen
tal para que podamos votar y sepamos qué 
resolveremos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Efectivament2, señor Senador. 

El señO'r GARCIA (Vicepresidente).
¿ Terminó el HonO'rable señor Gómez? 

El señor GOMEZ.-Sí, señor Presiden
te. 

El señor NOEMI.-Seré muy breve por
que creo que se ha extendido demasiado 
el debate. 

A mi juicio, nos estamos confundiendo 
porque queremos que así ocurra. Se -está 
analizando el artículo 31 del decreto 1.272, 
que en mi concepto, no viene fundamental
mente al caso, pues 10 que debemO's tomar 
en cuenta es el artículo 27 aprob:¡do por 
el Congreso N aciona!. 

Nosotros aprobamos el articulo 27, que 
medifica el artículo 31 d'el decreto supre
mo 1.272. Eso es lo cierto. Ahora, ¿ qué 
dice la disposición aprobada por la Cá
mara y el Senado? 

Ruego un minuto de atención a Sus Se
ñorías, pues estimo que la lectura de di
cho precepto deja todo aclarado. Dice así: 
"De todos modos, será facultad del Pre
sidente de la República otorgar las Ebe
raciones del presente artículo 'a. las nue
vas industrias que se establezoan en el fu
turo, cuando, previo informe de la Direc
ción de Industria y Comercio, se determi
ne que la o las industrias existentes no 
abastecen adecuadamente el mercado na
ciona'! en cantidad y calidad." 

Es, pu'es, necesario -se dice clara y ca
tegóricamente- que la industria existen
te no abastezca el mercado en cantidad y 
calidad, para que se autorice la instalación 
de una nueva; vale decir, una nueva que 
reemplace, supla, o aumente la producción 
o calidsd de la que está instalada. Esa 
industria ya instalada puede ser, como 
dije hace ratO', la de radiadores o de neu
máticos. Cuando ella no cumpla con los re-
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quisitos de calidad o cantidad necesarios 
al país, se permitirá la instalación de una 
nu'eva, no en cuanto a productos, sino a 
condiciones que permitan suplir esas fa
llas. La disposición lo dice categóricamen
te, repito. ¿ Cómo puede reemplazarse, en
tonces, con un producto nuevo, una in
dustria qc:e no abastezca en forma ade
cuada al mercado en calidad o cantidad? 
Creo que ello está totalmente claro. 

Es este artículo 27, aprobado por la 
Corporación, e'1 que veta el Presidente de 
la República, y no otra cosa, y ese pre
cepto está claramente concebido en los 
términos ya indicados. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Sólo quiero dejar constancia de qu,e, al 
tratarse esta materia en las Comisiones, 
hice ver que los vetos son sustitutivos. Ello 
consta en el informe, en la página 10, pe
núltimo párrafo. Y recuerdo que el Hono
rabl'e señor Gumucio sostuvo la tesis con
traria: que son supresivos. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Tengo entendido que el Honorable señor 
Chadwick planteó, en un momento en qm 
me encontraba fuera de la Sala, h cnes 
tión d-el carácter de esta observación de] 
Ejecutivo. 

A mi juicio, es evidente que el veto fol'· 
mulada en la letra a), por más que venga 
redaciJado como supresivo, es aditivo o 
sustitutivo, porque, al eliminarse la pala
bra "nuevas", se amplía a otras industrias 
el c011c-epto establecido en el inciso corres
pondiente, se agrega a la disposición una 
serie de industrias que 110 estaban com
prendidas: todas las actualmente existen
tes. 

Lo que importa para calificar un veto 
de supresivo o sustitutivo o aditivo, no 
es la forma como el Ejecutivo lo presenta, 
sino el fondo. ¿ Se trata de agregar una 
idea nueva, diferente de la· aprobada por 
el Congreso? ¿ O se trata de eliminar una 
idea que el Congreso aprobó? Es evidente 
que en este caso no se pretende eliminar 
una idea que aquí se aprobó, sino de cam-

biarla, haciéndola más comprensible. Cada 
vez qu-e se suprime una expresión nega
tiva o una expresión restrictiva, se está 
produciendo un veto aditivo o sustitutivo, 
y no supresivo. Si se establece en una ley 
que el Presidente de la República o deter
minado funcionario no podrá hacer "tal" 
cosa, eliminar la palabra "no" constituye, 
evidentemente, una sustitución, porque se 
cambia fundamentalmente la idea- Y cuan
do se suprime un adjetivo tendiente a res
tringir el concepto de las industrias a que 
la disposición se refiere, como es el vocablo 
"nuevas", es evidente que s€ está amplian
do el concepto que el legisiador aprobó. 

Por lo tanto, creo que esta observación 
requiere, para ser aprobada, la mayoría 
de las dos Cámaras. 

Por lo demás, al manifestar esta opinión 
soy consecuente con lo que he sostenido 
siempre en esta Sala yen la Comisión. Ha
go notar una vez más que el Ejecutivo está 
abusando en ia forma de presentación de 
los vetos, está pretendiendo pasarnos gato 
por liebre en esta materia; presentando 
como supresivas observaciones que son adi
tivas o sustitutivas. 

El señor CHADWICK.-¡ Porque hay 
Eupresión de palabras ... ! 

El señor BULNES SANFUENTES.
Ahora bien, en cuanto a la interpretáción 
del artículo, me parece evidente que se re
fiere a las nuevas industrias que estén o 
110 estén en competencia con otras ya es
tablecidas, porque de lo contrario estaría 
totalmente de más y sería absurda la fra
se que dice: "cuando se determine que la 
o las industrias existentes no abastecen 
adecuadamente el mercado nacional en 
cantidad o calidad". 

Si se tratara de una industria que pro
dujera un artículo que no se manufactu-· 
re en el país, mal podrían las existen
tes abastecer del mismo producto. 

El señor GOMEZ.- ¿ Me permite una 
interrupción, en esta materia? 

E-I señor BULNES SlANFUENTES.-
Con todo gusto. . 
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E~ señor GOMEZ.-Esta expresión o 
frase puede ser redundante o no serlo, de 
acuerdo con el sentido que h1ya querido 
darle quien la redactó, o el legislador, 
porque no dice que sea la industria existen
t.e en el país la que no produzca en cantidad 
o calidad sufici-ente. 

Puede referirse a la industria mundial, 
que no sea capaz de satisfacer m:estro 
mercado o de exportar hacia Chile lo que 
necesitemos para abastecernos. De modo 
que la frase podría estar bien conceb:da, 
pues habla sólo de las industrias existen
tes: no dice dónde. Podría, pues, conj ugar 
perfeetiimente con el sentido que le da el 
Honorable señor Bulnes, al no especificar 
-repito- si por "industrias existentes" 
debe entenderse las que se encu·entran en 
Chile o en eualqui€r otra parte del mundo 

Muchas gracias por la interrupción, se
ñor Senador. 

El señor GARCIA (Vicepresid·ente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Gerrado el debate. 
En votación la observación contenida 

en la letra a). 
El señor GOMEZ.-Señor Presidente, 

he requerido un pronunciamiento sobre si 
el veto es sus,titutivo o supresivo. 

El señor GARCIA (Vicepresidente). -
Entiendo que tal pronunciamiento ya se 
produjo, cuando el señor Presidente mani
f.estó coincidir con la opinión de las Co
misiones. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Las Comisiones no coinciden ... 

EI señor CHADWICK.-Las Comisio
nes no manifestaron la misma opinión que 
el señor Presidente. Por el contrario ... 

El señor GOMEZ.-No podemos votar 
en estas condiciones. 

El señor CHADWICK.-El Honorable 
señor Corbalán ya dijo que en el penúlti
mo párrafo de la página 10 de-l informe se 
lee, precisamente, una opinión distinta a 
la de la, Mesa, en orden a que s·e trata de 
un veto sustitutivo. 

El señor GUMUCIO.-Esa es la opinión 

que dio el señor Senador, pero las observa
ciones se votaron en forma separada. 

El señor CHADWICK.-El hecho de 
que se votaran separadamente no significa 
calificación c1el veto. Tiene que vobrse, 
cada una de ellas separadamente. 

El señor COlVIEZ.-Nec·esito saber có 
TIlO se califica el veto, antes de pronun
ciarme. 

El señor CARCIA (Vicepresidente).
La Mesa pone en votación el veto conte
nido en la letra a), que estima supresivo. 

El señor CHADWICK.-Censuro a ia 
Mesa, por estimar que, en resguardo de 
los derechos del Senado, no debe ella ad
mitir que el Ejecutivo atropelle los fueros 
del Congreso Nacional. 

EI señor GUlVIUCIO-Pero tampoco 
puede admitirse que la mayoría califique 
como quiera un veto que manda el Ejecu
tivo. 

El señor CHADWICK.-Así será, pero 
no acepto que la Mesa haga prevalecer un 
si;::tema que conduzca a que el Senado de 
la República no pueda legislar. 

Es necesario comprender que, median
te el método de suprimir palabras, nadie 
podrá prever hasta dónde llega un proyec
to de ley, porque al aprobar el Senado 
cl!alquiera iniciativa deberá tomar en 
CU2nta que bastará suprimir dos o tres 
vocablos para que la ley resultante diga 
lo contrario de lo por él concebido. 

El señor FUENTEALBA.-¿ Estamos 
en debate o en votación, señor Presiden
te? 

El señor GOMEZ.-Está censurada la 
Mesa. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En su oportunidad se votará la censura 
planteada por el Honorable señor Chad
wick. 

Está en votación la letra a). 
El señor W ALKER (Prosecr·etario).

El señor Presidente pone en votación la 
observación consistente en suprimir la pa
labra "nuevas" en el inciso segundo del 
artículo 27. 

El señor GOMEZ.-Vámonos. 
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El señor GUMUCIO.-Váyase Su Seño
ría. 

El señor GOMEZ.-¿ Me va a echar Su 
Señoría? 

El señor GUMUCIO.-Usted, señor Se
nador, manifestó querer irse' 

El señor GOMEZ.-N o estoy aquí por 
voluntad de Su Señoría. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
¿ Se ac'epta o no la observación del Ejecu
tivo? 

- (Durante la votación). 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Al fundar mi voto contrario a la ob
servación del Ejecutivo, debo decir que lo 
hago en el entendido de que estoy pronun
ciándome sobre un veto sustitutivo. 

Lo mismo sostuve en las Comisiones y 
está consignado, como 10 he dicho, en la 
página 10 del informe, en los siguientes 
términos: "Además, se evidente, desde el 
punto de vista procesal, que s,e ha hecho 
mal uso del veto de supresión, pues las ob
servaciones formuladas a este artículo tie
nen el carácter de susti,tutivas." Dejo cons
tancia de ello, porqu,e sobre esta base voto 
negativamente. 

Quiero insistir una vez más en algo que 
diversos señores Senadores no han queri
do entender, a pesar de que es absoluta
mente claro: el famoso artículo 27 y sus 
observaciones no modifican siquiera en 
un" coma la actual redacción del artículo 
31 del decreto N9 1.272. Lo único que ha
cen es agr'egar algunas frases y conceptos 
y, al no modificar el ,texto en su fondo, de
jan vigente la idea de que se trata de in
dustrias que no existan en el país. Por lo 
tanta, la gran discusión provocadG aquí 
se debe precisamente a que, por la vía 
de la observación, quiere incorporarse una 
idea absolutamente nueva, no discutida en 
los trámites anteriores. 

Por eso, voto que no a esta observ:lción 
sustitutiva. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
A mi juicio, es lamentable la forma como 
estamos legis-Iando, pues los vetos que se 

formulan carecen de la necesaria forma
lidad y no corresponden a la colaboración 
que debe existir entre los poderes pú
blicos. 

Suprimir una palabra -lo que aparen
temente da carácter supresivo al veto-, 
significa en casos como éste transformar 
en su totalidad el sentido de lo resuelto 
por el Congreso. Es transformar en ne
gro 10 que era blanco. Ello me hace re-

o cordar la obra famosa "Los Intereses Crea
dos", de Jacinto Benavente, en que todo 
dependía de dónde se colocaba la coma. 
Estimo que este sistema revela una infor
malidad extraordinaria, y deploro que el 
Senador por Coquimbo y Atacama, Hono
rable señor Noemi, que oportunamente ha 
dado una interpretación al artículo 27 
-que estaría bien si se tratara sólo de es
te artículo-, haya estado equivocado, por
que no ha tomado en cuenta la disposición 
que tal precepto viene a complementar, 
que, para mí, es lo fundamental: la conte
nida en el artículo 31 del decreto N9 1.272. 
De manera que debe tomarse en cuenta el 
conj unto, y no una parte del todo. 

Ese precepto estableció beneficios para 
la internación de maquinarias nuevas y 
demás elementos neces::irios par,a la insta
lación de indliS'trias que no existan en el 
país; entonces, ahora se agrega que "de 
todos modos" -de todos modos, es decir 
dentro de la misma idea-, "será facultad 
del Presidente de la República otorgar las 
liberaciones del presente 'artículo a las 
nuevas industrias que se establezcan en 
el futuro"; y más adelante se dice que 
para ello deberá determinarse que el es
fuerzo de la industria existente no basta 
para abastecer en forma adecw:lda el mer
cado en cantidad y calidad. Pero se man
tiene -repito- aquella disposición. 

En cuanto a las industrias nuevas que 
aquí se insta1en, traídas del extranj ero, 
estimo que debe respetarse la legislación 
que el país se ha dado, porque la intro
ducción de -la nueva firma obliga al indus
trial a crear el ambiente necesario ·a. su 
desarrollo, e,l cuerpo de consumidores que 
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mantenga la industria, lo que significa 
gastos serios, cuantiosos, de propaganda. 
Si ahora hacemos una modificación de 
prisa, la otra industria se aprovechará. 
Para mí, ello debe ser motivo de una ley 
espe~ial. 

Ya dije que, con motivo de este veto, 
que ,en ciert'l forma es improvisado, como 
cuando suprime la palabra "nuevas", cabe 
una duda. Ella fue admitida por un Sena
dor de la Democracia Cristiana. En efec
to, el Honorable señor Gumucio admitió 
qUB podÍ'.m suscitarse situaciones sospe
chosas debido a la redacción del veto. 

Celebro mucho es,ta declaración, pues 
refuerza en mi espíritu las observaciones 
que formu:é con anterioridad: que en re
formas de esta naturaieza no puede im
provisarse mediante un veto, sobre todo 
cu,:¡ndo la importancia de la materia exige 
un proyecto de ley especial. 

Por tales razones, voto que no. 
K señor NOEMI.-Votaré afirmativa

mente, ,en la absoluta seguridad y convic
ción de que es,te veto es supresivo. Es su
presivo, porque no altera en absoluto el es
píritu de lo que aprobaron 'la Cámara de 
Diputados y el Semdo. 

En ningún momento he sostenido que 
este artículo versa sobre la instalación 
de industrias elaboradoras de productos 
nuevos. He dicho que se refiere al esta
b'ecimiento de industrias nuevas. Basta la 
frase "que s'e establezcan en el futuro" 
para precislr categóricamente que se trata 
de tales industrias. No puede ser antigua 
una industria que se establezca en el fu
turo. El sentido de "nuevas" para pro
ductos nuevos queda, pues, totalmente des
virtuado. 

. Para dar franquidas a las nuevas fá·· 
brica.", es menester que se determine que 
las industrias existentes en e·l país -re· 
calco el término, especialmente para el 
Honorable señor Gómez- no abastezcan 
adecuadamente el mercado nacional en 
cantidad y calidad. 

EI señor GOMEZ.-No expresa eso el 
artículo. 

----------=-=--=-==:::=._======= 

g¡ señor NOEMI.-Eso dice. 
Por lo tanto, para otorgar beneficios a 

una industria que se instale, ella deberá 
reempl:azar a la o las existentes que no 
hayan podido cumplir esos requisitos. 

En resumen, se trata de indu,strias nue
vas; no de productos nuevos. Por consi
guiente, la palabra "nuevas" es redundan
té, pues 'la misma idea expresa. la frase 
"que se establezcan en el futuro", que que
del a firme. 

Voto afirmativamente, en ]a inteligen
cia de que el veto es supresivo. 

El señor IBAÑEZ.~Señor Presidente, 
los Senadores de estas bancas ... 

El señor GUMUCIO.-¿De las bancas 
radicales, en las cuales está en este mo
mento Su Señoría? 

El señor IBAÑEZ.-También de eHas. 
Los Senadores de estas bancas hemos 

d1do claras razones para sostener que el 
V2to es sustitutivo. 

En cuanto a la materia en votación, de
bo reiteral~ lo que manifesté en -la sesión 
de ayer y he sostenido durante toda ]a 
discusión del proyecto. Hay necesidad de. 
modificar las disposiciones vigentes acer
ca de las fr ilnquicias que ahora nos ocupan. 
Eso debe hacerse; pero el proyecto que se 
nos ha enviado es profundamente inconve
niente, por {as facultades discrecionales 
que entrega a,l Ejecutivo para el otorga
miento de tales franquicias' 

Ayer presenciamos un espectácuilo en 
extremo desagr:adable, debido a que alre
dedor de disposiciones legisla,tivas de esta 
naturaleza, que establec,en un margen tan 
'amplio para las acciones de1 Gobierno, se 
crean lógicas suspicacias. Es posible que 
ellas sean fundadas en muchos casos, e in
fund3.das en otros, pero el hecho es que se 
crea un clima de suspicacia que despresti
gia a quienes legislan en esta forma, a los 
1egis'ladores y a los partidos políticos. Las 
materias en que ju'egan intereses de esta 
magnitud, deberían dar origen a disposi
ciones legislativas claras, taxativas, obje
tivas. No puede dejarse este tipo de de
cisiones al criterio personal de los fun-
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cionarios. Me pareoe que se inflige un da
ño a la Administración Pública al legislar 
de esta manera. 

En consecuencia, sostenemos que dichas 
disposiciones están mal concebidas, no 
obstante su espíritu, con el cual concor
damos. J upto con votarlas en contr,a, so
licitamos del Ejecutivo el envío de un pro
yecto con normas categóricas y obj etiyas 
sobre la materia. 

Durante 'la tramitación de la ley de la 
cual forma parte ,este precepto, hubo un 
Ltrgo debate con relación a las franquicias 
para las industrias elaboradoras de celulo
sa y finalmente se estableció una norma 
de carácter objetivo, plenamente satisfac
toria para todos y que no permite inter
pretaciones encontl'adas, como sucederá 
con la que ahora se ha vetado. 

Reitero mi petición al Ejecutivo y anti
cipo que, si envía un proyecto bien con
cebido y redactado, habrá de contar con 
los votos de todos nosotros. 

Voto que no. 
El señor GOMEZ.-Insisto en lo que 

expuse antes. 
Ciertamente, no honra al país que asun

tos tan importantes y delicados, en que se 
hallan Íl1Vo'lucrados cuantiosos intereses 
tanto nacionales como int.ernacionales, 
sean resueltos por medio de disposiciones 
ambiguas y mal redactadas, como ésta, que 
ayer y hoy ha diado 'lugar a un intenso de
bate, al cabo del cual los Senadores votan 
con distintos criterios. 

El debate suscitado me neva a estimar 
que éste es un veto sustitutivo y que la 
Mesa actuó mal al declararlo supresivo. 
EHa debió consultar el parecer del Sena
do en este aspecto. La Mesa ha actuado 
por lo qUe. 81 Ejecutivo deseaba. 

El señor REYES.-Esaes sólo una 
opinión. 

El señor GOMEZ.-La Mesa ha estado 
supeditad:l al Poder Ejecutivo y no ha 
cumplido su deber de ser imparcial en los 
debates. Como dije, debió recabar el pro
nunciamiento de la Sala sobre esta ma
teria. 

Considerando que se trata de un veto 
sustitutivo, 'los Senador,es radicales vota
mos en contra de esta disposición. 

El señor ENRIQUEZ.-Dejo expresa 
constancIa de que los Senadores mdicales 
no tenemos ninguna clase de dudas de que 
el veto es sustitutivo. 

Por las razones que hemos expuesto du
rante el debate, voto que no. 

El señor BARROS.-Desde luego, y so
bre la base del debate producido, neo ha
Ler demostrado que este veto, por el mo
mento, tiene dos nombres y apellidos, con 
relación a las tres letra3 que nos trae el 
Ejecutivo: Consorcio Firestone-Hirmas
nadio POl'tales, con 51 % de capital para 
Firestone y 49,/0 para Hirmas-Portales. 
Desde luego, este celestim:.j e concede su
premacía a Firestone. 

Agrego, dando respuesta a las reser
vas del Honorable señor Ibáñez, que mi 
denuncia en tal sentido no quería signifi
car proteccionismo a INSA. Pero, en todo 
caso, dejo en claro que INSA tiene 67% 
de capital chi1eno y 33 % de asistencia 
técnica yanqui, como lo acaba de mani
festar el Honorable señor Enríquez. 

Aun cuando INSA sea un monopolio, 
creo que por lo menos allí hay franco pre
dominio del capital nacion:?tJ; o sea, es un 
paso más cercano a una futura nacicna
lización, inmensamente más difícil de ob
tener en un maridaje Firestone-Ilirmas. 

A mayor abundamiento, la maniobra de 
Firestone-Hirmas, ya rechazad::t por la 
Contraloría, es la siguiente: 

Hay que partir de la pref!.1isa cierta de 
que el neumático chileno es el más bara
to de América Latina. Su consumo inter
no se encuentra totalmente abastecido en 
220 medidas diferentes. Queda todavía un 
saldo exportable, y en estos mismos mo
mentos está finiquitándose un envío a 
Ecuador y Argentina. Estos datos los he 
solicitado hace algunas horas, por telé
fono, a un empleado amigo de INSA. 

A medida que aumente la producci6n, 
el costo irá siendo más bajo. Así, el úni-
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co neumático que entraría a la ALALC 
sería el neumático chileno. La Firestone
Hirmas-Radio Portales, sabiendo que es 
mal negocio para ella la fábrica en Co
quimbo (por concepto de materias pri
mas, mano de obra, falta de agua, poca 
enErgía eléctrica, etcétera) está dispuesta 
a perder en Chile algunos millones de dó
lares para encarecer el producto de ex
portación nacional y colocar en la ALALC 
los neumáticos que produce en sus plan
tas de Argentina y Venezuela. 

Si en realidad el neumático chileno se 
ha encarecido, obedece este mecanismo 
únicamente a sus altos impuestos, que ca
si llegan al 50 % . 

Su calidad es similar a la de los impor
tados porque la materia prima es la mis
ma: el mismo caucho, las prensas son se
Inejantes, ~a técnica es igual. Cambia sólo 
el dibujo. Si no, que lo nieguen "Papín" 
Jaras, Bartolomé Ortiz, o el viejo "crack" 
Varoli, que en paz descanse, o los que he
mos corrido las 100 millas internaciona
les en moto. 

Sepan, además, les señores Senadores 
que el neumático chileno tuvo este año el 
alza más baja entre todos los demás 1Jro
duetos: sólo 1270; vale decü·, infinita
mente inferior al alza del costo de la vida. 

Si las alteraciones histéricas de un Se
nador de la Democracia Cristiana nos quie
ren hacer creer que hay un convenio en
tre la representación parlamentaria del 
norte para dar visto bueno a esta fábrica 
que ni siquiera tiene existencia legal, que 
quiere imponer el Ministerio de Econo
mía y que la Contraloria rechaza, yo le 
pido a ese Senador que me muestre ese 
acuerdo suscrito por los Senadores del 
norte para insistir en semejante aberra
ción. 

Howard Runt, Miguel Hirmas, quien 
dejó en la indefensión a sus obreros tex
tiles, Ignacio Palma y el coordinador pr,e
sidencial José Luis elel Río han sidq los 
mixtificadores de esta empresa que, con 
la "negra", quiere sacar la tajada del león. 
Engañan a Coquimbo y hacen demagogia 

barata en "El Día" y "Crónica", diarios 
que son sus altavoces. Estoy reuniendo 
antecedentes -ya tengo muchos de ellos
de este feroz negociado, para darlos a co
nocer posteriormente en este Senado. 

Ralston-Purina Avícola representa la 
otra vergüenza con nombre y apellido que 
denuncié ayer y que es favorecida por el 
veto sustitutivo del Presidente, para liqui
dar la industria avícola nacional, con el 
visto bueno de la Democracia Cristiana y 
de su eminencia gris, el señor PubilJ 

Este proteccionismo industrial para el 
foráneo, con desprecio de lo nacional, nos 
está demostrando que, por este camino, es 
mejor que le pcmgan ruedas a Chile y se 
lo lleven a Estados Unidos. 

En suma, si el articulo 27 dice que se 
otorgarán liberaciones sólo en caso de que 
"las industrias existentes no ábastezcan 
adecuadamente el mercado nacional en 
cantidad y calidad", y si INSA y A VICO
SAN abastecen normalment2 el consumo 
del país, no puede, por tanto, haber em
presas norteamericanas que compitan des
favorablementq con la industria chilena. 

El articulo 27 es malo, pero peores son 
sus agregados sustitutivos. 

Voto que no. 
El señor GUIvIUCIO.-Creo qne pocas 

veces se ha discutido una materia más la
tamente, cuando, en realidad, no merecía 
tan larga discusión. 

El Ejecutivo ha sido extraordinaria
mente claro al enviar este veto. Por eso, 
lo dividió en tres letras y no comprendió 
esos tres aspeetos en una sola observación, 
que, como un todo, podría haber sido ca
lificada de supresiva o sustitutiva. 

La primera letra es supresiva, pu-:s eli
mina la palabra "nuevas", y no tiene ma
yores consecuencias. Si se aprueba esta 
supresión, queda el precepto en la siguien
te forma: "a las industrias que se esta
blezcan en el futuro". Con respecto a la 
letra b), que es aditiva -agrega las ex·· 
presiones "o que se amplíen"-, si hay 
mayoría para rechazar la ampliación con
tenida en esta letra, quiere decir que sólo 
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quedaría la eliminación del vocablo "nue
vas", sin ningún cambio de fondo en el 
aspecto conceptual. La tercera letra con
tiene un veto sustitutivo, calidad que no 
es discutible. 

Tengo plena conciencia de que el veto 
de la letra a) es supresivo, pero las ra
zones vertidas aquí sobre su alcance me 
obligan a formular algunas consideracio
nes. 

El Honorable señor Chadwick, en nom
bre del Partido Socialista, hizo presente 
que éste era un caso gravisimo, un pr~ce
dente funesto, por la circunstancia de que 
en la Cámara de Diputados había una ma
yoría democratacristiana. 

No me parece que tal hecho sea censu
rable dentro de una democracia. El ideal 
de un partido político es precisamente lle
gar a ser mayoría, yeso no puede ser ou
jeto de críticas, ni remotamente, para ana 
persona con auténtico sentimiento demo
crático. 

Pero Su Señoría quiere que, como hay 
mayoría democratacristiana en la Cámara 
de Diputados, en el Senado nunca juegue 
el tercio, sino siempre la simple mayoría. 
y se llega así a la peregrina teoría de que 
basta que una mayoría considere un veto 
sustitutivo, en lugar de supresivo, para 
que tenga tal carácter. De ese modo, el 
quórum cambia y varía totalmente el es
})Íritu de la Constitución Política, que per
mite al Ejecutivo exigir al Legislativo cier
to quórum especial para imponer su vo
luntad en casos determinados. 

En otras palabras, puede haber una ma
yoría que sin razón, sólo porque quiere, 
diga: "Señores, éste es un veto sustituti
vo y no supresivo". Y bastará esa mayo
ría para que no proceda la tramitación 
de la ley establecida en la propia Carta 
Fundamental. 

Ahora, lo que me ha parecido extraño 
es que esta censura a la Mesa sea acom
pañada con tanto calor por el Honorable 
señor Gómez, hasta el extremo de creer 
{lue había llegado la oportunidad de l'eti-

rarse de la Sala por el hecho de que la 
Mesa, sencillamente, en uso de sus facul
tades reglamentarias, consideró supl'esivo 
un veto. 

En realidad, esto, aparte la suspicacia 
personal, me hace surgir otra suspicacia: 
¿ no serán otros los motivos que mueven 
a plantear con tanta energía etsa censu
ra a la Mesa? 

El señor P ALMA.-Señor Presidente, 
en verdad, deseaba limitarme a votar, pues 
no he seguido el debate, ni tengo infor
mación detallada de él. Pero las pintores
cas palabras del pintoresco Senador Ba
rros me obligan a decir algo. 

Bastaría que el señor Senador fuera a 
la Comisión de Hacienda y Estudiara las 
indicaciones allí formuladas, para que se 
diera cuenta de la realidad de lo que él se 
pregunta. 

En cuanto al resto del asunto, reo segui
ré a Su Señoría en su l:>xga disertación, 
porque, en realidad, no me asiste ningún 
interés en defender determinados capita
les. Personalmente, no tengo ninguno; pe
ro es probable que el señor SEnador lo 
tenga. 

Voto que sí. 
El señor REYES.-Señor Presidente, 

en realidad, cada vez que he presidido, he 
actuado en conciencia. Y ahora di las ex
plicaciones que, a mi juicio, son valederas 
para sostener la tesis que en esta opor
tunidad mantuvo la Mesa. 

1'11e parece que una de las resoluciones 
de la Comisión -son tres- se refiere es
pecíficamente a la palabra "nuevas", que 
estamos votando, expresión que, a mi en
tender, no agrega un sentido diferente, en 
forma expresa, por el contenido del tex
to del veto. En seguida, en la tercera re
solución se aprueba la sustitución de la 
letra y por la o, al decir "cantidad o ca
lidad", en vez de "cantidad y calidad", 
('omo fue propuesto orginalmente. 

Lo anterior está demostrando que, de 
parte de la Comisión, hubo asentimiento 
para aceptar parte dt=: las disposicion~s su-
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geridas por el Ejecutivo mediante el veto. 
Además, me llama a atención que se 

haya discutido tan extensamente sobre el 
particular y que, incluso, se haya supues
to que la Mesa está supeditad;:;, al crite
rio del Ejecutivo, en circunstancias de 
que a todos los señores Senadores cons
ta que, en el prcyecto relativo a la pro
tección de menores, especificamente, la 
J\lesa estimó sustitutivos vetos propues
tos con el carácter de supresivos, y en esas 
condiciones se discutieron y votaron. 

Creo que eso, por lo menos, reflej a el 
criterio con que ha estado actuando la 
:Mesa y que siempre se estimó -supongo
de buena fe. 

Con relación a otras disposiciones aquí 
invocadas, en el sentido de que el artícu
lo 31 del decreto 1.272 habría sido alte
rado por este precepto, es evidente que 
así ha ocurrido; y este nuevo inciso per
mite otorgar al Presidente de la Repúbli
ca autorizaciones diferentes de las conce
didas en el inciso primero. De eso no ca
be duda a nadie, y tal fue el espíritu con 
que se aprobó por ambas ramas del Par
lamento. 

Además, si estimando este veto como 
sustitutivo se pretendiera que no hubiera 
ley, no obstante haber sido aprobada la 
disposición por ambas ramas del Congre
so, querría decir que estaríamos recurrien
do a un procedimiento negado dentro de 
la tramitación parlamentaria. Porque si 
algo ha sido aprobado por el Senado y la 
Cámara, mal podríamos, mediante el ve
to, anularlo en su esencia. 

En cuanto a otras argumentaciones, co
mo las planteadas por el Honorable señor 
Barros, no creo que valga la pena referir
se a ellas, puesto que las estimo acciden
tales. Ahora, si la argumentación de Su 
Señoría pretendiera comprometer al res
to de los señores Senadores que han opi
nado que éste es un veto sustitutivo, se
ría sencillamente lamentable para la Cor
poración. 

El señor VON MÜHLENBROCK.-De-

jando de lado las expresiones de forma y 
la discusión en torno de los tecnicismos 
del veto, lo votaré de manera afirmativa 
por una c Jara razón de fondo: lo conside
ro absolutam€l1te favorable a los intere
ses del país, pues rompe el anillo de hie
rro que impide la expansión industrial 
de Cbile. Miles de actividades están es
perando crearse y no lo logran por el pe
so extraordinario de los gravámenes adua
neros. En mi zona, esto significa cesantía, 
desesperación y ausentismo. 

Por eso, deploro que el veto no sea su
ficiente, completo y valiente, porque, cual
quiera duda que tuviera, al permitir la 
ampliación de las industrias actualmente 
existentes, corrige cualquier daño que se 
pudiera inferir a las industrias ya esta
blecidas. 

El artículo 99 permite -como lo dije 
denantes- al Presidente de la República 
aumentar la bonificación de aquellas em
presas que pudieran resultar perj udica
das, en proporción a la liberación que se 
hubiera pactado. 

Voto favorablemente. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Señor Presidente, me referiré, primero, a 
la cuestión de procedimiento planteada, y 
después, al problema de fondo. 

Respecto del procedimiento de la cali
ficación del veto, me parece evidente, por 
las razones que manifesté hace un mo
mento, que se trata de un veto sustituti
vo o aditivo; de una observación que, pa
ra ser aprobada, necesita la mayoría de la 
Cámara y del Senado. 

Creo incuestionable que si se establece 
uné\, excepción para las nuevas industrias 
y el Presidente de la República desea ex
tenderla a otras, está proponiendo adicio
nar la idea aprobada por el Congreso y no 
eliminar lo que éste aprobó. En el fondo, 
me parece que éste es un veto sustituti
vo o aditivo. 

Sin embargo, hasta el momento me ha
ce fuerza la explicación que dio el H()no
rabIe sefíor Reyes, en el sentido de que 
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1a supresión de la palabra "nuevas", en 
esta disposición, no quita ni pone rey. Por
que la disposición habla de industrias que 
se establezcan en lo futuro; de manera 
que, aun eliminando la palabra "nuevas", 
queda incorporado a la disposición el con
cepto de que son industrias que actual
mente no existen y, por lo tanto, nuevas. 

En cuanto al fondo del problema, estoy 
de acuerdo con el Honorable señor Ibáñez 
en que ésta es una disposición mal CCl1-

cebida, porque no se gozará de las fran
quicias por el hecho de cumplir un requi
sito objetivo: que no exista en Chile la 
producción suficiente del respectivo ar
tículo, en la cantidad y calidad necesarias. 
N o bastará ese requisito obj etivo. Se ne
cesitará, además, que la Dir2cción de In
dustria y Comercio dé un informe favora
ble y que el Primer Mandatario resuelva, 
graciosamente, otorgar la franquicia. 

Tal como está redactado el artículo, pue
de tratarse de constituir una industria pa
ra elaborar un producto que no se fabri
ca en el país en cantidad y calidad nece
sarias. Pero la DIRINCO puede informar 
en contra, y el Jefe del Estado, negar la 
franquicia. Se necesitan las voluntades 
concurrentes y absolutamente arbitrarias 
de la Dirección de Industria y Comercio 
y del Presidente de la República para que 
la franquicia llegue a obtenerse. 

A mi juicio, éste es un mal sistema de 
legislar, porque importa entregar, no só
lo al Primer Mandatario, sino a un fun
cionario menor del Estado, una atribución 
económica de importancia y repercusión 
insospechadas e imprevisibles. 

N o obstante, estamos ante el hecho de 
que la disposición se aprobó. Ahora debe
mos escoger entre dos caminos: o se da 
acceso a esta franquicia sólo a las nue
vas industrias que se instalen, o se otor
ga también a aquellas existentes que quie
ran ampliar sus actividades. 

Considero mucho más justo y conve
niente para el país que las franquicias de 

que puedan disponer 1as industrias nue
vas, también puedan conseguirlas las ac
tualmente existentes que quieran ampliar
se. Por lo demás, las industrias nuevas 
que Se instalan en Chile son, en su ma
yoría, de capitales extranjeros; en cam
bio, las existentes, en gran parte, perte
necen a capitales nacionales. Creo que es
tas últi.mas, en caso de ampliación, deben 
gozar de los mismos beneficios de que go 
zal"Ía una industria extranj era que llegue 
a instalarse en el país. Me parece que es 
la mínima protección que debe prestaJ's~ 
al capital nacional. 

Por eso, votaré por la supresión de la 
palabra "nuevas", en el entendido de que 
se trata d~ un veto sustitutivo; y tam
bién en favor de las otras observaciones. 

El señor CHADWICK.-Señor Presi
dente, aunque estoy pareado, y entendien
do que, por no haberse precisado el tér
mino de este pacto con el Honorable se
ñor Prado, estoy obligado a no votar, uti
lizaré los cinco minutos reglamentario!'> 
para hacerme cargo de algunas observa
ciones de los señores Senadores de la De
mocracia Cristiana, quienes se han refe
rido, muy específicamente, a lo dicho por 
mí y a mi conducta con motivo de la dis
cusión de este veto. 

En primer término, deseo hacer presen
te que la causa determinante de la deci
sión que tomé de censurar a la Mesa no 
está, de ninguna manera, en que pueda 
haber existido discrepancia entre el pen
samiento de aquélla y el que yo sustento 
respecto de la naturaleza de la observa
ción del Ejecutivo. Lo que no me parece 
aceptable, de ningún modo, es que la Me
sa se haya negado a consultar a la Sala 
acerca de materia tan importante y haya 
hecho prevalecer sus poderes y faculta
des sobre una clara mayoría que yo ad
vertía en el pensamiento de los señores 
Senadores, en cuanto a la naturaleza jurí
dica de la observación que estamos votan
do. 

En segundo término, creo haber sido 
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muy mal interpretado por el Honorable 
señor Gumucio, cuando me ha atribuido 
un pensamiento que de ninguna manera 
tengo: considerar un mal én sí que exis
ta en la Cámal'!1 de Diputados determina
da mayoría concordante con el Ejecutivo. 
Yo, de ningún modo, califico que este fe
nómeno sea dañino para el país por el 
hecho de producirse. Lo que he tratado 
de decir es que, cuando se produce una 
tan excepcional situación, hay ciertos vi
cios en la manera de formular las obser
vaciones, que alcanzan extraordinaria gra
vedad. Es esta situación existente, buena 
o mala, la que da importancia a la inter
pretación del veto y a la determinación 
de si es supresivo o sustitutivo, pues me
diante un fenómeno, que aquí he señala
do, se da el caso de que la otra rama del 
Congreso N aciona1, en este caso el Sena
do, de que formamos parte, está entera
mente, no digo supeditada, sino incluso 
expuesta a ser burlada en las ideas más 
esenciales que incorpora a los proyectos 
de ley. Creo haber sido claro sobre el par
ticular. En todo caso, hago esta rectifi
cación para qUG mi silencio, en ninguna 
forma, pueda entenderse como asentimien
to. 

Debería referirme también al mecanis
mo de la votación. Aquí no se trata de 
simples mayorías, de que juege o no jue
gue el tercio del Senado. Lo que ocune 
es que si se acepta que el veto es supre
sivo, la disposición observada por el Pre
sidente de la República queda en la for
ma como él desea, cualquiera que sea la 
mayoría del Senado, s610 con la acepta
ción por la Cámara de la s~lpresión de 
las palabras. 

A mi juicio, de ninguna manera he exa
gerado en el ejercicio de las facultades que 
me corresponden, cuando atribuí a la con
ducta de la J.\Tesa la significación y tras
cendencia que me llevó a formular la cen
sura, porque -repito-, si el Senado tu
viera que despachar proyectos de ley en 
la inteligencia de que el Ejecutivo y la ma-

yoría de la Cámara pueden suprimir pa
labras aisladas de las distintas disposicio
nes, haciendo cambiar radicalmente su sen
tido, lo mejor que podría hacer esta Cor
poración sería abstenerse. Porque entre
gar una ley en blanco para ser l1enada 
por el Ejecutivo y la Cámara, como quie
ran, mediante el simple procedimiento de 
suprimir palabl'as aisladas €l1 los distin
tos preceptos, equivale exactamente a lo 
mismo. Lo que el Senado jamás ha queri
do hacer durante esta Administración -
delegar facultades legislativas en el Eje
cutivo- se consumaría irrevocablemente 
contra su voluntad -pongo énfasis en la 
expresión de esta idea- por ese meca
nismo tan ingenuo e inocente, lo cual de
be provocar una protesta de parte nues
tra y hacer valer nuestras facultades de 
plantear la censura a la Mesa. Por eso, la 
hemos formulado. 

El señor WALKER (Prosecretario).
Resultado de la votación: 12 votos p01' la 
afirmativa, 12 por la negativa y 1 parco. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Corresponde repetir la votación. 

-Se aprueba. la observación (10 votos 
por la afirmativa, 8 por in negati~'a y 1 
pareo) . 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Corresponde votar la letra b) de las ob
servaciones del Ejecutivo al artículo 27, 
consistentes en agregar a continuación de 
la palabra "establezcan", la frase "o que 
se amplíen". 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En votación. 

- (Durante la. votación). 
El señor GOMEZ.-Por las mismas ra

zones dadas consideramos improcedente 
esta observación. 

Hemos estimado que se trata de un ve
to sustitutivo; de modo que no procede 
pronunciamiento sobre la letra b) de es
te veto. Por eso, les Senadores radicales 
votaremos en contra. Estamos fuertemen
te convencidos de que se trata de un ve
to sustitutivo. 
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Lamentamos que la Mesa no haya so
metido a la decisión de la Sala la resolu
ción acerca de si el veto es supresivo () 
sustitutivo. El Honorable señor Bulnes. 
quien votó a favor de la disposición del 
Ejecutivo, lo estimó derechamente susti
tutivo. Lo obrado por el señor Senador 
deja en muy mal pie la actitud que tuvo 
la Mesa. 

Por las consideraciones expuestas, los 
Senadores radicales votaremos en contra 
de esta observación. 

Voto que no. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Deseo recordar que, respecto de la le
tra b), el señor Presidente del Senado de
jó constancia, si mal no recuerdo, en el 
día de ayer o ahora, de que, en su con
cepto, no hay dudas de que es un veto adi
tivo. Por lo tanto, entiendo que ésta es 
una observación aditiva. En tal compren
sión, 'voto que .no. 

El señor VON MüHLENBROCK.-De
seo reiterar, en forma clara, que la letra 
b) de esta observación completa el cua
dro a que aludía en mi intervención an
terior. 

A mi juicio, este precepto es positivo, 
pues extiende los beneficios a las indus
trias ya establecidas, sin ningún peligro. 

Para la historia de la ley, debo acla
rar que, en mi opinión, la ampliación sig
nifica nuevos elementos, maquinarias y 
equipos, y no aumentar una cuota de pro
ducción. En tal ::lentido, vuto que sí. 

El señor GOMEZ.-Esto es algo así co
mo un golpe de autoridad de la Mesa. 

-Se aprueba (12 votos por la afirma
tiva y 10 por la negativa). 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pido que alguien explique la letra c) de 
la observación al artículo 27. 

El señor CHADWICK.-El alcance de 
la disposición se desprende de su simple 
lectura. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
El veto es sustitutivo. 

El señor W ALKER (Prosecretario).-

Fue aprobado en la Comisión con la abs
tención de los Honorable señores Bossay . 
y GÓmez. 

El señor NOEMI.-¿ Puedo fundar mi 
voto, señor Presidente? 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En su oportunidad podrá hacerlo, señor 
Senador. 

El señor NOEMI.-Deseo dar una ex
plicación al respecto. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Mis dudas residen en lo siguiente: la dis
posición del Congreso dice "que la o las 
industrias existentes no abastecen ade
cuadamente el mercado nacional en can
tidad y calidad". Como expresa que "no 
abastecen en calidad y cantidad", basta
ría con que no hubiere la cantidad o la 
calidad necesarias. . . 

El señor CHADWICK.-Así es. 
El señor BULNES SANFUENTES.

... para que pudiera darse curso a las li
beraciones de derechos. 

El señor CHADWICK.-Así debe en
tenderse la disposición, naturalmente. 

El señor PALMA.-Es copulativo. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Pero la conjunción copulativa, cuando va 
en una frase negativa, se convierte en dis
yuntiva. En consecuencia, al hablarse de 
que "no abastecen adecuadamente el mE'r
cado nacional en cantidad y calidad", bas
ta con que no abastezcan en cualquiera de 
esos dos elementos: cantidad y calidad, 
para otorgar la liberación. Ahora el Eje
cutivo dice que no abastezcan "en canti
dad o calidad". A mi juicio, está diciendo 
exactamente lo mismo. 

El señor PALMA.-Pero en forma más 
clara. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
El señor Secretario dará lectura al fun
damento del veto en la parte respectiva. 

El señor WALKER (Prosecretario).
El fundamento del veto dice: 

"Por otra parte, cabe señalar que en la 
forma en que está redactada la disposi
ción materia de este veto, para que pue-
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da otorgarse las franquicias, es necesa
rio que las industrias existentes no abas
tezcan adecuadamente el mercado nacio
nal "en cantidad y calidad". Ahora bien, 
el empleo de la conjunción "y" puede dar 
a entender que se trata de requisitos que 
deben concurrir copulativamente, lo que 
no es así, ya que el abastecimiento inade
cuado puede serlo, tanto por deficiencias 
de calidad, cuanto por insuficiencia de 
cantidad" . 

El señor BULNES SANFUENTES.~ 
Dice que puede. En realidad, no da a en
tender eso. En tal caso, da lo mismo usar 
la conjunción "y" que la conjunción "o". 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En votación la observación consistente en 
sustituir la frase "en cantidad y calidad" 
por "en cantidad o calidad". 

El señor CHADWICK.-Los Senadores 
del Frente de Acción Popular invariable
mente hemos estado en contra de la doc
trina que inspiró la observación del Eje
cutivo. Así lo manifestamos cuando se 
traj o a votación el precepto que hoy se 
modifica mediante el veto. N o creemos 
que estas materias deban ser resueltas por 
la vía de simples decretos. 

No insistiré en las razones dadas, en 
forma bastante extensa, en el debate que 
ha precedido a esta votación. Pero, por 
10 expuesto, cualqqiera que haya sido el 
sentido de la conjunción disyuntiva "o" 
en el caso del debate, votaremos negati
vamente, por ser completamente contra
rios a la disposición. 

Voto que no. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Me abstengo, porque las conjunciones sig
nifican lo mismo. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Resultado de la votación: 10 votos por la 
afirma.tiva, 10 por la negativa, y una abs
tención. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Corresponde repetir la votación. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Voto afirmativamente, señor Presidente. 

-Se aprueba la observación (12 votos 
por la afirmativa. 8 por la negativa). 

El señor W ALKER (Prosecretario).
A continuación, Su Excelencia el Presi
dente de la República propone agregar el 
siguiente artículo nuevo; a continuación 
del 29: 

"A 'rtículo . .. -A contar de la vigencia 
de la presente ley, por un período de tres 
años fíjase en un 30% el porcentaje de 
devolución que les corresponde a las ex
portaciones de harina y aceite de pescado 
que se efectúen a través de los departa
mentos de Arica, Pisagua, Iquique, Toco
pilla, Antofagasta, Taltal y Chañaral, de 
acuerdo con lo que se dispone en el ar
ticulo 59 de la presente ley. 

Los certificados a que se refiere el ar
ticulo 89 serán entregados a la orden de 
la Corporación de Fomento de la Produc
ción por el Banco Central de Chile, la qu~ 
distribuirá el porcentaje de devolución a 
que se refiere el inciso anterior en la si
guiente forma: 

a) Una cuarta: parte se distribuirá y 
será transferida a título de erogación y li
bre de toda clase de impuestos, a los in
dustriales pesqueros de los departamentos 
aludidos, a prorrata de sus exportaciones 
de harina y aceite de pescado, y 

b) Del saldo dispondrá la Corporación 
de acuerdo con su ley orgánica para la ra
cionalización de la industria pesquera en 
los departamentos antes mencionados, de
biendo darse preferencia al financiamien
to de su programa de integraciones o fu
siones de empresas pesqueras y al pago 
de deudas contraídas por éstas con ante
rioridad a la vigencia de la presente ley. 

Vencido el plazo de tres años a que se 
refiere el inciso anterior, las exportacio
nes referidas quedarán sujetas al régimen 
general en conformidad a una escala de 
porcentajes decreciente que partirá de un 
30% de devolución para capturas inferio
res a 700.000 toneladas anuales en los de
partamentos antedichos, que fijará el Pre
sidente de la República, previo informe de 
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la Corporación de Fomento de la Produc
ción.". 

El señor CHADWICK.-¿ Podría darse 
lectura al informe de la Comisión? 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
La Mesa hace presente que las Comisio
nes unidas trataron en conjunto los ar
tículos nuevos. 

Si le parece a la Sala, se podría dar lec
tura a la parte pertinente del informe. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-En realidad, el informe es muy exten
so, pues se incluye un documento de la 
Corporación de Fomento de la Producción. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Por lo demás, los artículos forman un so
lo todo. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Exactamente. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En vista de ello, propongo a la Sala tra
tarlos en conj unto. 

En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
La señora CAMPUSANO.-Durante la 

tramitación de este proyecto, el Senador 
Víctor Contreras denunció que las indica
ciones formuladas ahora en el veto por el 
Gobierno tienden a beneficiar, una vez 
más, a los favorecidos de siempre. 

Ahora, por la vía de la concentración 
de capitales, con evidente ventaja para las 
inversiones extranjeras, se acentúan en es
te rubro de la industria las característi
cas del monopolio. 

Desde hace ya varios años, y como han 
demostrado los Senadores Comunistas, Jos 
grandes beneficiados con los créditos COR
FO y las bonificaciones han sido unas po
cas y privilegiadas empresas. 

Con ocasión de la crisis que enfrenta 
la industria pesquera, derivada en gran 
medida de la falta de criterio científico 
y técnico para afrontar la explotación he
cha especialmente por las grandes empre
sas, la Corporación de Fomento de la Pro
ducción ha sostenido textualmente: 

"El sistema considerado como más con
veniente ha sido propiciar la formación 

de nuevas empresas financieramente más 
sólidas sobre la base de la unión de va
Tias sociedades de industriales y armado
res pesqueros. Estas fusiones se efectua
rían libremente por los particulares"
¡ entendemos que son tan libres que si no 
lo hacen les quitan los créditos!- "con el 
objeto de permitir al sector privado que 
haga la selección de los elementos huma
nos más adecuados" -en este aspecto cree
mos que la selección de elementos huma
nos significa mayor cesantía en el norte
"para cada función, aprovechándose de 
este modo las condiciones empresariales y 
los conocimientos del negocio que ya ha 
adquirido una gran parte de los industria
les que participan en esta actividad econó
mica". 

Los Senadores comunistas entendemos 
que no todos en su totalidad han aprendi
do los nuevos negocios. La gran mayoría 
de ellos, con excepción de unos pocos, son 
"pulpos" que conocen que la explotación 
de los trabajadores les deja grandes uti
lidades. 

De lo que se trata es de que las empre
sas de mayor poder económico agrupa
rían en torno de ellas a las demás, liqui
dando con este proceso a los pequeños in
dustriales y medianos armadores. redu
ciendo su personal y sus costos y acen
tuando la explotación de los trabaj adores. 

¿ Acaso alguien puede creer que· esas 
fusiones o integraciones se harán toman
do en cuenta los intereses de los trabaja
dores y de los empresarios pequeños y 
modestos? 

La historia del desarrollo capitalista in
dica que la concentración de las activida
des en manos de uno, dos O tres consor
cios particulares tiende a que la riqueza 
acumulada por la explotación quede en 
muy pocas manos y, además, para abrir
los a la influencia de los intereses impe
rialistas, lo cual reporta mayor cesantía, 
explotación de los obreros y empleados y 
se constituye en obstáculo para el progre
so del país. 

A nuestro juicio, se pretende hacer con 
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la industria pesquera lo mismo que con la 
del salitre. En ésta, por medio de la li
quidación de las oficinas Shank, se con
centró la industria en manos de la Anglo
Lautaro, se dio patente legal al monopo
lio, se redujo a la mitad el número de tra
bajadores y no se logró, ni por asomo, el 
tan alardeado aumento de la producción. 
La experiencia del referéndum salitrero 
está fresca en el recuerdo de los habitan
tes de Tarapacá y Antofagasta. 

Ahora, con el pretexto de una raciona
lización de la industria pesquera, se fa
cilita el agrupamiento de las empresas en 
unos pocos consorcios. Se dice que habrán 
seis o siete compañías. Tenemos antece
dentes que indican que, en verdad, se pro
ducirá un agrupamiento en los grandes 
bloques: por un lado, las empresas en que 
influyen capitales extranj eros, controla
dos por EPERV A, la cual, como sabemos, 
pertenece a la Grace y en que se integra
rían Pesqueras Chilenas, Internacional, 
Alimar N arte y Marco Chilena. El otro 
es un grupo de empresarios nacionales -
aunque también con influencia de capita
listas extranjeros- que sería capitanea
do por GU ANA VE, empresa de propie
dad de la familia de un connotado hom
bre de Gobierno. 

El Partido Comunista, al plantear en la 
discusión general de este proyecto estos 
puntos de vista, no es que sea contrario 
al desarrollo de la industria pesquera de 
nuestro país. Somos contrarios a que ella 
se realice a expensas del Estado y para 
favorecer a un grupo reducido de favo
ritos del régimen. 

Los Senadores comunistas dejamos una 
vez más en claro que los intereses de los 
verdaderos creadores de la riqueza, de los 
que arriesgan su vida en las faenas pes
queras, no han sido mencionados en estas 
indicaciones del Ejecutivo; nada se dice 
cómo se bonificará a los trabajadores si 
las faenas son reducidas o se realiza la in
tegración de la industria o introducen nue
vas formas de mecanización; nada se di-

ce tampoco del atropello al fuero sindical; 
ni se menciona lo relativo al incumplimien
to del artículo 107 de la ley 15.575, rela
tiva a la distribución del 10 'lo de las uti
lidades. N o se dice nada tampoco respec
to de la seguridad industrial casi inexis
tente, como lo prueba el accidente de la 
goleta "Celita" y de otros que han suce
dido. El Gobierno no exige la aplicación 
de la ley por parte de estas compañías. 

Una vez más aparece de manifiesto la 
tendencia a favorecer a los grandes capi
talistas; a quienes han obtenido, gracias a 
los créditos y bonificaciones del Estado, 
utilidades más que suficientes para pa
gar varias veces sus inversiones y que, a 
pesar de sus fabulosos beneficios, no se 
han preocupado para nada de la suerte 
de los trabaj adores. 

Con esto se confirma un hecho que he
mos venido denunciando incansablemen
te: la CORFO, tal como está sucediendo 
con I¡;N AP y como antes ocurrió con la 
CAP, está abandonado el papel que le co
rresponde como motor del desarrollo eco
nómico nacional y asumiendo el rol de 
una entidad que más y más se orielita a 
favorecer los intereses imperialistas y de 
los monopolios nacionales. 

El señor GOMEZ.-No votaré los pre
ceptos relativos a la pesca. La razón ya 
la dije: mi familia tiene intereses en es
ta industria. Sin embargo, este hecho no 
me inhibe para intervenir en el debate y 
expresar los problemas de la zona y lo que 
significa dicha industria. Tengo la obli
gación de conocerla como representante 
de la zona pesquera del país. 

Empiezo por dejar muy en claro que la 
disposición en dE'bate,este primer artícu
lo nuevo, no favorece los intereses de tal 
actividad. 

La industria pesquera, de conformidad 
con la ley vigente, tenía una bonificación 
de 42,5'%; mediante la disposición pro
puesta por el Ejecutivo, queda reducida a 
7,5%. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
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-¿ Esa bonificación era hecha en calidad 
de préstamo o era gratuita? 

El señor GOMEZ.-Según las leyes 
12.039 y 12.937 se le otorgó a dicha indus
tria una bonificación ascendente al 20 ro 
sobre el valor de las exportaciones y al 
30 % sobre la materia prima incorporada 
en el producto. Esto arrojaba un prome
dio de 42 % de bonificación. Tal era la si
tuación de la industria antes de dictarse 
la ley. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-y lo es en este momento. 

El señor GOMEZ.-De tal manera que 
conviene dejar en ,claro que esta disposi
ción no da a los industriales mayores be
neficios, sino, por lo contrario, en virtud 
del precepto ya aprobado, les reduce aque
lla bonificación de 42 % a 7,5 %, y dispone 
que 22,5ro de la bonificación que hubie
ra correspondido a los productores pasa
rá a la Corporación de Fomento de la Pro
ducción, con el objeto de que esa entidad 
proceda a racionalizar la industria pésque
ra. Dicho traspaso de bonificación sale, 
por así decirlo, del patrimonio de las em
presas para pasar al de la CORFO. 

Conviene que esto quede sentado para 
que no se especule alrededor de que esta 
disposición dará mayores beneficios a los 
empresarios. 

En seguida, la Honorable señora Cam
pusano se ha referido al problema de las 
fusiones y al de la racionalización. Como 
Senador por las provincias del norte, ten
go el deber de manifestar que es de fun
damental necesidad racionalizar la indus
tria, en razón de hallarse ésta práctica
mente quebrada. Esta cuasi falencia de la 
industria mencionada se debe a la estruc
tura de la actividad pesquera que rige en 
el país. Ello es fácilmente comprobable 
con el auxilio de las estadísticas de pesca. 
El hecho de que exista una planta en de
terminado punto del litoral y no haya 
otras plantas de beneficio en el resto, sig
nifica que no se puede producir a plena 
carga ni aprovechar integralmente las po-

sibilidades. ¿ Qué ocurrió, hace poco, en 
Iquique? Sucedió que la pesca se desvió 
hacia Mejillones, lugar donde no había 
plantas de beneficio, de manera que. los 
barcos pesqueros debían ir de ahí a Iqui
que. ¿ Qué significaba eso? Que el pesca
do se descomponía, razón que motivó la 
tragedia del María Elizabeth; los gases tó
xicos provenientes de la pesca descompues
ta causaron la muerte de uno o dos de los 
tripulantes de la nave. Este y otros in
convenientes son debidos a la falta de ra
cionalización de la industria. Por ejem
plo, tenemos que los rendimientos han si
do ínfimos a causa de que los barcos es
taban en viaje, durante la mayor parte del 
tiempo, en lugar de estar dedicados a las 
faenas pesqueras, como correspondía. En 
cambio, mediante la racionalización de la 
industria y el establecimiento de plante
les de beneficio a lo largo del litoral, se 
obtendría el integral aprovechamiento de 
la pesca y se permitiría que los barcos es
tuvieran más tiempo dedicados a la cap
tura de peces que a transportar pescado 
a bases lejanas. 

Este solo objetivo es fundamental para 
que Chile salve su industria pesquera, 
prácticamente en quiebra en la aduali
dr.>.d. La única forma que tiene de salir 
adelante es que se racionalice la explota
ción pesquera, que se integren las plan
tas y haya establecimientos de beneficio 
en todo el litoral, a fin de aprovechar ca
balmente la capacidad de la flota. 

La Honorable señora Campusano dice 
que la integración traería por consecuen
cia la formación de un nuevo monopolio, 
semejante al que se formó otrora en la 
industria del salitre. 

La señora CAMPUSANO.-EI futuro 
dirá si tengo razón. 

El señor GOMEZ.-Sólo por las apa
riencias podría opinarse que hay peligro 
de que tal cosa pudiera ocurrir. 

Por mí parte, me limito a exponer mis 
opiniones y lo hago con respeto de las sus
tEntadas por la señora Senadora, lo que 
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no tendría para qué decir, pues mi Hono
rable colega sabe que tengo gran respeto 
por sus planteamientos. Daré, pues, mi 
opinión, como la Honorable señora Sena
dora ha dado la suya. 

El monopolio salitrero se produjo como 
consecuencia del establecimiento de una so
la entidad representativa de la industria, 
COVENSA, organismo al cual fueron obli
gados a afiliarse todos los industriales sa
litreros. El Estado declaró el estanco del 
salitre y entregó su administración a una 
empresa foránea. En cambio, respecto de 
la industria pesquera se plantea algo muy 
distinto. Ello puede apreciarse mediante 
la lectura del informe, en el cual se con
signa el plan elaborado sobre esta mate
ria por la Corporación de Fomento de la 
Producción. Dicha entidad facilitaría la 
integración de las industrias pesqueras, 
pero sólo en cuanto ellas quieran hacerlo. 
En ninguna parte de ese plan se dispone 
que esas industrias quedarán comprendi
das en una sola entidad, ni se establece 
respecto de nadie la tuición de las nue
vas empresas fusionadas. En la práctica, 
sencillamente se está invitando a las em
presas a incorporarse a un plan de racio
nalización, en virtud del cual podrán in
tegrarse, pero ello podrán acordarlo libre
mente una, dos o diez empresas, y me
diante un proceso muy distinto al que se 
aplicó a la industria del salitre. No pue
de, entonces, asociarse el proceso de in
tegración de la industria pesquera al que 
dio origen al monopolio del salitre. Son 
distintos, en especial, porque el negocio 
del salitre, a diferencia del caso que co
mento, quedó en una sola mano. 

De no procederse a este tipo de racio
nalización, cuya finalidad principal es la 
de hacer bajar los costos, el país se en
frentará al peligro inminente de que in
tereses extranjeros comiencen a poderar
se de las industrias. Eso sí que sería gra
ve. Ya se han hecho presentes en las cos
tas del país intereses foráneos que persi
guen la compra de empresas pesqueras 
quebradas, por el valor del pasivo. 

El señor CHADWICK.-Si ofrecen ese 
preció, quiere decir que esas empresas no 
están quebradas. 

El señor GOMEZ.-Si las empresas en 
difícil situación económica o en quiebra 
pasan a manos de extranj eros, se habrá 
perdido todo el esfuerzo nacional gasta
do en organizarlas. 

Vale la pena anotar que las empresas 
pesqueras en quiebra 10 están porque no 
pueden seguir funcionando y ello les im
pide hacer frente a sus compromisos. Y 
si no pueden producir es a causa de que 
no están organizadas racionalmente, por
que las plantas beneficiadoras se encuen
tran aisladas en diversos puntos del lito
ral, sin poder aprovechar plenamente su 
capacidad. Tal es, en síntesis, el proble
ma. 

La estadística, por lo demás, lo demues
tra en forma bien clara. La crisis de la 
industria se produjo a raíz de que las cap
turas fueron muy escasas durante el año 
1964; no representaron siquiera la mitad 
de las que se hicieron durante el año an
terior. Los informes señalan que las cap
turas logradas en 1963 ascendieron a un 
millón de toneladas, y, al año siguiente, 
la pesca disminuyó en más de 50%, pues 
no se alcanzaron a obtener 400 mil tone
ladas. Tan considerable merma precipitó 
la crisis de todos conocida. No obstante 
lo adverso de la situación, las empresas 
poseedoras de plantas elaboradoras ubi
cadas en diversas partes del litoral nor
tino produjeron más que otras industrias 
del ramo. Tal fue el caso de EPERVA, cu
ya fábrica de Arica trabajó 36 días teó
ricos en todo el año 1965, y la de Iquique, 
40 días. Los señores Senadores podrán co
legir si se puede salvar un año en caso de 
que las dos plantas elaboradoras de una 
empresa pesquera logran trabajar apenas 
36 días y 40 días, respectivamente, en do
ce meses. Pero ni siquiera este bajo índi
ce alcanzaron otras empresas que no po
seen factorías en diversos puntos de la 
costa. Los promedios logrados por dichas 
industrias son de 9, 19, 29, 25, 20, 6, 27. 
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22, 13, 4, 2, 7, 1, 21, 21, 13, 29, 19, 23, 
11, 11, 18, 25, 19 Y 7 días, en cada caso. 
Ese fue el número de días que alcanzaron 
a trabajar las diversas empresas. Sólo la 
industria mencionada al principio, por te
ner factorías en Iquique y Arica, pudo 
aprovechar en mejor forma su capacidad 
de pesca: trabaj ó 36 días y 40 días, como 
dije, en cada una de sus fábricas. 

Lo que se persigue con el plan de ra
cionalización es que todas las empresas 
puedan organizarse con este tipo de efi
ciencia, o sea, que lleguen a elaborar el 
pescado en dos, tres o cuatro plantas ubi
cadas en otros tantos lugares del litoral, 
a fin de aprovechar plenamente su capaci
dad de pesca. Ello significa, desde el pun
to de vista de los intereses de los trabaja
dores, que se los mantendrá en actividad. 
N aturalmente, pudo haberse legislado en 
el sentido de establecer a favor del sector 
laboral ciertas garantías especiales. N o es 
éste el momento oportuno de extenderme 
en consideraciones sobre el particular, pues 
estamos tratando un veto del Ejecutivo, 
que no discutiré, defenderé ni rechazaré. 

Ya dij e como votaré. Ahora he debido 
exponer un asunto que tengo la obligación 
de explicar ante el Senado, en mi calidad 
de representante de la zona norte. Por eso, 
debo admitir que es favorable, tanto p::t
ra . los intereses generales de aquella re
gión como para los de los trabaj adores, la 
medida tendiente a mantener en actividad 
durante el mayor tiempo posible del año 
las plantas pesqueras. 

La Honorable señora Campusano se re
firió al artículo 107 de la ley 15.575. Ten
go a honor decir que ese precepto se ini
ció en una indicación que yo formulé. Al 
hacerlo, tuve presente, desde luego, los in
tereses de los trabajadores. Por esto mis
mo, me agradaría que la señora Senado
ra nos acompañara en una nueva inicia
tiva tendiente a reglamentar aquella dis
posición, la cual ha sido mal interpreta
da por las autoridades administrativas. 
Dicho artículo ordenó pagar 10% de las 

utilidades al personal de las empresas, pe
ro no ha tenido aplicación en la práctica, 
en cuanto no se paga con facilidad el ci
tado beneficio, por lo engorroso del re
glamento y porque éste no fue claro en lo 
referente al pago de las imposiciones pre
visionales que del:rerían corresponder por 
concepto de tales pagos al personal. El es
píritu del legislador, no obstante, fue que 
ellO ro de las ganancias obtenidas por las 
industrias se diera a los empleados y obre
ros, pero sin la obligación de efectuar im
posiciones previsionales sobre las canti
dades de dinero que esos empleados y obre
ros percibieran. En efecto, si se obligara 
a hacer sobre ese beneficio las imposicio
nes correspondientes al Servicio de Segu
ro Social, desaparecerían las ventajas que 
tenían las industrias. Dicho en otras pa
labras, lo que se quiso al establecer que 
ellO ro de las utilidades debería repartir
se entre los trabajadores, fue propender 
a una distribución, entre las empresas y 
sus asalariados, del beneficio que ésas ob
tienen, consistente en rebaja de impues
tos cuya tasa es 18í~. De ese 18 ro, el le
gislador -en este caso, el Senador que 
habla, autor de la disposición respectiva
estimó que debía darse lOro a empleados 
y obreros. Pero los funcionarios pensa
ron que debería agregarse a ese 10 % el 
5 % para el seguro obrero, caso en el cual 
la franquicia se anularía totalmente. Por 
no haberse reglamentado en forma clara 
aquella parte de la ley citada, no se pue
de pagar a los obreros oportunamente lo 
que ella ordena. Reitero, pues, mi invita
ción a la Honorable señora Campusano y 
a los Senadores de las bancas de enfren
te, a que llenemos ese vacío. Aclaremos 
el alcance del artículo 107 de la ley 15.575, 
que beneficia a empleados y obreros de 
la industria pesquera instalada en las pro
vincias del norte. 

Es cuanto quería decir para aclarar lo 
expuesto por la Honorable señora Cam
pusano. 

El señor CHADWICK.-Cuando el Se-
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nado se ocupó, en segundo trámite cons
titucional, del proyecto sobre fomento a 
las exportaciones, el Senador socialista 
por Tarapacá y Antofagasta camarada 
Raúl Ampuero se hizo cargo de exami
nar los preceptos que tratan específica
mente de la industria pesquera. Recordó 
la manifiesta inconveniencia de qU2, en un 
proyedo de carácter general, se abordara, 
en dos o tres disposiciones, el complejo 
problema a que ha dado lugar el estable
cimiento de importantes industrias en el 
norte del país. Estimo indispensable rei
terar las observaciones fundamentales he
chas al respecto. Aquí no se advierte otra 
preocupación que ayudar a sectores de em
presarios. No se refleja en parte alguna 
del proyecto nada de lo que dice la Demo
cracia Cristiana para dar a entender que 
la anima un nuevo sentido social caracte
rizado por su solidaridad con los traba
jadores. 

Los obreros y empleados de la industria 
pesquera se encuentran en pésimas con
diciones en cuanto a la periodicidad de su 
trabajo. Cuando la pesca es abundante, 
los obreros perciben regularmente sus sa
larios. Claro está que esa remuneración, 
que nada tiene de extraordinario, no com
pensa los esfuerzos gastados para acumu
lar materia prima y crear la riqueza que 
habrá de beneficiar a los industriales. La 
periodicidad del trabajo no ha sido regu
lar. Por lo contrario, en los últimos años, 
ha habido meses de absoluta paralización 
de las faenas. ¿ Qué ha ocurrido con los 
obreros? Sencillamente han sido expulsa
dos por las empresas y lanzados a la ce
santía, sin ninguna clase de ayuda espe
cial, aparte el subsidio de cesantía que 
luego se agota y que es insignificante. 
Esos trabajadores han ido a engrosar la 
gran masa de desocupados del litoral nor
te del país. En cambio, cuando los empre
sarios extendieron la mano hacia los po
deres públicos clamando por una ayuda, 
no se acordaron de sus obreros y emplea
dos. 

En vista de la experiencia de años an
teriores, los empresarios se pusieron a cu
bierto de todas las eventualidades y, con 
un afán de lucro que calificará el Sena
do, contrataron a sus obreros y emplea
dos con plazos fijos, de manera que, si so
brevenía la paralización de las faenas, ni 
siquiera tendrían que pagarles desahucio 
ni indemnización especial alguna. Así vi
ven miles de trabajadores en el norte, al
gunos de los cuales, seguramente, han 
creído en el lenguaje revolucionario de la 
Democracia Cristiana. ¿ Qué preocupación 
por ellos hay en estas disposiciones? ¿ Qué 
medidas se consignan para obtener que los 
beneficios, otorgados a manos llenas a los 
empresarios pesqueros, mediante exencio
nes tributarias, bonificaciones y estímulos 
de todo orden -ahora se los reitera-, lle
guen al menos en parte a auxiliar a los 
trabaj adores cuando deban afrontar pe
ríodos de desocupación? Ninguna. Se ha
bla, por ejemplo, del propósito de estable
cer en Chile la sociedad comunitaria y se 
llega, inclusive, a procurar introducirla 
en las disposiciones constitucionales. Sin 
embargo, la Democracia Cristiana, actual
mente en el poder, no considera para na
da la condición de los trabajadores en los 
proyectos de ley destinados a favorecer a 
los empresarios. 

El proyecto, en síntesis, determina que, 
a contar de la vigencia de la ley, habrá 
de enterarse 30 % a título de bonifica
ción -en la letra del proyecto se habla 
de devolución- a las exportaciones de 
harina y aceite de pescado que se efectúen 
por los departamentos de Arica, Pisagua, 
Iquique, TocopilIa, Antofagasta, Tal tal y 
Chañaral. De manera que la norma ge
neral del artículo 59, según el cual el Pre
sidente de la República está en libertad 
de señalar el porcentaje correspondiente a 
estas devoluciones, que, en el fondo, son 
bonificaciones, queda automáticamente re
gulada en 30 %, en virtud del primer in
ciso de este cuerpo de disposiciones, cuan
do se trate de la industria pesquera de los 
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departamentos mencionados. Se destina 
una cuarta parte -por eso, el Honorable 
señor Gómez hablaba de 7,5%- de esta 
bonificación a los empresarios, a prorrata 
de sus exportaciones de harina y de acei
te de pescado. El saldo, o sea, las tres 
cuartas partes de ese 30 ro, será empleado 
para dar lugar a este prooeso de concen
tración de las industrias a que aludía la 
Honorable Senadora señora Campusano. 

Con el 22,5 % del valor de todas las ex
portaciones de estas industrias, la Corpo
ración de Fomento formará un fondo des
tinado a racionalizar la industria pesque
ra, a procurar que se cumplan programas 
de integración o fusión de las empresas y 
al pago de las deudas contraídas. 

Es necesario que el Honorable Senado 
medite un poco para comprender cuál es 
la substancia de este precepto, cuáles son 
los fines que el Ejecutivo se propone al
canzar por medio de e-stas disposiciones. 
No hay duda que ellas persiguen estable
cer un régimen de excepciones: la bonifi
cación ya no será en beneficio del expor
tador, como es norma general, sino que 
será administrada por la Corporación de 
Fomento, para racionalizar las industrias, 
fusionar o integrar las empresas y pagar 
las deudas de aqu,ellas que estén compren
didas en los planes de ese organismo. 

El señor GOMEZ.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

En la Comisión pedí que se aclarara es
ta disposición, porque la encontraba con
tradictoria. Por una parte, dice que la Cor
poración de Fomento propenderá a racio
nalizar las industrias y, por la otra, se
ñala que pagará las deudas de las empre
sas. Digo que esto es contradictorio, por
que mientras, por un lado, se deja ,enten
der que la bonificación ingresa al patri
monio de la CORFO, la cual lo empleará 
para hacer aportes o préstamos de capi
tal, por otro lado se declara que también 
puede destinar los fondos provenientes de 
esa bonificación a pagar las deudas de las 
empr.esas. 

La CORFO aclaró el precepto en el sen
tido de que su intención es incorporar es
tos recursos a su patrimonio, lo cual le 
permitiría hacer nuevos préstamos. De 
manera que el 22,5% que pierden los em
presarios pasa al patrimonio de la COR
FO. Quiero que ello quede bien en claro, 
porque, como digo, la disposición es con
tradictoria. 

Ya tuvimos un serio debate originado 
por la mala redacción de un precepto, y 
aquí nos encontramos con otro caso simi
lar: se sostiene una cosa por una parte y, 
después, se dice otra distinta más adelan
te. Sería conveniente que también este 
punto quedará aclarado en el Senado. 

Sobre esta misma materia, quiero pun
tualizar al Honorable señor Chadwick que 
la industria de la pesca, gozaba de una 
bonificación especial, con la cual no se 
beneficiaban las demás industrias de ex
portación del país. Ahora se está crean
do un sistema para todas las industrias 
del país y, también, se introduce una mer
ma en los beneficios que tenían las que 
gozaban de esta bonificación con ante
rioridad. 

En consecuencia, a la industria pes
quera se le rebaja la bonificación de 42% 
al 7 %, mientras el Presidente de la Re
pública podrá dar a las demás una boni
ficación de hasta 30 %. Desde el punto de 
vista de los industriales, me permito afir
mar que lo mejor sería rechazar la dis
posición. 

El señor CHADWICK.-Quisi,era reco
brar el uso de la palabra, Honorable co
lega. 

El señor GOMEZ.-Yo he concedido a 
Su Señoría interrupciones hasta de media 
hora. 

El señor CHADWICK.-Me perdonará 
el Honorable señor Gómez, porque es una 
explicación muy leal la que deseo dar y 
quiero desarrollar mi pensamiento en tér
minos más o menos coherentes. 

Decía que la característica de .este pro
yecto es que las tres cuartas partes de las 
subvenciones otorgadas a los exportado-
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res de productos del mar, de los departa
ment03 ya mencionados, serán administra
dos por la CORFO, no a título de dueña, 
sino como órgano público llamado a dar a 
esos fondos la destinación señalada por la 
ley. Este objetivo se cumplirá racionali
zando la industria pesquera, dando prefe
rencia al financiamiento de sus programas 
de integración o fusión de las respectivas 
empresas, y pagando las deudas contraÍ
das por las mismas, sin otro requisito que 
el de haber existido a la fecha de vigen
cia de esta ley. 

De manera que el propósito discrimi
natorio que tiende a favorecer a determi
nad03 grupos de empresas resulta del tex
to de la ley, de la proposición del Ejecu
tivo, y no tiene nada de imaginario lo que 
nos ha observado la Honorable señora 
Campusano. Una vez más, aquí se trata de 
dar ventaj as indebidas a ciertos sectores 
capitalistas, cuya individualización, en úl
timo término, queda entregada al arbitrio 
de los dependientes del Ejecutivo. 

Como los planes de fusión o integración, 
como los motivos de la racionalización se
rán todos calificados por la CORFO, ten
drán acceso a estas tres cuartas partes, al 
30;/G de la bonificación o subvención del 
total de los valores exportados por la in
dustria pesquera, aquellos que hayan re
cibido el visto bueno y se acojan a los pla
nes de ese organismo. 

¿ Qué medidas se establecen en este pro
yecto -pregunto- para que la discrimi
nación no sea arbitraria? ¿ Qué recurso 
está previsto para que la industria que ha 
sido postergada pueda alcanzar en la bo
nificación la cuota que le corresponde
ría en un tratamiento justo? Evidente
mente, nada de eso se ha consultado en 
el veto. Pero, volviendo a los temas de los 
propósitos comunitarios que invoca la De
mocracia Cristiana cuando trata de justi
ficarse desde el punto de vista social: ¿ qué 
intervención se dará a los trabajadores 
,en la dirección de estas empresas? 

Si están en quiebra, como aquí se pro-

clamó, y serán salvadas las empresas por
que se irá en ayuda de ellas con dinero 
del Estado, función que en un régimen 
normal correspondería ... 

El señor CARCIA (Vicepresidente).
De acuerdo con el artículo 137 del Regla
mento, la Mesa debe declarar cerrado el 
debate, porque este proyecto tiene urgen
cia, que vence hoy. Por 10 tanto, procede
ría tomar la votación. Antes, me permito 
proponer a la Sala prorrogar la sesión 
hasta por una hora, para tratar los pro
yectos en tabla, que son cinco, después 
de la votación. 

El señor JULIET.-¿ y el acuerdo de 
Comités referente al permiso, para ausen
tarse del país, al Presidente de la Repú
blica? 

El señor CARCIA (Vicepresidente).
Está incluido en la tabla de cinco asuntos 
que se ha anunciado. 

El señor JULIET.-Incluido ese pro
yecto de acuerdo sobre el cual debe pro
nunciarse el Senado, ¿ no le parece angus
tioso al señor Presidente el tiempo de una 
hora de prórroga que propone? Me pare
ce que sería más conveniente acordar una 
prórroga por dos horas, sin perjuicio de 
que pueda levantarse antes la sesión. 

El señor CARCIA (Vicepresidente).
Si al Senado le parece, se prorrogará la 
sesión hasta el término de la tabla. 

Acordado. 
Están en votación los cuatro artículos. 

El último quedará para la votación si
guiente. 

El señor CHADWICK.-¿Puedo fun
dar mi voto inmediatamente, para conti
nuar el desarrollo de mis ideas? 

El señor CARCrA (Vicepresidente).
Puede hacerlo Su Señoría. 

El señor WALKER (Prosecretario).
El Presidente pone en votación los cuatro 
artículos nuevos relacionados con la pes
ca, que el Presidente de la República pro
pone agregar a continuación del artícu
lo 29. 

- (Durante la votación). 
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El señor CHADWICK.-Estaba fun
dando las razones que tenemos los Sena
dores socialistas para votar en contra de 
esta disposición, y decía que en ella no se 
consigna ninguna medida que permita a 
los trabajadores de esta industria partici
par en su dirección. Ello, aunque es cier
to e indiscutible que la supervivencia d2 
ella depende exclusivamente del aporte 
fiscal que le permitirá salir del estado de 
quiebra en que se encuentra. 

Pero debo agregar más: está pendiente 
de la consideración de la Comisión de 
Economía y Comercio el proyecto despa
chado por la Cámara que se refiere ex
clusivamente a la industria de la pesca. 
Aquí hay un grupo de disposiciones que 
nos permite entrar al examen de algunos 
problemas relacionados con esta actividad 
tan importante para el norte del país: la 
situación de los trabajadores, el régimen 
tributario, las medidas de carácter cientí
fico para evitar el agotamiento de algunas 
especies marítimas; es decir, cuanto ha 
sido representado a la conciencia del país 
como una necesidad impostergable en el 
tratamiento legislativo. 

El Poder Ejecutivo ha preferido, una 
vez más, restar al Senado la posibilidad de 
ejercer sus facultades en esta materia, 
porqu2 sólo nos cabe aprobar o rechazar 
el veto; no podemos introducir ideas nue
vas, ni siquiera modificar las que nos pro
pone el Presidente de la República. Esta
mos ante un ultimátum que consiste en 
decirnos: si quieren que haya alguna dis
posición sobre la pesca, aprueben ésta; 
de lo contrario, no habrá precepto. 

Esa es. la forma de legislar a que se nos 
tiene sometidos; éste es el verdadero tra
to que en los hechos recibe el Senado. N o 
se le pide opinión meditada y reflexiva so
bre las materias que serán objeto de una 
ley. Se somete a esta Corporación al rí
gido marco de tener que pronunciarse den
tro del procedimiento extraordinario del 

veto. Es decir, sólo podemos aprobar o 
rechazar. 

Considero que todo cuanto expresó el 
Honorable señor Ampuero, cuando conven
ció al Senado para que votara en contra 
de disposiciones incorporadas precipitada
':'lente a este proyecto general sobre fo
mento de las exportaciones, tiene especial 
validez ahora que tratamos el veto. Si tu
viera que atenerme a cierta lógica, debe
ría suponer que el Senado rechazará el 
veto. 

Es evidente que más de alguna reserva 
debería formular para que mi pensamien
to quedara ,expresado en forma cabal en 
cuanto a los artículos en votación. Al ha
cerlo, no hago otra cosa que dar cumpli
miento al deber elemental de llamar la 
atención al país sobre la forma como el 
Gobierno de la Democracia Cristiana tien
de a hacer su revolución en favor de los 
trabajadores, que hoy quedan tan poster
gados como siempre, sometidos a la mise
ria, en tanto que a los empresarios se les 
otorgan nuevas franquicias y se les da el 
tratamiento de favor, en especial a los 
grupos monopolistas. 

Por eso, voto que no. 
El señor NOEMI.-Votaremos afirma

tiv-amente esta observación del Ejecutivo 
por cuanto al tratarse la ley de fomento 
de las -exportaciones fueron derogados los 
actuales preceptos que, precisamente, otor
gaban algunas garantías a la industria de 
la pesca. 

Estoy en condiciones de afirmar que 
estas disposiciones en ningún caso crean 
privilegios ni mejoran la condición de los 
industriales pesqueros. Al respecto, dice 
la disposición pertinente: "A contar de la 
vigencia de la presente ley, por un período 
de tres años, fíj ase en un 30 ro el porcen
taje de devolución que les corresponde a 
las exportaciones de harina y aceite de 
pescado ... ". En consecuencia, la observa
ción no hace sino cumplir disposiciones 
que nosotros aprobamos al despachar la 
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ley general sobre fomento de las expor
taciones, en cuanto facultamos al Jefe del 
Estado para ,efectuar la mencionada de
volución de 30%. 

Pero esto no termina ahí, pues los in
dustriales pesqueros no recibirán ese 30 %. 
Sólo percibirían 7,5 % y el saldo quedará 
en manos de la Corporación de Fomento 
para organizar esta industria en forma 
que más adelante pueda resistir los em
bates tan propios de la actividad pesque
ra: la ubicación de las fábricas o por el 
exceso de algunos industriales con rela
ción a su capacidad de pesca. 

i. Qué hará la Corporación de Fomento 
con esos fondos? No serán entregados a 
los industriales. La Corporación de Fo
mento los capitalizará prorrogando las 
deudas que los industriales tienen con esa 
institución -todos están con deudas ven
cidas- y, para ello, se considerarán esos 
capitales como aporte de la CORFO a esas 
industrias. Además, les entregará como 
capital fresco otra cantidad para que pa
guen otras deudas vencidas que tengan 
con particulares. Todas esas deudas, a 
corto plazo, se las entregará como capital 
de explotación para permitirles desarro
llar sus industrias y no quebrar. Por lo 
tanto, en vez de crear mayor cesantía, se 
permitirá que esas empresas pesqueras se 
mantengan en trabajo y den ocupación. 

Por eso, sostengo que esto no constituye 
privilegio aiguno, sino que se trata de ha
cer ef.ectiva la facultad concedida al Pre
sidente de la República para devolw~r el 
30 % mencionado, el cual no irá directa
mente a manos de las industrias, ya que 
tres cuartas partes de ese porcentaje in
gresará a fondos de la CORFO para ra
cionalizar estas empresas y dejarlas en 
condiciones de que, libremente, puedan 
asociarse con quien quieran y contar con 
asesoría técnica y capitales frescos, o sea, 
con los medios indispensables para des
arrollarse y mantenerse en trabajo. 

Por esas razones, votamos afirmativa
mente. 

La señora CAMPUSANO.-Dentro de 
los cinco minutos de que dispongo, apro
vecharé para contestar al Honorable señor 
Gómez, quien dijo que la integración se 
hará en todos los grupos que los intere
sados quisieran. Sin embargo, fluye de un 
informe de la Corporación de Fomento 
que no serán más de 5 ó 7 las sociedades 
que se formarán en esas condiciones. 

Dura,nte mucho tiempo, la Democracia 
Cristiana ha hecho hincapié de que no 
acepta bonificaciones; no obstante, a es
tos empresarios se los ha bonificado. Tal 
es el caso de EPERVA, la cual ha reci
bido bonificaciones por un total 4 millo
nes 500 mil escudos. 

¿ Cómo es posible bonificar a esas so
ciedades en dicha forma, en circunstancias 
de que han tenido utilidades por seis mi
llones de escudos? 

Esa misma política no se ha expresado 
tan claramente frente al alza de la leche, 
por ejemplo. Si el Gobierno hubiese bo
nificado a los productores -aunque no es 
ésa la salida, ya que no tuvo la firmeza 
de oponerse a dicha alza-, en este mo
mento estaríamos impidiendo que miles de 
niños mueran por falta de leche. Pero a 
estas compañías ~,e les ha dado toda clase 
de facilidades. En efecto, dichas empre
sas hace más de un año que no pagan las 
imposiciones que les corresponden a sus 
obreros y empleados. Mediante este pro-

, yecto se les otorga un plazo de tres años 
para que celebren convenios con el Ser
vicio de Seguro Social y las respectivas 
cajas de pr,evisión, en circunstancias de 
que debía haberse exigido el pago inme
diato de esas imposiciones como requisito 
para acogerse a estos beneficios. No obs
tante, se les dan nuevas y más facilidades 
para que sigan burlando a sus trabajado
res. 

Por esas razones, los Senadores comu
nistas votaremos en contra del veto. 

El señor WALKER (Pros€cretario).
Resultado de la votación: 10 votos por la 
afirmativa, 6 por la negativa y una abs
tención. 
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El s2ñor GARCIA (Vicepresidente).
Aprobados los cuatro artículos. 

El señor "\VALKER (Prosecretario).
Finalmente, hay observación del Ejecuti
vo que propone agregar un artículo nuevo, 
que dice: 

"El impuesto especial de 200 % sobre el 
valor FOB establecido en el artículo 11 
de la ley N9 12.084, modificado por el ar
tículo 33 de la ley N9 12.434, artículo 16 
de la ley NQ 12.462 y artículo 13 de la ley 
N9 14.824, no será aplicable a las camio
netas pick-up que se internen de confor
midad a la ley N9 12.937, artículo 256 de 
la ley 13.305, artículos 105 y 106 de la ley 
N9 15.575, artículo 11 de la ley N9 11.828 
Y D.F.L. NQ 266, de 1960, y siempre que 
se importen ajustándose a las normas' es
peciales que dicte el Comité Ejecutivo del 
Banco Central de Chile para regular estas 
importaciones a las efectivas necesidades 
de las industrias o actividades que se trate 
de fomentar con dichas disposiciones." 

La Comisión aprobó este artículo nue
vo, propuesto por el Ejecutivo, por seis 
votos contra dos y una abstención. V ota
ron por la negativa los Honorables seño
res Corbalán y Contreras Labarca, y se 
abstuvo el Honorable señor Luengo. 

-Se aprueba el artículo. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

Terminada la discusión del proyecto. 

EMPRESTITOS PARA MUNICIPALIDAD DE 

RIO NEGRO. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Informe de la Comisión de Gobierno, sus
crito por los Honorables señores Cm"ti, 
Chadwick, Foncea, Miranda y Luengo, re
caído en el proyecto de ley de la Cámara 
de Diputados que autoriza a la Munici
palidad de Río Negro para contratar em
préstitos. 

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto, con las modificaciones que constan 
en el informe. 

-El proyecto Sej inserta en el volumen 1 

de la legislatura 298{t. (septiembre de 1965· 
a mayo de 1966, página 77{t, y el informe~ 
e n los A nexos de la sesión 28{t, en 20 de 
julio de 1966, documento N9 1, página 
1938. 

-Se aprueba. 
• 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA INS

TITUTO CHILENO-COREANO DE CULTURA. 

El señor WALKER (Prosecretario).
Informe de la Comisión de Hacienda, re
caído en el proyecto de ley de la Cámara 
de Diputados, que libera de derechos de 
internación especies destinadas al Institu
to Chileno Coreano de Cultura. 

La Comisión, por unanimidad, recomien
da aprobar el proyecto en los términos 
propuestos en el informe. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 22{t, en 12 de julio de 1966, do
cumento N9 2, página 1444, y el informe, 
en los de la sesión 31 {t, en 21 de julio de 
1966, documento NQ 2, página 1991. 

-Se aprueba. 

DECLARA .FERIADO EL 20 DE AGOSTO 

EN CHILLAN. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Informe de la Comisión de Gobierno, re
caído en el proyecto de ley de la Cámara 
de Diputados, que declara feriado en la 
ciudad de Chillán el día 20 de agosto de 
cada año. 

La Comisión, por unanimidad, reco
mienda aprobar el proyecto en los térmi
nos que figuran en el informe. 

-El proyecto jt"gura en el volumen JI! 
de la legisla.tura 294<L (mayo a septiembre 
de 1964), página 2484, y el informe, en 
los Anexos de la sesión 33<L, en 26 de julio 
de 1966, documento N9 5, página 2287. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se aprobará. 

El s€ñor CHADWICK.-Con mi voto 
negativo, señor Presidente. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
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-Aunque yo soy carrerino, 10 votaré fa
vorablemente. 

El señor GARCrA (Vicepresidente).
Aprobado, con el voto contrario del Ho
norable señor Chadwick. 

ASIGNACION FAMILIAR PARA HIJOS NATU

RALES DEL EMPLEADO PARTICULAR 

El señor WALKER (Prosecretario).
Informe de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, recaído en el proyecto 
de la Cámara de Diputados, que modifica 
la ley N9 7.295, con el objeto de hacer 
extensivo el beneficio de la asignación fa
miliar a los hijos, naturales propios o del 
cónyuge del imponente empleado particu
lar. 

La Comisión, por unanimidad, reco
mienda aprobar el proyecto en los térmi
nos que constan en el informe. 

-El proyecto figura, en el volumen IV 
de la, legislMum 2970 (1na,yo a, septiem
bre de 1965). página, 4325, y el informe 
en los Anexos de la, sesión 33«, en 26 de 
julio de 1966, documento NfI 8, página, 
2324. 

-Se aprueba. 

AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA RE

PUBLICA PARA SALIR DEL TERRITORIO 

NACIONAL. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Por último, corresponde ocuparse en el es
tudio del informe de la Comisión de Re
laciones Exteriores, recaído en el proyec
to de acuerdo que autoriza a Su Excelen
cia el Presidente de la República para sa
lir del territorio nacional. 

La Comisión, por unanimidad, reco
mienda conceder el permiso constitucional 
solicitado. 

El señor GARCrA (Vicepresidente).
Ofrezco la palabra. 

El señor V ALDES (Ministro de Rela
ciones Exteriores) .-Pido la palabra. 

Su Excelencia el Presidente de la Re-

pública recibió, hace más de un mes, una 
invitación de parte del Presidente de Co
lombia, señor Valencia, y del Presidente 
electo, señor Carlos Lleras, para concu
rrir a los actos de transmisión del mando 
de ese país, durante los días 7, 8 y 9 de 
agosto próximo. En aquella oportunidad. 
el Presidente de Chile agradeció y declinó 
la invitación, por estimar no ser esa la 
oportunidad más adecuada para una reu
nión cuyo sentido sería más bien el de 
trabajar por algunos problemas comunes 
a ambos países y de interés para Latino
américa. Fue así como, durante la per
manencia en Santiago del Excelentísimo 
señor Lleras, la invitación se concretó pa
ra los días 14 y siguientes, del mes de 
agosto. Para igual fecha ha sido invitado 
a Bogotá el Presidente de Venezuela, quien 
también aceptó concurrir a la reunión. 

Este encuentro tiene varios objetivos. 
El primero de ellos es el ánimo del Pre
side:ílÍe de Chile de estrecl}ar con la Re
pública de Colombia las vinculaciones 
existentes durante toda nuestra vida in
dependiente, estudiar las formas de un 
mayor intercambio comercial y de una 
complementación en el plano industrial; y 
estudiar algunas materias de vinculación 
cultural. En una palabra, el Presidente 
Frei, al aceptar esta invitación, manifies
ta el interés de Chile por mantener y es
trechar lazos con eea República, cuya ca
pital no visitó con ocasión de su viaje a 
Europa, oportunidad en la cual se entre
vistó con cinco Mandatarios latinoameri
canos. 

El segundo objeto de este viaje es el 
de tratar con los Presidentes Lleras y 
Leoni algunos temas previamente conve
nidos, que se refieren al análisis del pro
ceso de integración que se realiza en Amé
rica Latina, particularmente por los paí
ses miembros de la Asociación Latinoame
ricana de Libre Comercio, ALALC; al 
análisis del avance que se ha hecho en el 
cumplimiento del Tratado de Montevideo, 
y de las reformas o modificaciones que 
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deberían hacerse a los procedimientos 
aplicados hasta ahora. Desde hace bastan
te tiempo, el Gobierno de Chile ha ma
nifestado, mediante declaraciones públicas 
y la concurrencia del Ministro de Relacio
nes a la Conferencia de Cancilleres reali
zada el año pasado, y su delegación per
manente ante aquella Asociación, su inte
rés por acelerar y perfeccionar el proceso 
de integración. Ello es particularmente 
importante en esta oportunidad, porque 
Colombia y Chile constituyen dos países 
considerados en ALALC como de mediano 
desarrollo relativo, y tienen, por lo tanto, 
problemas comunes frente al desarrollo 
de los demás países latinoamericanos, con
siderados, algunos, de mayor y otros de 
menor desarrollo. 

Es interesante, además, esta reunión, 
porque Venezl'.ela acaba de resolver su in
corporación a la Asociación Latinoameri
cana de Libre Comercio, mediante una ley 
promulgada hace poco más de un mes, y 
los demás países signatarios también tie
nen interés en que Venezuela adhiera, por
que en la nomenclatura propia de ALALC 
es considerada como de mediano desarro
llo relativo, y tiene algunos planteamien
tos que ya ha hecho presentes a otros Go
biernos, que son de interés para el nuestro 
y coinciden en muchos aspectos con posi
ciones que Chile ha planteado en ese or
ganismo. Al mismo tiempo, se piensa es
tudiar las relaciones entre ALALC -de 
la cual forman parte casi todos los países 
de América del Sur, más Méjico- con el 
Mercado Común Centroamericano, que, 
como es bien sabido, avanza a pasos mu
cho más rápidos que aquélla. 

Otro tema que será materia de discu
sión y de conversación es la forma en que 
la Alianza para el Progreso debe o pue
de cooperar, mediante distintos organis
mos, corno el Banco Interamericano de 
De~arrollo, en este proceso de integración. 

Por otra parte, también se tratará un 
tema que ha sido estudiado en los distin
tos países, cual es el financiamiento de 

las reformas agrarias y los problemas que 
origina, así como la forma y posibilidad 
de buscar un financiamiento internacio
nal para este objetivo. 

Por último, se estudiará un tópico que 
fue considerado en la reunión de Santiago 
entre los Presidentes Frei y Lleras: la li
mitación convencional de los armamentos, 
la p'Jsibilidad de llegar a un consentimien
to para evitar en América Latina una ca
rrera armamentista y establecer un acuer
do en lo relativo a los armamentos con
vencionales, porque existe ya por 10 mtmos 
un principio de acuerdo respecto de los 
armamentos atómicos. 

Los cuatro primeros temas mencionados 
son ya motivo de preparación. Desde el 
21 de este mes se encuentra reunida en 
Bogotá una comisión integrada por repre
sentantes personales de cinco Mandata
rios: de Venezuela, Colombia, Ecuador, 
Perú y Chile, que está estudiando estos 
asunto;; y elaborando algunas posiciones 
comunes. 

Por último, este viaje también tiene por 
objeto estudiar y ver la manera de negar 
a algún acuerdo respecto del temario de 
la Conferencia Hemisférica, propuesta pa
n: una fecha aún no determinada. Es in
tención del Presidente de. Chile -así tam
bién es la intención declarada por los Pre
sIdentes Lleras y Leoni, de Colombia y 
Vem:zuela, re-,:,pectivamente-- intentar lle
g~lr a ·esa Conferencia Hemisférica con 
una base de acuerdo entre los países la
tinoamericanos, ciertamente no exclusiva, 
no limitada a los países concurrentes; es 
decir, crear algunas bases de acuerdo pa
ra después tratar de hacerlas compartir 
por los demás Presidentes latinoamerica
nos y, de esta manera, evitar que se re
p;tan algunas experiencias históricas po
co ·eficaces o poco feiices de otras reunio
nes hemisféricas que, por falta· de prepa
ración --especialmente de parte de los 
Est:>.dos latinoamericanos-, no han teni
dI) ningún resultado práctico. 

Se pretende en esta oportunidad plan-
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tear ciertos temas -algunos de los cuales 
_he mencionado: básicamente son ésos
que tengan la posibilidad de ser compar
tidos por la mayoría de los países de Amé
rica Latina y llegar, entonces, con un 
planteamiento uniforme a esa reunión he
misférica. 

Por lo tanto, se trata de la visita a un 
país hermano, en cuya Presidencia se ini
cia un ilustre político que tiene programas 
de desarrollo, claras ideas y proposicio
nes respecto de la integración latinoame
ricana. Es una oportunidad que se abre 
para dialogar al más alto nivel acerca de 
problemas que nos son comunes. 

Esa rsunión, cuyo objeto principal es 
tratar dichas materias, está circunscrita 
a un ámbito perfectamente definido y pre
pal'ado y tiene un alcance económico: in
tentar, como dije, una aceleración, un per
feccionamiento del proceso de integración, 
que, a nuestro juicio, sigue un curso exce
~ivamente lento y poco eficaz. 

Estas sun las explicaciones que deseaba 
daT al Honorable Senado y que justifican 
el . viai e de Su Excelencia el Presidente 
de la República, accediendo a una invita
ción, a la ciudad de Bogotá, durante los 
días 14 y siguientes del mes de agosto 
próximo. 

El señor JULIET.-Señor Presidente, 
comienzo por lamentar que los Comités 
hayan acordado dar carácter público a es
ta sesión. Comprendo las razones que tu
vieron para adoptar un acuerdo de esta 
especie, pero los señores Senadores tam
bién deben comprender que muchas de 
nuestras observaciones pueden no tener 
cabida en una sesión de esta clase, no por
que las consideremos de gravitación o im
portancia en la vida política nacional o 
internacional, sino porque podrían divul
gar apreciaciones oídas o extraídas me
diante el estudio. Por consiguiente, cons
treñido por tal procedimiento, me limitaré 
a expresar aquello que estime susceptibl2 
de exposición en una reunión pública y me 
reservaré algunos juicios que tuve opor-

tunidad de manifestar en la Comisión de 
Relaciones Exteriores y que, por ese acuer
do, desafortunadamente, puede ser que no 
conozcan los señores Senadores. 

Ha dicho el señor Ministro que los ob
jetivos que se han tenido ,en vista para 
realizar esta conferencia de Presidentes 
en Bogotá podrían reducirse a cuatro. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Cinco. 

El señor JULIET.-Es muy posible, pe
ro yo contabilicé cuatro. 

En primer lugar, hizo presente que el 
Gobierno considera importante esta reu
nión, por cuanto en ella se puede buscar 
una mayor vinculación entre algunos pue
blos de América en materias económicas. 
A este respecto, puntualizó que pueden fi
gurar en la agenda los problemas que se 
suscitan en la ALALC y los de la Alianza 
para el Progreso. 

Dijo también que se trata de estrechar 
las relaciones políticas de hermandad 
americana que desde hace tiempo nos 
vinculan a Colombia. 

Expuso, asimismo, que en esta reunión 
se intercambiarán ideas acerca de un te
ma que preocupa a todos los pueblos de 
América en los días que corren: la inte
gración económica de América, la comple
mentación. Esta materia nos interesa a 
todos. Nuestro pueblo y los demás pueblos 
americanos creen encontrar aquí la ecua
ción para buscar una vía que les permita 
salir del subdesarrollo y perfeccionar los 
sistemas de intercambio. 

Declaró, además, el señor Ministro que 
el Presidente de la República ve en este 
viaje una manera de disipar el ambiente 
que se habría producido en Colombia a 
raíz de que, cuando el señor Frei viajo a 
Europa, no visitó ese país. Dijo que en 
esa oportunidad se creyó que de parte de 
Chile había habido un desaire. Cree, en-· 
tonces, el Jefe del Estado que en esta vi
sita podría desvanecer ese ambiente con
trario a nuestro país, ya que jamás estuvo 
en Sil ánimo ni, por cierto, en el ánimo 
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del pueblo chileno desairar a ese país her
mano. 

Debo destacar que el señor Ministro ol
vidó expresar algo que para mí tiene im
portancia fundamental. Y subrayo funda
mental porque, conforme a lo que expon
dré más adelante, alrededor de esta con
ferencia se han hecho algunos alcances 
que poco se avienen con las expresiones, 
interés y propósitos del señor Ministro. 

Puso de relieve el señor Ministro de Re
laciones Exteriores que en esta conferen
cia no habrá de tratarse ningún problema 
político qu,e afecte o pueda afectar o per
judicar la cordialidad entre los países de 
América. 

Por último, señaló que esta reunión ha
bía nacido a raíz de la visita a algunos 
países de América del Presidente electo de 
Colombia. El señor Carlos Lleras Restre
po, en sus contactos con los gobernantes 
del Perú, Ecuador, Venezuela y Chile ha
bría manifestado su interés de conversar 
con ellos en forma abierta y franca en 
torno a los múltiples problemas económi
cos que preocupan a nuestro continente. 

Las razones, pues, parecen atendibles y 
beneficiosas. 

N osotros, desde estas bancas, hemos ex
puesto nuestra opinión favorable a los 
contactos directos entre los gobernantes 
en la época actual. Los creemos necesarios 
y, en algunos casos, indispensables. Nos 
parece que mediante ellos se conocen las 
intenciones de los diferentes Gobiernos y 
la adecuación que pueden tener frente a 
los in~umerables problemas que' gravitan 
sobre nuestros países. De ahí 'que, desde 
ya, piense en un capítulo de favor con mo
tivo de esta reunión. 

Pero, desde el mismo instante en que 
tuvimos noticia de dicha conferencia, ex
presamos al respecto algunas observacio
nes, algunas críticas; manifestamos jui
cios contrarios a la asistencia de nuestro 
Presidente de la República a la reunión 
de Bogotá; hicimos ver capítulos que, en 
grandes líneas, podríamos agrupar en sus-

picacias, en reacciones contrarias a los de
seos de quienes se reúnen y en resultados 
ineficaces. 

Creíamos ayer, y seguimos creyendo 
hoy, que este viaje tiene ribetes de inefi
cacia e inoportunidad. Las aprensiones de 
hace días se han ido corroborando y afian
zando. 

Por ejemplo, el diario "La Prensa", de 
Buenos Aires, diario de gran circulación 
en el vecino país, que obedece, evidente
mente, a un sector de la nacionalidad ar
genttna principalmente representado, qui
zás, por el elemento que podríamos llamar 
de la reacción, pero de todas maneras un 
órgano de información de alta calidad, ha 
criticado editorialmente esta conferencia. 
Resumiendo ese editorial, puedo decir al 
Senado que el diario "La Prensa" ha sos
tenido que, a través de este viaje, se pre
tende quebrar la unidad americana, cons
tituir bloques políticos y permitir que el 
ideal tan soñado de bmcar un trato cor
dial entre las veinte repúblicas de Amé
rica se rompa en forma grave, alterando 
el concepto de paz, de convivencia, que 
hemos tratado de impulsar en nuestro con
tinente. 

En iguales términos se expresaba hace 
pocos días "El Correo", de Lima. Un pe
Queño comunicado de prensa internacional 
publicado en "El Mercurio", de Santiago, 
el 17 del mes en curso, dice: "Lima. El 
diario "El Correo" expresa hoy editorial
mente que la Cancillería peruana debe re
fiexioTlar para adoptar una política inter
nacional inteligente, ya sea ali.ándose al 
eje Río de J aneiro-Buenos Aires o man
teniéndose al margen de aquella política. 
Dice que dicho eje ya no es un secreto y 
que en 21 frente diplomático tendría la vir
tud de coordinar la acción de los dos paí
S('8 más poderosos de América del Sur, ins
pirados en una filosofía autoritaria espe
cialmente anticomunista, y están aplican
do o se proponen aplicar una, política eco
nómica de libre cambio y libre empresa". 

En otras palabras, el diario "El Correo" 
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vuelve a plantear el concepto de ejes o 
bloques en América. 

Eso es grave, pues esos periódicos o dia
rios representan una orientación económi
ca ajena a la evolución que ha tenido lu
gar en algunos pueblos de América y del 
mundo; son, en ciertos conceptos, retarda
tarios, tradicionalistas e impermeables a 
la -evolución que se está experimentando. 

La Cancillería del Brasil, de acuerdo 
con una publicación del 24 del mes en cur
so, ha expresado lo siguiente: 

"Brasil ve un "peligro potencial" en el 
establecimiento de bloques separados den
tro del sistema interamericano, según de
claró hoy la Cancillería. 

"En una aparente referencia a la pe
queña reunión en la cumbre de cinco Pre
sidentes latinoamerieanos, proyectada pa
ra el próximo mes en Bogotá, la Cancille
ría dijo que el establecimiento de tales 
bloques es discordante con el espíritu de 
las relaciones interamericanas. 

"Su exclusividad sólo podría resultar en 
una fragmentación del sistema interame
ricano, lesionando la armonía continental 
y perturbando las normales y tradiciona
les relaciones entre los gobiernos". 

Hemos sido informados de que pensa
miento muy similar compartiría Méjico. 

Comprendo la diferencia fundamental 
entre el modo de pensar de esas Cancille
rías y el de la nuestra. Hemos hecho pre
sente desde .esta tribuna nuestra fe en los 
regímenes representativos de gobierno, en 
los sistemas republicanos y democráticos, 
única manera de dar al hombre la posi
bilidad de progr.esar de acuerdo con sus 
propias inclinaciones, libre de contrac
ciones sociales o de concepciones de fuer
za, dentro de un clima de respeto a los de
rechos inalienables del ser humano. He
mos manifestado esto en forma indubita
ble en esta misma Sala. 

N o es extraño que recibamos de aque
llos que no piensan como nosotros apre
ciaciones precipitadas ac,erca de lo que 
pretendemos hacer. 

N uestro país, desde su independencia, 
ha seguido la línea tradicional inquebran
table de no permitir bloques políticos ni 
de ninguna otra índole en América. Y es
ta política tradicional del continente ame
ricano se afianza, se sustenta, porque los 
chilenos vemos que, mediante la forma
ción de dichos bloques, se altera la paz y 
se hace estéril toda labor de progreso: 
empiezan los recelos, las suspicacias, las 
mezquindades y reservas mentales que im
piden el diálogo constructivo a que quere
mos llevar a todos los pueblos de nuestro 
continente. 

Aun cuando el señor Ministro de Rela
ciones nos haya dicho que en esta con
ferencia no se pretende formar bloques 
políticos ni económicos, sino que ella re
presenta un diálogo entre Presidentes pa
ra buscar un denominador común de pro
greso, sumo mi voz para rechazar la impu
tación gratuita de la Cancillería del Bra
sil, que, en forma tan precipitada y des
usada por el Itamaraty, que tiene una 
constante ponderación en sus juicios, emi
tió el día 24 de julio. Felizmente, se re
tractó. 

Pero todo esto nos hace pensar que esta 
conferencia está plagada de suspicacia. 
Yo nunca he creído que una cancillería 
se equivoque, porque sé muy bien que to
das las palabras son redactadas y condi
cionadas por asesores que tienen perma
nente tuición en los problemas internacio
nales. Es el reflejo de lo que esta confe
rencia puede precipitar. 

Si hoy se reúnen tres Presidente -de 
cinco qu,e fueron invitados-, mañana po
dría celebrarse otra reunión, con otros 
Presidentes, con objetivos coincidentes, pe
ro que hoy -me anticipo a pensar- son 
políticamente distintos y a nada conducen 
en la armonía que tan incansablemente he
mos estado buscando entre los países de 
América. 

N o creo que sea prudente ni oportuno 
plantear al continente un divorcio entre 
las naciones. Esta conferencia quizás lo 
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pueda lograr. No obstante, subrayo que 
ella no comprenderá problemas políticos ni 
pretende llegar a bloques económicos, sino 
plantear un diálogo de carácter construc
tivo. Pero los países, en la consecución de 
sus relaciones internacionales, deben te
ner una mira por sobre muchas: es fun
damental buscar la amistad, la cordiali
dad; encontrar, aun cuando creo que pue
de ser difícil, ese trato de aveniencia en 
la consideración de los problemas que les 
son comunes. 

Ojalá que mis palabras no tengan la 
profundidad de una profecía ni pasen de 
ser mera apreciación ligera en este debate 
a que nos han precipitado, y que esa con
ferencia no nos traiga consecuencias que 
puedan ser graves e imposibles de evitar. 

Tenemos varios problemas internaciona
les para cuya solución requerimos la com
prensión de los países de América. Tene
mos uno que nos preocupa mucho, y sa
bemos que por ahí anda un Presidente 
buscando adhesión para la causa que tan
to tiempo alienta. Difícil será que la en
cuentre, pues nuestra causa es buena y se
remos oídos en cualquier tribunal del 
mundo. De manera que, si va buscando por 
la vía de la amistad, puede encontrar pro
sélitos débiles o que conjuguen con su po
sición política. Nuestro país debe buscar 
también una fórmula que le permita no 
enemistarse y ser escuchado. 

Los resultados de esta conferencia qui
zás no serán muy favorables. Nuestra 
ALALC vive una vida lánguida, llena de 
suspicacias: si un país plantea una lis.ta 
sometida a los privilegios de este organis
mo, otro le sugiere un mundo de innova
ciones o le atribuye imperfecciones, para 
tratar de incorporar su lista. 

y en este entredicho han transcurrido 
ya casi seis años. Traducciones, pueden 
haber sido varias; distanciamientos eco
nómicos, han sido muchos. Pero, si en Bo
gotá nos van a dar una rectificación de 
ALALC, cuando Venezuela no es miembro 

de ella -ahora quiere incorporarse, y oja
lá lo haga- y cuando Colombia no ha te
nido una acción penetrante, de calidad, 
frente al organismo de Montevideo, me pa
rece que no habrán de ser muchos los fru
tos que se obtengan en estas conversacio
nes. 

j y qué decir de la Alianza para el Pro
greso! Si el Presidente J ohnson la ha des
virtuado totalmente en la concepción ge
nial de Kennedy, quien, afianzándose en la 
Conferencia de Bogotá de 1961, planteó al 
americano la necesidad de concurrir en el 
orden financiero, si no en un Plan 
Marshall, por lo menos en una cuota su
ficientemente importante para educar al 
hombre americano y darle salud, instruc
ción y tierra que pudiera trabajar. Esos 
son los cuatro puntos que inspiraron a 
Kennedy, quien los plasmó en la Alianza 
para el Progreso. 

Pero, ¿ qué pasó? Ese organismo no era 
conveniente, porque no se dio al Gobierno, 
sino a los hombres que necesitaban su 
ayuda. No sometía a aquél, y tenía la 
grandeza de estar inspirado innominada
mente. Hoy, la Alianza para el Progreso 
es un s.istema de crédito que se otorga a 
quien da garantías, a quien puede devol
ver, si no en iguales beneficios de orden 
económico, por voluntad que hoy reclama 
el pueblo de Estados Unidos por interme
dio de su nuevo gobernante: el señor 
Johnson. 

La integración americana, que ojalá al
gún día pueda hacerse en América, tam
poco habrá de lograrse en la Alianza para 
el Progreso, pues sufre un mundo de tro
piezas; tantos tropiezos que todavía nues
tro salitre está siendo obj eto de la ace
chanza del sintético por aquellos pueblos 
americanos que no respetan los acuerdos 
de Chapultepec y de Río de Janeiro, que 
impiden a los pueblos americanos realizar 
competencia artificial en contra de los pro
ductos naturales. Una integración ameri
cana llena de recelos, porque existe un 
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mundo de intereses capitalistas que impi
den la yuxtaposición de los pueblos que 
la desean y esperan, como única manera 
de elevar el nivel de vida de sus hombres, 
en contra de los intereses exteriores, im
perialistas y monopolistas, que anulan las 
mejores expresiones e impulsos de los 
hombres de nuestro continente. 

No creo que se logre nada. Si se ha de 
conseguir estrechar las relaciones amisto
sas con Colombia o solucionar problemas 
de acercamiento cultural, está bien; pero 
cuando esos viajes están tan Henos de zo
zobras, de preocupaciones, me parecen in
oportunos. 

Pero el artículo 72 de la Constitución 
Polític~ nos dice que al Presidente de la 
República le está entregada la atribución 
de mantener las relaciones exteriores y 
conducir sus negociaciones. Nuestro par
tido no cree que pueda entrabar la inicia
tiva de Su Excelencia el Presidente de la 
República, en esta motivación que él tiene 
hoy para conducir las relaciones exterio
res y llevarlas a un fin que cree necesario 
y prudente. 

Por eso, los radicales hemos levantado 
nuestra voz para expresar en este debate 
que, coincidentes con el artículo 72, nú
mero 16. de la Carta Fundamental. con
curriremos a la aprobación del mensaje. 
Pero que el Primer Mandatario. el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores, los se
ñores Senadores y la opinión pública en 
general conozcan nuestras fundadas reser
vas, que planteamos con plena conciencia 
de chilenos y no impulsados por un senti
miento egoísta de oposición. 

Nada más. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Señor Presidente, deploro que la urgen
cia con que se ha planteado este debate 
no nos haya permitido -ayer y hoy he
mos estado en sesiones permanentes- me
ditar con mayor tranquilidad respecto del 
viaj e del Jefe del Estado y, sobre todo, 
haber recogido la información que el se
ñor Ministro de Relaciones dio, con segu-

ridad, en la Comisión respectiva y, sobre 
esa bas2s, formarnos un juicio más sólido 
en cuanto a lo que aquí se resolverá. 

Sin embargo, creo que es oportuno, an
te todo, tratar de obtener que el señor 
Ministro nos informe de manera más com
pleta, pues tengo la impresión de que la 
que poseemos es insuficiente. No sé si es 
en razón de que estamos en sesión pública; 
pero me da esa sensación. 

El señor Ministro nos ha dicho, por 
ejemplo. que se trata de un viaje sin ma
yores proyecciones, que no es ambicioso. 
En seguida, nos ha señalado los objetivos; 
pero, sobre todo, ha puesto mucho énfasis 
en las relaciones con Colombia -país que 
el Presidente de la República no visitó, 
ni de ida ni de regreso, cuando realizó su 
gira por Europa- y manifestó que qui
zás, desde el punto de vista diplomático 
y protocolar, sería conveniente resolver el 
yacío que quedó de ese viaje. En fin, adu
jo una serie de razones de ese tipo. 

Desde ese punto de vista, quizás o8n este 
instante no habría cuestión. Si se tratara 
de una visita del Presidente chileno a otro 
país americano, no tendría, evidentemen
te, la proyección ni la trascendencia que 
este viaje tiene. El hecho de que nuestro 
Presidente vaya a Colombia o que el Pre
sidente colombiano venga a Chile; que via
je al Perú o que el Primer Mandatario 
peruano venga acá, es algo que está den
tro del sistema de relaciones entre los Es
tados, de la buena convivencia americana, 
pero felizmente de amistad entre nuestros 
países. 

Pero ahora se trata de algo distinto: 
una conferencia que tiene cierto historial. 
Y, al respecto, me gustaría conocer la ver
sión oficial. Porque, según tengo enten
dido, huho promotores y autores de la 
idea, y ellos no fueron precisamente Chile 
ni Colombia. ¿ Por qué se ha dicho que es
ta conferencia surgió, por ejemplo, de una 
idea del Presidente Illia, quien habría 
planteado la necesidad de celebrar esta 
reunión, y otroR han señalado al Presiden-
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te de Venezuela, el señor Leoni, como el 
verdadero autor de ella? Es importante 
saber esto, para conocer las intenciones de 
quienes promovieron la conferencia, por
que es muy posible que esta idea haya su
frido una verdadera metamorfosis y aho
ra .está reducida a una conferencia casi 
de orden económico, pero conferencia al 
fin. A mi juicio, es interesante tener cla
ro este asunto. 

En seguida, desde hace algún tiempo se 
viene hablando de la reunión de cinco paí
ses: Ecuador, Colombia, Chile, Venezuela 
y Perú. Cinco Presidentes participarían en 
esta conferencia. Pero resulta que ya no 
son cinco, sino tres. Sólo asistirán el 
Presidente de Venezuela, el de Colombia, 
que es. el dueño de casa, y el de Chile. Se
gún s~' dice, no irían los Jefes de Estado 
peruano y ecuatoriano, sino representan
tes de ellos. O sea, la famosa conferencia 
ha ido sufriendo una serie de transfor
maciones y se ha ido reduciendo o achi
cando, y ahora nos encontramos con que 
sólo tres Presidentes asistirán a esa reu
nión. 

También se ha sostenido -sin duda que 
dentro del concierto latinoamericano de 
las relaciones entre Estados este hecho es 
importante- que se trataría de una reu
nión de Presidentes democráticos. Otra 

. expresión poco clara. ¿ Qué es esto de Pre
sidentes democráticos? ¿ Acaso el Presi
dente de Ecuador fue generado en una 
elección? Según entiendo, un golpe de Es
tado, dado por civiles o por militares, es 
siempre golpe de Estado, en cualquier par
te del mundo. Creo que en ese país ha 
habido una sucesión de golpes de Estado; 
el de Arosemena y los militares; éstos de
rrocaron a Arosemena; después, una jun
ta civil derrocó al Gobierno militar. El 
hecho es que, desde ese punto de vista, 
tampoco podemos hablar de que se reúnan 
sólo países con el común denominador, tan 
en boga en nuestros días, de tener una de
mocracia representativa. 

En seguida, pienso que debemos recor-

dar algo que está presente, en los órdenes 
nacional e internacional, en todo instante 
y en cada acto de los países latinoameri
canos: el gran patrono, el amo, el impe
rialismo norteamericano. ¿ Qué opina Es
tados U nidos de esa reunión? Según he 
tenido conocimiento, dice que sí; mejor 
dicho, dio el pase. Es muy posible -estoy 
haciendo un? presunción; estoy pensando 
en voz alta- que si Estados Unidos hu
biera dicho que no, habrían sobrado mil 
argumentos para excusar a muchos países, 
y particularmente a Chile, de asistir a la 
reunión. Estados U nidos dij o sí. j Vamos 
allá, con su venia! Es importante tenerlo 
en cuenta, porque además está en camino 
otra conferencia, para cuya sede nosotros, 
con gran sentido de exhibición, ya hemos 
corrido a ofrecer Viña dél Mar. Hemos 
sido los primeros en ofrecer dicha ciudad 
para esa conferencia de Presidentes, a la 
cual, según ha anunciado, el señor J ohn
son está dispuesto a concurrir. 

Creo que las cosas están vinculadas en 
cierta medida. Para el Gobierno america
no -no podríamos decir categóricamente 
cuál es su política- es indiferente que 
los Gobiernos latinoamericanos sean "go
rilas" o democráticos, mientras le sean 
adictos. El Departamento de Estado pre
feriría Gobiernos democráticos, para man
tener la forma, y el Pentágono, Gobier
nos militares, que por supuesto también 
le sean adictos, porque entonces puede 
operar con mucho mayor facilidad. 

J/lediante esta conferencia, estamos en
tregando -querámoslo o no lo quera
mos-, mayor capacidad de operación al 
imperialismo. El dice que sí a esta confe
rencia. También dijo que sí a la otra, y no 
quepa duda a Sus Señorías de que si ma
ñana el Presidente "gorila" de Brasil, jun
to con el dictador argentino, señor Onga
nía, convoca a otra conferencia de Gobier
nos militares para efectuárse en Río de 
J aneiro o en cualquier otra parte, también 
contará con la venia del Gobierno ameri
cano. y podría suceder que como reacción 
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ante esta conferencia del Pacífico, los Go
biernos "gorilas" convoquen a una confe
rencia del Atlántico. O sea, en estos mo
mentos estamos jugando con fuego y, des
de ese punto de vista, el asunto es extra
ordinariamente delicado. 

¿ Se trata de Gobiernos con algún deno
minador común en cuanto a respaldo de 
sus pueblos o a la lucha de éstos? Tampo
co. Sabemos lo ocurrido en Perú con la 
represión del movimiento popular y la in
surgencia de los movimientos revolucio
narios en dicho país. Sabemos lo sucedido 
en Venezuela, donde hace poco fue asesi
nado, por el Gobierno de Leoni, Fabricio 
Ojeda, uno de los líderes que terminó con 
la dictadura militar de Pérez Jiménez y 
contribuyó a generar un proceso de elec
ción democrática. Ya expliqué cuál fue la 
situación de Ecuador, del cual tampoco 
podemos decir que sea un Gobierno demo
crático. También sabemos cómo en Colom
bia, desde hace muchos años, se mantiene 
una lucha, sostenida y heroica, del pueblo 
y de los campesinos, donde han mUerto mi
les y miles de mártires en una campaña 
por su liberación. En consecuencia, tam
poco podemos pensar que se trata de la 
reunión de Gobiernos que tienen, por ,ejem
plo, un denominador común de indepen
dencia frente al imperialismo. No la hay 
ni siquiera en Chile. Desde ese punto de 
vista, a nuestro juicio, no se trata de una 
reunión progresista. Tampoco existe el de
nominador común de participación de los 
pueblos y de grandes movimientos de ma
sas que respalden a sus Gobiernos y la 
realización de una sociedad progresista. 

N o hay denominadores comunes que, 
desde nuestro punto de vista, sean inte
resantes como para promover eS1ta confe
rencia. 

POl' lo d,emás, tenemos una experien
cia bien poco grata al respecto, y el señor 
Canciller, aquí presente, puede ratificar
la. Cuando Su Exc2lencia el Presidente de 
~a República viajó a Europa y se debatió 

en este mismo recinto su permiso consti
tucional, se le pidió que no se prestara 
para hacer la mascarada y toda la opera
c:ón exhibicionista de la visita al muro 
de Berlín. En aquella oportunidad, el se
ñor Minish'o de Relaciones E1Gteriores 
manifestó que ello no acontecería. Por 
desgracia, en su visita a Alemania Fede
ral el Presidente de Chile paseó, con otras 
üguras que siguen la política del nazis
mo alemán, y se fotografió junto al mu
ro de Berlín, contribuyendo a la gran 
campaña de odio desarrollada a su alre
dedor en todo el mundo. En consecuen
cia, no tenemos, por desgracia, un recuer
do que pudiera alentarnos a dar un voto 
de confianza al Presidente de la Repúbli
ca para que haga este viaje, que, por las 
razones dadas por el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, -lo confieso-' lo 
encuentro absolutamente innecesario. 

Veamos cuáles son ellas. 
Primero, estrechar vínculos con Colom

bia. Bien podríamos estar de acuerdo con 
e:lo. Todos deseamos mej orar las relacio
nes con todos los países de América La
tina. N os interesan el 2ntendimiento y la 
conversación directa. Pero para ello no 
era necesaria una conferencia de Presi
dentes. Si el Excelentísimo señor Frei hu
biera pedido autorización para visitar 
Colombia como invitado de ese país, posi
blemente habríamos estado totalmente de 
acuerdo. Habríamos dicho: que vaya a 
Co:ombia y 2streche relaciones entre los 
Estados y ojalá ello sirva para que los co
lombianos aprendan a conocernos, y nos
otros, conocerlos más. Pero -insisto en 
e:lo- para lograr ese objetivo no era ne
cesaria una conferencia de Presidentes. 

En seguida, el señor Canciller maniies
tó que en dicha reunión los señores Frei, 
Lleras y Leoni -los tres Presidentes que 
concurrirían- analizarán algunos temas, 
como el relativo a la in'tegración de la 
ALALC. N o veo la manera de fortalecer 
la Asociación Latinoamericana de Libre 
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Comercio si algunos países que asistirán 
a la ·conferencia-·Chile pertenece a ella
no la integran. Si deseamos robustecer un 
organismo internacional, en este caso la 
ALALC, deberíamos tratar de empujarla 
hacia 103 países que no lo integran. No 
obstante, ni siquiera Venezuela pertenece 
a ella, aunque ahora dio su acuerdo, y en 
buena hora que sea así. 

Otra finalidad de dicha reunión, según 
se dice, es la de mej orar las relaciones de 
la ALALC con el mercado común centro
americano. En mi concepto para ello no 
es necesario que viaje el Presidente de la 
República, pues al respecto se pueden ha
cer infinidad de gestiones y negociaciones 
por enviados especiales. También tenemos 
Embajadores. Por lo demás, en nuestro 
país se viaj an con bastante frecuencia y 
nuestros funcionarios podrían hacer esas 
negociaciones, sin necesidad de que Su 
Excelencia el Presidente de la República 
salga fuera del país. Además, debe tener
se presente que Venezuela y Colombia tie
nen una economía regional muy propia, y 
en esos países todavía está presente el es
píritu de la Gran Colombia. Evidentemen
te, se trata de un grupo regional con pro
blemas totalmente distintos de los del res
to de los países de la costa del Pacífico. 

A continuación, se expresa que dicha 
conferencia consideraría la forma como 
la Alianza para el Progreso puede coope
rar a la integración. Lamento decir que 

. esto es nada más que una declaración ab
solutamente romántica, sino ninguna pro
yección ni akance. ¿ A qué se van a reu
nÍr para fortalecer la Alianza para e'l 
Progreso o para ver cómo ésta puede co
operar a la integración, si la ALALC es 
poco menos que un cadáver? j Si la Alian
za .para el Progreso está entregando a to
da América Latina, como ayuda en un 
año -yen gran medida en teoría-, to
do lo que se gasta en un mes en Vietnam! 
j Lo que se gasta en un mes en Vietnam 
se reparte en América Latina en un año! 

Incluso los nueve sabios, como saben Sus 
Señorías, renunciaron. j Hasta renunció 
nuestro sabio na,tivo,! j Desaparecieron los 
nueve sabios,! Renunciaron,porque ,el pa
trón, el dueño de los "chiches", el que ofre
ce los recursos,cambió de criterio y de 
política. 

Los acreedores del Banco del Estado 
podemos reunirnos mañana y acordar de
terminada política; perp nada sa,camos, 
pues debemos hablar con el gerente de la 
institución. i El que manda es el patrón! 
y la Alianza para el Progreso se ha con
vertido en lo que fue siempre: parte inte
grante de todo el sistema interamerka.no, 
representado por la Organización de Es
tados Americanos, que es un procedi
miento destinado a administrar colonias. 
N o es otra cosa en manos del Presidente 
Johnson. Ko hay duda de que, en ma.nos 
de los tejanos ha llegado a la situaóón 
irrisoria actual. La Alianza para el Pro
greso se ha reducido a una s·erie de letre
ros indignos colocados en las poblaóones 
de nuestro país, en los cuales se indica 
que esa escuela, este otro mercado, aquel 
hospi,tal, se han construido con fondos de 
la Alianza para el Progreso. Pero, el pro
blema de fondo, la infraestructura de 
nuestro país, no se ha tocado. Y no puede 
serlo con aporte, con una contribución 
tan mezquina, como la acordada en Mo.n
tevideo. Y ahora7 tal como decía el Hono
rable señor Juliet, cuyo criterio compar
to, esa organización no es más que un sis
tema de créditos. 

La reunión de los tres Presidentes pa
ra resolver los problemas de la Alianza 
para el Progreso, no tiene ningún alcan
ce, proyección o impOl'ltancia. 

Se dice que en esa reunión se estudiaría 
el problema del financiamiento de la re
forma agraria. i En ese sentido sí que lo 
siento! En mi concepto, se reunirán, dis
cutirán y no conseguirán financiamiento, 
porque ya el Gobierno norteamericano Iba 
dicho a Chile: "Ningún peso pa,ra finan
ciar la reforma'. Ellos r·ecomiendan ha-
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cer determinados tipos de reforma agra
ria; sin embargo, no prestan un centavo 
para realizarla. Entonces, ¿de dónde sal
drá el financiamiento? No creo que Co
lombia vaya a prestarnos dinero para ha
cer la reforma agraria ni que nosotros 
financiemos la que pueda nevar a efedo 
ese país. Lo mismo ocurre con Venezue
la, Perú y Ecuador. Evidentemente, la 
reunión no tiene ninguna proyección real. 
y la reforma agraria no es más que un 
título, un tema. Alrededor de una mesa, 
a la hora del bajativo, se podría conver
sar sobre el problema tan grave del finan
ciamiento de la reforma agraria; pero na
da hay de concreto, de posible. 

En lo referente a la limitación de los 
armamento,s, debo recordar que ya el 
Presidente Alessandri hizo un llama
mhmto a América Latina en ese sentido. 
Como respuesta a esa proposición, ,el im
perialismo norteamericano, pocos días 
después, mandó armas a la República 
Argentina. En definitiva, ese Hamado no 
pasó más allá d,e ser una declaración re
tórica, romántica, Iporque el problema del 
armamentismo en América Latina, como 
todos los problemas -insisto en ello-, 
involucra la presencia del imperialismo 
americano y de todo BU sistema. 

Es·tamos atados a un pacto mBitar. Si 
efectivamente quisiéramos tener una a'c
titud independiente, pacifista y antiarma
mentista, deberíamos haber empezado por 
romper ese pacto que t,enemos con los Es
tados Unidos. Chil,e no ha suscrito ese 
compromiso para defender sus fronteras, 
ni para equiparse con tal objeto, porque 
no tenemos municiones ni para un pa,r de 
días. Simplemell\Le, es·tamos integrando 
un sistema interamericano de defensa de 
los ESltados Unidos. j Y hacemos manio
bras con la armada de ese país en la 
Operación Unitas! j Estamos totalmente 
incorporados al sistema defensivo norte
americano t 

En consecuencia, sólo habrá limitación 
del armamentismo cuando Norteamérica 

no quiera mandar armamento. Podemos 
tomar todos los acuerdos que q1:leramos. 
Pero si Argentina solici,ta armamentos, y 
Estados Unidos eSltá ele acuerdo con su 
política, se los enviará, como sucedió con 
Brasil. Y en cuanto a Bolivia, saben los 
señores Senadores que este país fue total
mente equipado de elementos bélieos, y su 
ejército adiestrado por los Estados Uni
dos. j Hasta por el puerto chileno de Ari
ca se internaron armas para equipar al 
ejército boliviano t 

De modo que todas estas declaraciones 
no pasan de ser meras aspira,ciones y te
mas para una reunión amistosa, la cual, 
en realidad, no tendrá mayor progresión. 

A pesar de las declaraciones de que en 
e:;ta reunión de Mandatarios no se abor
darán temas políticos, mucho temo que 
e:10s surgirán, relacionados con situacio
nes políticas de bastante actualidad. 

Debe saber el Senado que en es,te mo
mento, auspiciado, financiado e impulsa
do por los Es,tados Unidos, por supueSibo, 
en un país del Caribe, se está adiestrando 
el capital humano de los "gusanos", pa,ra 
intentar la invasión de Cuba. Se sabe el 
lugar dónde están. Se han publicado has
ta fotografías de ese país. Inclusive, el 
Presidente de uno de esos países viajó 
tranquilamente a Estados Unidos para 
ofrecer su territorio con el objeto de pre
parar la nueva invasión a Cuba. 

j Esos son problemas graves t Respecto 
de ellos es necesario adoptar una actittud 
concreta y no dar estos pasos a medias, 
porque si bien Chile asumió, en un mo
mento determinado, una a'ctitud algo po
sitiva cuando criticó y condenó la inva
sión a Santo Domingo, dejó el paso a 
medías al no reconocer el Gobierno de 
Caamaño ni denunciar al responsable an
te la OEA. u otros organismos interna
cionales. 

j Pasos a medias! j En este momento se 
prepara un nuevo asalto a Cuba t Temo 
también que en esa reunión y en esas ea n
versaciones estará presente un propósito 
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anticomunista, un ánimo anticubano de 
muchos de los que allí están participando. 
Sería muy grave que de allí surgiera un 
acuerdo, un compromiso, cualquier enten
te que signifique debilitar lo que nosotros 
patrocinamos, que es la defensa de la in
dependencia, de la autodeterminación de 
los países latinoamericanos. 

Por eso, nos abtendremos en esta vota
ción. 

N o estimamos urgente, indispensable ni 
necesaria la reunión: la estimamos incon
veniente. No creemos que en este momen
to signifique un balance positivo. N o te
nemos seguridad de que sus resultados 
sean positivos. En ese momento Chile de
be dar pasos en el terr,eno internacional, 
de cuyos resultados tenga absoluta ,certe
za. N o debe dudar de que los resultados 
y el balance serán positivos. 

Si otros países con gobiernos dictato
riales, vecinos nuestros, consideran que 
eSlta reunión involucra la formación de un 
bloque, mañana puede constituir para ellos 
la mejor justificación para formar otro 
bloqu,e. ETI'tonces empezaríamos a parce
lar a América Latina en bloques y nos ve
ríamos empaquetados en el aspecto inter
nacional: el país sufrirá por su ubicación 
geográfica, sus problemas de límites, su 
sistema democrático, etcétera. Tal cir
cunstancia puede tener, sin dudas, serias 
consecuencias para Chile. 

De manera que si el Presidente quiere 
salir, que asuma esta responsabilidad. Si 
ha decidido hacerlo, allá él, que lo haga. 
No votaremos en contrario. El tiene a su 
favor el precepto constitucional mediante 
el cual el país le ha entregado la conduc
ción de las relaciones internacionales. Lo 
menos que podemos hacer es declarar que 
el Presidente irá a ese país, pero sin con
tar con nuestro asentimiento. 

El señor SEPULVEDA.-Tal vez, las 
úl,umasconsideraciones hechas por los 
seño.res Senadores con relación a las cir
cunstancias que rodean el viaje que se 
propone realizar el Presidente de la Re-

pública para la reunión de Manda,tarios, 
de Bogotá, sean las más valederas, y lo 
que, en primer lugar, debe merecer la 
atención del Senado para resolver la ma
teria en debate. También ellas pesaron, 
en definitiva, en el ánimo de la Comisión 
de Relaciones Exteriores para adoptar el 
acuerdo que, por unanimidad, otor1ga el 
permiso constitucional solicitado por el 
Presidente de la República. 

Este asunto es de orden cons1titucional, 
como muy bien se ha dicho aquí, y está 
pn~vis,to en el artículo 72 de nuestra Car
ta Fundamental, que entrega la conduc
ción de las relaciones exteriores del país 
al Presidente de la República. De suerte 
que es él quien debe resolver respecto de 
la conveniencia o inconveniencia de un 
paso de esta naturaleza. 

Un viaj e destinado a reunirse con otros 
manda1tarios, es un típico acto conducente 
a orienta,r y administrar las relaciones ex
teriores de nuestro país. Y tal acto, sin 
duda, es de la responsabilidad y resolu
ción del Presidente de la República. 

Hay más: debemos concurrir al otor
gamiento del permiso, no sólo por no in
Cumbimos la responsabilidad de las re
s01uciones que adopte el Prime,r Manda
tario, sino porque es una demostradón 
de que en la democracia chilena, en nues
tra vida institucional, no exü;ten proble
mas tan not'OrÍos que, en un momento da
do, puedan incitar al Congreso Nacional 
a oponerse a que el Jefe del Estado aban
done el país. 

En Chile, por fortuna, vivimos una de
mocracia efectiva, actuante" que funciona 
institucionalmente con tal perfección que 
el Presidente de la República puede salir 
del país, dejando a su representante la ta
rea de seguir actuando en la administra
ción del país. j Y aquí no pasó nada! 

N o en todos los países se puede decir y 
hacer lo mismo. De manera que no hay 
inconveniente alguno, desde el punto de 
vista constitucional, sobre el cual nos C'O
rresponde decidir en esta olportunidad, 
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para que el Presidente de la República 
se aleje del territorio nacional para cum
plir una misión que ha resuelto en vir
tud de su facultad constitucional. Es,te 
solo hecho sería suficiente para otorgar 
el permiso solicitado. Ni siquiera debemos 
abstenernos de hacerlo, porque es una ma
nera de demostrar el funcionamiento de 
nuestras instituciones. 

En mi concepto, el viaj e del Primer 
Mandatario no puede ser rodeado de la 
atmósfera de pesimismo que se ha queri
do exponer esta tarde. Si todas las cues
tiones de índole internacional partieran 
de la presunción de que se conversará, se 
cambiarán palabras, se dirán frases, se 
pronuncia,rán discursos o harán reclara
ciones, y no se avanzará nada, estaríamos 
condenando a la inmovilidad a los países. 
Lo haríamos encircuns'tancias de que na
da hay más peno,so para una nación ca s
tigada por las necesidades de la vida mo
derna que tacharla de inmóvil, de insen
sible a la necesidad de procurar solución 
a sus problemas de orden económi<C'o y 
soóal. 

Sabemos que estamos abocados a pro
blema,s de tremenda gravedad para lo fu
turo, los cuales no son únicamente de Chi
le, sino de toda América y del mundo. De
bemos incrementar nuestra produ~eión, 
para satisfacer tanto las aspiraciones de 
los 'chilenos a obtener más altos niveles de 
vida, como la,s necesidades biológicas de 
las nuevas generaciones. Las investiga
ciones realizadas han :permitido a todos 
formarnos concepto acerca del futuro que 
espera a las generaciones venideras: lu
char con desesperación contra el hambre 
si lo.s países no se preparan ahora para 
enfrentar mejor una etapa de convivencia 
en el campo de la producción y del come,r
cío que permita el mejor aprovechamien
to de los recursos. 

Tal es el fondo de las inquietudes que 
muev~n al Presidente de la República a 
ir a Bogotá y que pueden inducirlo a ir a 
muchas o/tras partes. Se busüan soluciones 

comunes que permitan resolver mañana 
los problemas de nuestros pueblos. Así co
mo nosotros las buscamos con afán den
tro de los límites del país y sus posibili
dades, los Manda'tarios tienen la respon
sabilidad superior de buscar, dentro de 
ámbitos más amplios, las fórmulas que ].es 
permitan satisfa.cer esta obligación. Por 
eso, no ,hay que ser tan pesimistas. Admi
to que estas conferencias pueden resultar 
frus,tradas, pero también pueden ser po
sitivas y provechosas. Una manera de 
frustrar las es ir las rodeando de una es
pecie de superstición en el sentido de que 
toda,s estas cosas deben terminar en nada. 

El señor CHADWICK.-N o nos vaya a 
echar a nosotros la culpa de lo que pue
da pasar. Eso sería demasiado. 

El señor SEPULVEDA.-No es mi 
ánimo culpar a nadie. 

El señor CHADWICK.-No lo tome 
tan en serio, Honorable colega. 

El señor SEPULVEDA.-Estoy argu
mentando para demostrar que, en este or
den de cosas, hay que hacer algo, tomar 
iniciativas y salir al encuentro de los. pro
blemas. Eso es lo que se es,tá haciendo. 
Estoy cierto de que si el Presidente de la 
República no tomara estas iniciativa,s, se 
lo fustigaría por su inmovilidad y falta 
de imaginación, y por no :procurar, den
tro del ámbito de América, la posibilidad 
de satisfacer mejor, el día de mañana, 
nuestras aspira,ciones al progreso. 

En el temario de la reunión de Bogotá 
hay aspectos positivos. Sabemo,s que si se 
encuentran caminos pa,ra llegar a la so
lución, se habrá dado un gran paso ade
lante. Si la ALALC, hasta el momento, 
no ha logrado despegar, como se dice aho
ra, ni ,ha conseguido transformarse en 
una realidad, pese a que ya cuenta con 
los mecanismos y la estructura jurídicos 
necesarios para funciona,r, es debido a 
que no ha encontrado de parte de los 
hombres que tienen la res:ponsabilidad 
superior de la conducóón de la política 
de América el espaldarazo de ellos ni su 



2516 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

resolución de hacerla caminar. Esto últi
mo es lo que se persigue obtener en Bo
gotá. 

En es'ta primera reunión de Presiden
tes, en la cual ,tres de ellos aduarán en 
forma personal y otros dos por medio de 
representantes, se adoptarán resoluciones 
que serán comunkadas al resto de los paí
ses de Am~rica para que, en una reunión 
próxima de todos los :Mandatarios, pueda 
resultar algo más concreto y definitivo. 

Por eso, confiemos en que se obtendrá 
provecho de la reunión de Bogotá; no 
pongamos el parche antes de la herida, y 
no condenemos anticipadamenbe al fra
caso una gestión que debe tener éxito en 
beneücio del pueblo chileno y de los pue
blos de nuestras vecinas Repúblicas de 
América Latina. 

Se han hecho ciertas reservas revelado
ras de una inquietud que, en verdad, com
parto. Se ha dicho que la reunión de Man
datarios latinoamericanos del lado del Pa
cífico, de,sde Chile hasta la órbita de la 
Gran Colombia, puede despertar suspica
cias en el sentido de que se va formando 
un bloque de naciones que pudiera estar 
contrapues,to a otro bloque de naciones de 
América Latina. ¿ Bloques de qué natura
leza? ¿ De países que tienen Presidentes 
civiles contra otros cuyos gobernant.es no 
tienen esa calidad, o de países pacifistas 
con tra otros que no lo son? N o creo en la 
formación de tales bloques, los que con
denaría. Los chilenos, de inspiración emi
nentemente pacifista, que no deseamos 
agredir a nadie, sólo queremos que sean 
respetados nuestros derechos, nuestra in
dependencia y nues,tra integridad. No es
tamos preocupados por constituir bloques, 
y sólo nos interesa que éstos no s,e formen 
en contra de nosotros. Con todo, tales sus
pkaciasse han podido despertar y ya hay 
algunas manifestaciones en este sentido. 

Al respecto, se ha hecho aquí referen
cia a edHoriales de cierta prensa tras cu
yas columnas hay opiniones más aurtori
zada,s. Asimismo, se ha hablado de una 

declaración de la Cancillería de Brasil. De 
todos estos antecedentes debemos extraer 
alguna conclusión. Desde luego, la mani
festación de dicha Cancillería condena la 
formación de bloques en América. Algu
nos, con suspicacia, han considerado la 
posibilidad de que Bra,sil estuviera ali
mentando la idea de formar un eje que 
pondría en peligro nuestra paz y tranquL. 
lidad. Pero la Cancillería brasileña des
autoriza esas suposiciones, lo cual es al'go· 
muy positivo. Si la mencionada declara
ción se interpreta como manera de co
honestar o inhibir en forma anticipada la 
acción de los )¡landa,tarios que se van a 
reunir en Bogotá, debemos reaccionar 
con dignidad e independencia ante esa 
eventualidad. Así como el Honorable se
ñor Corbalán se preocupaba de saber cuál 
es la manifeshción de voluntad que ha 
tenido o pudo tener el Departamento de 
Estado oel Pentágono resipecto de esta 
reunión, a nosotros nos habría parecido 
poco digno que Chile, frente a iniciativas 
propias del Presidente de la República, 
actuara pres~onado por manifesbciones 
de voluntad del Departamento de Estado 
o del Pentágono. Tampoco queremos que 
el parezca presionado por otras Cancille
rías de América que pudieran tener ges
tos de altivez, de potencia o de prepoten
cia, que nosotros nunca compartimos. 

Al resolver sobre la autorización cons
titucional solicitada, debemos considerar 
dos factores que es,timo importantes: en 
primer lugar, la conveniencia del viaje 
-en ningún caso éste podría ser perju
d;cial, sino que redundará en algo positi
vo para el futuro-, y, en segundo lugar, 
la oportunidad de que el Presidente de la 
República, a esta altura de los aconteci
mientos, desista de viajar a Bogotá, por
que alguien por ahí dijjo que en este ma
men to era inoportuno. Me pregunto: ¿ se
ría más oportuna la suspensión del via
je? ¿ Qué pensará la opinión pública chi
lena, que es la que más nos debe impor
tar? En seguida, ¿ qué pensará la opinión 
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pública de América y del mundo si el Pre
sidente de la República, después de ha
berse manifestado esas suspicacias, apa
rece ahora desistiéndose del viaje, bus
cando cualquier pretexto, por bonito y 
elegante que este sea? Evidentemente, el 
prestigio de Chile aparecería menoscaba
do, y en ese caso la preocupación que Su 
Señoría hacía presente, la cual compar,to, 
sí que tendría una base positiva, que no 
podríamos sopürtarcon dignidad. 

A mi juicio, las declaraciones formula
das en estos días por las Cancillerías de 
Colombia, primero, de Venezuela, luego, 
y, en seguida, por las de Chile y Perú, con 
relación a la que enütió la del Brasil, han 
tenido la virtud de aclarar, perfectamen
te, antes de la realización en Bogotá de la 
próxima Conferencia de Mandatarios, el 
alcance que ese torneo tendrá. Se han 
pues'to las cartas sobre la mesa; se han 
manifes,tado las inquietudes y se han con
testado con sinceridad y franqueza. Tam
bién se ha exhibido el temario de la re
unión y se ha dicho : "Señor, con estos te
mas que trataremos y vamos a hacer co-

. pal'tícipes a todos los Mandatarios de esta 
América, que procura y debe procurar 
siempre marchar unida, nosotros adelan
taremos el trabajo. de la gran Conferencia 
de Mandatarios que se desea y pretende 
realizar en el curso del año, en alguna 
otra capi,tal de nuestro continente; así 
iremos profundizando. es'tos problemas, 
esbozando soluciones, planteando. las aspi
raciones que estamos tratando de resol
ver." 

Por eso, me pare,ce que debemos bus
car el lado positivo de las cosas y que, 
hechas estas aclara'ciones, ya no. hay que 
hablar más de suspicacias. Si en algún 
momento las hubo, ahora están aclaradas 
y corresponde realizar la reunión de Bo
gotá, para que los países que se han com
prometido a concurrir a ella demuesh'en 
que actúan con la independencia suficien
te frente a cualquiera otra Cancillería 
que pretenda mal interpretarnos; que no 

necesitamos autorizadón, permiso o paso 
de libre tránsito de otros países, ni del 
norte ni del sur del continente, y para 
demostrar, también, con los hechos, con 
lo.s acuerdos que allí se adopten, que esta 
reunión no tuvo carácter político ni el 
propósito de tramar nada en contra de 
otros países amigos de nuestroconti
nente. 

No hay nada mejor para demostrar la 
verdad que exhibir los hechos. Estos se
rán las deliberaciones que allí se realicen, 
cuyas orientaciones, por mucho secreto de 
que se trate de rodearlas, siempre, por un 
camino u otro, se llegarán a saber. Tam
bién servirán para el mismo fi.n los textos 
de los acuerdo.s que allí se adopten. 

De ahí que, en mi opinión, a esta aUu
ra de los acontecimiento.s, aun cuando. 
hayamos tenido algunas reservas respecto 
de la conveniencia de celebrar la reunión, 
ahora no queda sino realizarla y tratar 
de sacarle el mayor provecho. posible pa
ra Chile y América; para nuestro pueblo., 
a fin de consolidar nues,tra demacrada 
mediante el mejoramiento de nuestro sis
tema económico y del intercambio comer
cial. 

Estas son las razones que hemo.s tenido 
para dar nuestro vo,to favorable a la soli
ci tud de permiso constitucional del Pre
sidente de la República en la Comisión de 
Relaciones Exteriores, y las que nos asis
ten' en este momento a lo.s Senadores li
berales para concurrir con nuestros vo
tos a la autorización pedida. 

El señor TEITELBOIM.-,En la Comi
sión de Relacio.nes Exteriores, señor Pre
sidente y Honorable Senado, se manifes
taron esta tarde profundas reservas acer
ca del viaje de Su Excelencia el Presi
dente de la República a Bogotá, que esta
mos debatiendo en esta sesión. También 
el Senador que habla manifestó sus in
quietudes en esta materia, en problemas 
de forma y de fondo. 

Todavía no me explico bien por qué se 
hace trabajar al Senado con el pie en el· 
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acelerador, pidiéndole en el día de ayer, 
a úl<tima hora, si mal no recuerdo, la con
cesión del permiso para que el Presiden
te pueda a 1.1sentarse del territorio na,cio
nal y concurrir a una confe.rencia inter
ilacional. Ayer hubo una reunión de Co
mités que, con espíritu perfectamente to
lerante y de colaboración, pensó que era 
bastante rápido darle el trámite que per
mitiera terminar en la semana próxima 
con es,ta diligencia y resolver sobre el per
miso al Pr2sidente de la República. Sin 
embargo, hubo nuevas gestiones; se hizo 
una nueva reunión de Comités hoy en la 
tarde y ahora estamos abocados a defi
nirnos sobre es,ta materia. 

Encontraría bueno el procedimiento si 
el Presidente de la República tuviera que 
ausentarse mañana, porque la reunión 
comienza en 24 ó 48 horas, pero la verdad 
es que esa eonferencia se inicia el 14 de 
agosto y, por lo tanto, nos separan de ella 
17 días. Habría sido más normal, a mi 
juicio, haber presentado con la debida an
ticipación la solicÍ'tud de permiso para 
que el Presidente de la República pueda 
ausentarse del territorio nacional, eonfor
me a lo que prescribe la Constitución, y 
haber tratado 'este asunto con la debida 
calma. Sin embargo, se ha pedido al Se
nado que resuelva en 24 horas, en circuns
tancias d2 que no es un asunto muy 
simple. 

Quisiera solicitar al señor Ministro de 
Relaciones Exteriores que en o'casiones 
futuras, semejantes a ésta, el Gobierno 
solicite la autorización para que el Presi
dente de la República pueda ausentarse 
del país con la anticipación que lo ha he
cho ahora, pero que no nos someta a la 
obligación de despachar el permiso en 24 
horas, si todavía quedan más de dos se
manas para la partida del Primer Man
datario. 

Ahora quiero pas.ar a los problemas de 
fondo, de contenido. 

Quizás pueda resultar un tanto extra
ño, para pe.rsonas que no eonozean en 
profundidad nuestra vida poHtica, el am-

b:ente manifestado en ,este debate parla
men tario,de arraigado esceptisismo, ca
l'ente de todo entusiasmo y con la sensa
ción de que se está autorizando un viaje 
más o menos protncolar, que no redunda
rá en frutos concretos de ninguna natu
raleza. Soy también de los que participan 
ele este espíritu. 

Se habla de que los Mandatarios en la 
época contemporánea deben tomar con
tactos directos. Estoy de acuerdo con ello; 
pero esta reunión es extraña, semifrus
trada, porque inicialmente se imaginó eo
mo una conferencia de los Presidentes del 
Pacífico sudamericano, y ahora, por ra
zones diversas y como si hubieran inter
venido en una especie de maleficio los in
dios jíbaros, se ha achicado, y de cinco 
Presidente, sólo tres participarán. Más 
aún, me parece que uno de ellos lo hará en 
calidad de Presidente electo. 

Pienso, además, que estamos viviendo 
una atmósfera ficticia, que nos hace par
tir de premisas entusiastamente enarbo
ladas, pero carentes de cimientos reales 
en la verdad latinoamericana del momen
to. }Terefiero a los objetivos: primero, al 
de la integración americana y, después, al 
desarrollo de la ALALC. 

Más de una vez hemos dicho que somos 
partidarios de la unidad latinoamerica
na, y que, frente a los Estados Unidos del 
~ or,te, pensamos siempre en unos Esta
dos Unidos del Sur, Por ahora, como tan
tas veces se ha dicho, somos los Estados 
Desunidos del Sur. Y hemos sido desuni
dos pese al sueño bolivariano, pese al pro
yecto de los libertadores, porque fadores 
históricos muy fuertes determinaron la 
atomización de América Latina. Estos 
factores fueron substancialmente dos: el 
feudalismo latinoamericano, que hizo que 
cada país se encastillara dentro de sus 
fronteras, regido por una oligarquía que, 
como el señor o el barón feudal de la Edad 
Media en Europa, basaba en esa división 
sus posibilidades de dominio sobre un 
país determinado, El otro hecho que sem-



SESION 38~, EN 28 DE JULIO DE 1966 2519 

bró la división, como una herencia mal
dita para América latina, fue la llamada 
doctrina Monroe, en la eual se expresa la 
idea del destino manifiesto de Estados 
Unidos como potencia, para la cual el con
tinente americano era su patio trasero, el 
campo de expansión. Esta es la dodrina 
oficial del Depar,tamento de Estado, que 
se fue extendiendo en círculos crecientes. 
Al principio se habló sólo de Méjico, y la 
mitad del territorio de ese país le fue 
arrebatada. Luego se habló del Caribe; 
después, de América toda y ahora, el des
tino manifies,to norteamericano planea 
sobre el mundo entero. 

Por eso, hablar de integración la!tino
americana, teniendo los dos factores de 
división dentro de la casa o arriba de ella, 
en condiciones de gran tutor o de gendar
me de nuestro continente, me parece una 
bella utopía. 

Se ha hablado también de integración 
como posibilidad de desarrollar a nues
tros países y sacar a los pueblos de la mi
seria sin hacer los cambios profundos 
obligatorios para impulsar a nueshas na
ciones por la senda del progreso. En ver
dad, se ofrece la inte,gÍ-ación como susti
tuto, como reemplazo de lo que nosotros 
concebimos como revolución, y la realidad 
es que, a nuestro juicio, no podrá haber 
integración si primero no se remueven es
tos dos factores que están vivos y siguen 
dominando. Por lo tanto, la int,egración 
nos parece por el momento una utopía. 

Las conversaciones con los Presidentes 
de Colombia y Venezuela, por desgracia, 
significarán muy poco para el interés na
cional. Posiblemente, alguna voluntad 
simpática en el momento de plantear an
te un organismo internaóonal un proble
ma difícil para Chile, desde el punto de 
vista de los límites. Pero en lo grande, en 
cuanto a la integración, en cuanto al fi
nanciamiento de la reforma agraria, en 
lo relativo al aprovechamiento de una 
Alianza para el Progreso que en el he,cho 
ha sido desahuciada por sus propios he-

rederos-no digo ya su padre, porque fue 
asesinado-, me parece que no eorres
ponde a una posibilidad real. 

Por eso, en la Comisión de Relaciones 
Extúiores nos manifestamos profunda
mente renuentes a que se realizara este 
viaje. 

Ra intervenido otro faütor sobre el cual 
no quiero hacer misterio: el hecho de que 
i1cordados ya la Conferencia de Bogotá, 
y el viaj e del Presidente de la República, 
,~on una autoridad que no podemos reco
)10Cer y que la negamos, la Cancillería 
brasileña, a,gobiada, como se sabe, por 
una dictadura militar, emitió una decla
ración que juzgamos, en el fondo, lesiva 
para la dignidad nacional, en el sentido de 
que la celebración de esta Conferencia 
resultaba poco amistosa para Brasil. Na
turalmente, no lo dijo con estas palabras. 

Luego sostuvo que estaban en contra 
de los bloques. Aquí se ha tomado esa de
c:aración como una posibilidad real, co~ 
mo si estuviera avalada ° garantizada por 
una realidad total. 

N o creo en eso. Brasil, en este momen
to, es un bloque contradictorio con Ar
gentina. Y digo que es un bloque porque 
ambos países están hermanados por el 
origen espurio de sus gobiernos; y que es 
contradictorio, porque ambos "gorilis
mos", que en el fondo tienen la solidari
dad de los regímenes defa'cto están, sin 
embargo, divididos por esa fuerza inter
'na que, para prestigiarse ante la opinión 
pública o para justificarse como tal,es, los 
obliga a ofrecer a esa opinión una posibi
lidad imperial, de señorear sobre una 
América latina que sería demasiado pe
queña para repartirla entre ellos. 

Pero hay una potencia común que, en 
momentos de dificultad para sus intere
~e3, los reconcilia; es la misma que pres
ta dinero a Brasil y a Argentina, y los' ar
ma; la misma que presta también dinero 
a Chile, porque, como dijo el Honorable 
señor Corbalán, para los Estados Unidos 
es indiferente qué clase de Gobierno exis-
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ta en los dis,tintos países. Sólo le intere,sa 
que sea un Gobierno más o menos incon
dicional, que establezca una garantía res
pecto de las inversiones americanas y las 
posiciones políticas que el país del Norte 
adopte en el plano internacional. 

No deseo prolongar mucho más mis pa
labras, pero estimo que si el Presidente 
Frei tiene alguna razón para concurrir a 
esa reunión, ella es la necesidad de que 
nuestro país no aparezca cediendo, ni por 
asomo, a la presión política. 

En lo demás, estamos conscientes de 
que será un viaje sin frutos apreciables, 
por no emplear una expresión que pudie
ra resuItar peyorativa. También me sumo 
a las expresiones formuladas por el Ho
norable 8'eñor Corbalán, en la esperanza 
de que no se salga de la agenda trazada 
para convertirla en una especie de pre
conferencia o de ejecución preparatoria 
del encuentro de los Presidentes de Amé
rica o de América latina donde se vayan 
a debatir problemas de carác,ter polítko. 

Considero que hay muchas amenazas 
en Latinoamérica contra su independen
cia, contra la autodeterminación de las 
naciones. 

Está presente el prohlema del anundo 
formulado por ese Mandatario espurio, 
que no es sino un palo blanco, una mario
neta de la familia Somoza, el Presidente 
nicaragüense Schick, quien dijo, con todo 
desparpajo en Washington, después de 
conversar con J ohnson, que ofrece su país 
para que sea trampolín y campo de ope
ración para invadir a la Repúblka Cu
bana. 

También nos inspira ,cuidado la decla
raClOn formulada por el Secretario de 
Defensa de los Estados Unidos, represen
tante directo del Pentágono y hombre di
rectamente asociado ,con Johnson en la 
gran carnicería del Vietnam, Mc Nama,ra, 
quien manifestó hace pocos días que no le 
complacía en absoluto lo que estaba acon
teciendo en América latina; que, en su 

concepto, los organismos existentes eran 
del todo insuficientes; que patrocinaba 
para Latinoamérica la formación de un 
organismo semajante a la OTAN, en 
Europa; es dedr, una fuerza militar, un 
ejército interamericano -de él se ha ha
blado muchas veces-, baj o las órdenes 
de un general norteamerkano, tal como 
lo han hecho en Europa; que sea la fuer
za disuasiva, no para defender a los paÍ
ses contra enemigos que no divisamos en 
el plano bélico, sino para servir de tropas 
coloniales qúe Estados Unidos pueda ne~ 
val' en un momento determinado al Viet
nam, o para invadir a Cuba o aplastar 
a cualquier nación que se atreva a dar un 
'Paso más adelante en el camino de su in
dependencia, con desagrado de los intere
ses del imperialismo norteamericano. 

Tenemos nuestras reservas y también 
desconfianza, porque se recordó aquí que 
el Presidente Frei, pese a darse relativa 
seguridad de que no se prestaría a esa 
tmgicomedia de la siembra de la guerra 
fría que se quiere transformar en guerra 
caliente, protagonizó, como tantas pe,rso
;nas sin importancia en el mundo, la esce
na del muro de BerUn. Eso no habla muy 
aIto de la dignidad moral de nuestro país. 
N o lo enaltece. 

Los miembros de la Comisión conocen 
nuestra profunda resistencia a este tema, 
conocen perfedamentenuestro pensa
miento sobre la materia. Lo que allí diji
mos no lo queremos repetir aquÍ. 

N o podré emitir mi voto por estar pa
reado, pero en razón de que Chile no de
be arrodillarse ante una presión "gori
la" y visto también que la Gons>titución 
entrega al Presidente de la Repúbllka la 
responsabilidad en la conducción de las 
relaciones internacionales, concurrimos a 
la autorización. Pero es una autorización 
dada con las profundas reservas expre
sadas. 

Estimo que en lo futuro las cosas deben 
pensarse mejor. Sería conveniente, cuan-
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do el Presidente de la República se com
promete a concurrir a una conferencia 
-porque no es, sencillamente, la visita a 
un Mandatario singular-, que estos he
chos puedan meditarse suficientemente, 
incluso, consultarse con cierta anticipa
ción. ::\I[e parece que la Comisión de Rela
ciones del Senad~ no puede ser. un sim
ple buzón al cual se le pone franqueo 
"expreso" para que tenga necesariamen
te que evacuar un informe favorable bajo 
circunstancias de emergencia que no son 
ta les, dentro de un plazo tan imperioso,y 
urg.ente. 

El señor FUENTEALBA. - Dado lo 
avanzado de la hora, reduciré mis obser
vaciones lo más que pueda. 

Por supuesto, el Partido Demócrata 
Cristiano concederá autorización para que 
el Presidente de la República pueda con
currir a la reunión que tendrá lugar el 
próximo mes en Bogotá. 

Creo que el señor Ministro ha expuesto, 
con toda claridad, los objetivos y finali
dades de esa reunión, y que las observa
ciones formuladas durante su exposición 
despejan absolutamente cualquiera duda, 
suspicacia o reserva que pueda tenerse 
respecto de esta conferencia en que par
ticipará el Presidente de Chile. 

Por otro lado, el Presidente elec,to de 
Colombia, señor Lleras Reshepo -en los 
días en que la reunión se celebre, ya lo 
será en ejercicio-, ha formulado una de
claración pública que los señores Sena
dores seguramente conocen, en la cual ha 
precisado las finalidades y objetivos de la 
reunión de Bogotá. 

Siendo él quien invita, debemos dar 
crédito absoluto a su declaración en el 
sentido de que cuanto allí se afirma co
rresponde exactamente a las finalidades 
de la conferenda. En esa declaración del 
señor Presidente electo de Colombia, se 
dice: 

"Nuestras intenciones han sido expues
tas en comunicados públicos y el texto de 

éstos expresa claramente que el inteF
cambio de ideas y los estudios que se han 
llevado a cabo y se continúan actualmen
te, primero entre los Presidentes de cin
co países, y luego entre representantes 
suyos, reunidos para tal efecto en Bogotá, 
se refieren a la manera cómo estos países 
pueden intensificar sus relaciones econó
micas y contribui'r a la integración eco
nómica continental de la mejor manera. 
Lejos de ser un factor de perturbación 
para la cooperación panamericana, el tra
bajo adelantado y la visita que harán a 
Bogotá los Presidentes Frei y Leoni, se
rán una contribución nueva a esa coope
ración" . 

Más adelante expresa: 
"Por la naturaleza misma de lü>s temas 

económicos que se están examinando, las 
conclusiones a que se pueda llegar no po
drán considerarse sino como sugerencias 
que se someterán al estudio tanto de los 
otros países latinoamericanos como de los 
Estado3 Unidos. Se trata simplemente de 
2xplorar ciertos temas de interés común, 
de buscar líneas de entendimiento, y todo 
esto es bien distinto de la formación de 
ejes políticos que pudieran tener objetivos 
desconocidos" . 

Pues bien, precisa muy claramente el 
Presidente electo de Colombia la carencia 
de objetivos políticos de la reunión. An
te esa declaración y a lo que aquí ha rei
terado el Mi,nistro de Relaciones, no creo 
c:ue los señores Senadores deban insistir 
en mantener las reservas que han hecho. 

Es verdad que este asunto pcodujo una 
serie de reacciones -·no del Presidente 
Frei, sino la reunión concertada-, pero 
8,ms reacciones han tenido en definitiva 
la virtud, como dijo el Honorable señor 
Sepúlveda, de servir para precisar con 
exactitud los alcances de la reunión de 
Bogotá. 

Que el diario "La Prensa", de Argen
tina, editorialice sobre esta materia y ca
lifique la reunión como tentativa para 
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form~ bloques que se contraponen al 
Brasil y Argentina, es verdad, pero es 
cierto también que el Gobierno argentino 
de ninguna manera ha formulado una de
claración semejante en forma oficial, y 
que tampoco ha hecho suyas las expresio
nes de ese diario, aun cuando pueda es
timarse que "La Pr2nsa" representa, en 
cierto modo, a la corriente enquistada en 
el nuevo Gobierno surgido en la vecina 
república. Otro tanto podríamos decir de 
las expresiones del diario "El Correo", del 
Perú. Son expresiones de un órgano de 
prensa, pero no las de ese país, que en 
un ·comienzo iba a hacerse representar 
también por su Presidente. No obstante 
que éste desistió posteriormente del viaje, 
participará en la reunión haciéndose re
presentar por un personero. Finalmente, 
en cuanto. a las declaraciones de la Can
cillería del Brasil, ella misma se ha en
cargado de desmentirlas y ha afirmado 
con toda claridad que cuando las formu
ló no quiso referirse a que otros países 
intenta.ran formar bloques o ejes milita
res o políticos, y que su objetivo fue des
virtuar el rumor de que Brasil estaría 
empeñado en la formación de un eje con 
la República Argentina. 

En suma, todas las suspicacias que se 
suscitaron a raíz de esas intervenciones, 
tanto de la prensa como del propio Go
bierno del Brasil, han sido desvirtuadas 
'por los propios protagonistas y por el 
Presidente que invita a la reunión de Bo
gotá, quien -repito- ha precisado, en 
una declaración oficial entregada a la pu
blicidad, cuáles son las finalidades. 

Los señores Senadores pueden tener la 
absoluta seguridad de que el Presidente 
de Chile no concurrirá a dicho torneo pa
ra conformar allí las tenta·tivas supues
tas por los Honorables señores Teitelboim 
y Corbalán en cuanto a que surj a de él 
alguna actitud en que tome parte nuestro 
Gobierno respecto de otros países del Ca
ribe. De ninguna manera. Ha s;¡do muy 
clara la política internacional de Chile en 

esta materia. Somos contrarios a la for
mación de ej es militares o políticos; so
mos partidarios y defensores d2 los prin
cipios de no intervención y autodetermi
nación, y en este entendido hemos adop
tado actitudes internacíonles de protesta 
cuando tales principios han sido violados, 
incluso resp2cto de paísBs con los cuales 
no mantenemos relaciones y que hoy día, 
por intermedio de sus gobernantes, ma
nifiestan una actitud de franca hostili
hacia el Gobierno chileno. 

Creo que esa reunión dará resultados 
altamente positivos. Además de servir pa
ra estudiar con detención los problemas 
a que se refiere el Presidente Lleras Res
trepo, contribuirá con sus estudios al éxi
to de una reunión más amplia, de todos 
los Pr2sidentes, que está en perspectiva. 
Por otra parte contribuirá -en mi opi. 
nión personal, ello bastaría para jusUfi
carla plenamente- a formar conciencia 
en la opinión pública latinoamericana 
acerca de la necesidad de que, de una vez 
por todas, este continente logre integrar
se en la forma más amplia posible; y 
creará conciencia a favor de la unidad de 
los pueblos de Latinoamérica. 

A mi juicio, otro aspeoto positivo de la 
reunión será el de que participaremos en 
ella ajenos a toda clase de presiones, con 
la dignidad e independencia que Chile ha 
mantenido siempre en el orden interna
cional, dignidad e independencia que de 
ninguna manera están reñidas con la 80-

Ldaridad que también hemos manifesta
do siempre con los pueblos de toda Amé
rica. 

Por último, comparto lo que afirmaba 
el Honorable señor Sepúlveda. ¿ Qué ha
bría sucedido si el Presidente de Chile 
hubiera desistido del viaje luego de las 
declaraciones hechas por órganos de pren
sa y el Gobierno del Brasil, aun cuando 
ellas fueron rectificadas opor/tunamen:
te? Veo a mi Honorable colega el señor 
Corbalán, pronunciar en la Sala un ar-
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doroso discurso para condenar al Presi
dente y al Gobierno de nues,tro país por 
haberse desistido de participar en la re
unión por la supuesta presión o amenaza 
proveniente de otro Gobierno. Y con to
da razón. El hecho de que el Presidente 
no fuera sería, sin duda, un acontecimien
to que nos colocaría en situación desme
drada, lesiva 'a nuestra di,gnidad e inde
pendencia. 

Por eso, nosotros habremos de dar au
torización para que el Presidente de la 
República pueda ausentarse. No hay en 
ello, como se ha supuesto, ninguna inge
rencia ni sugerencia de par1te del Go'bier
no de los Estados Unidos o del Departa
mento de Estado. 

La reunión se decidió hace ya bastantes 
días, y sólo en la prensa de hoyo de ayer, 
cuando ya la resolución estaba tomada , 
el Departamento de Estado o voceros de 
Estados Unidos han manifestado que la 
miran con simpa,tía, y su creencia de que 
deben realizarse en el mayor número po
Sible conferencias de alto nivel. Como he 
dicho, ésta es una declaración de hoy o 
de ayer, y la reunión de Bogotá nació ha
ce muchos días. 

N o se puede de ninguna manera conj e
turar que asistiremos aeUa porque Es
tados Unidos lo ha ordenado, pedido o in
sinuado. Nuestro país concurrirá porque 
lo considera conveniente para la unidad 
latinoamericana, y este Gobierno, como 
todos los de Chile, ha obrado siempre en 
esta .materia con dignidad y con indepen
dencIa. Ahí están las actitudes que adop
tamos en el caso de Santo Domingo las 
que tuvimos cuando se pretendió in;adir 
Cuba; y la demostración de la indepen
dencia de Chile en la última asamblea de 

las Naciones Unidas, cuando se abstuvo 
de votar sobre la admisión de la Repúbli
ca Popular China en ese organismo. Apar
te Cuba, fuimos el único país en el conti
nente americano que adoptó tal actitud, 
conjuntamente con diecinueve o veinte 
otras naciones. 

Por eso, termino mis palabrasreite
rando una vez más que aquí no caben 
suspicacias, reservas o dudas. El Presi
dente de Chüe asistirá a la reunión libre 
y dignamente, y no tiene otro empeño que 
el de contribuir de la manera más eficaz 
posible a que de ella surjan estudios, pro
posiciones y sugerencias que contribuyan 
posteriormente al éxito de un torneo más 
amplio, en que la integración latinoame
ricana sea tratada al nivel de gobernantes 
de todos los países del continente. 

He dicho. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pidiera votación, daría por 

aprobado el proyecto de acuerdo. 
El señor GOMEZ.-Pedimos votación, 

señor Presidente. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

En votación. 
El señor WALKER (Prosecretario). 

-Result(}¡do ele [()¡ vo~(}¡ción: 12 votos por 
l(}¡ Mirm(}¡tiva, 3 (}¡bstenciones y 1 p(}¡rieo. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

Se levanta la sesión. 
-Se le~'(}¡ntó a las 22.25. 

Dr. René Vuskovié Bravo, 
J efe de la Redacción. 
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